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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 502[1991. 
se tramitan autos de juicio del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por doña María Teresa de 
Dios Martín, contra doña María Teresa Gómcz Ama
dor y don Isidro Meneses Toledano, sobre reclama
ción de 1.500.000 pesetas de principal, 150.000 pese
tas de intereses y 450.000 pesetas de gastos y costas, 
en cuyos autos. y por proveído de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pÚblica subasta, por 
primera, S('gunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presenh' procedimiento, las que se llevaran a 
e!Ccto, en su caso, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado los próximos dias 28 de julio para la primera, 
28 de septiembre para la segundn, de resultar desierta 
la primera. y 28 de octubre para la tercera, de resultar 
desierta la segunda, todas eUas a las diez treinta horas 
de su mañana, las Que se llevarán a decto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
sub.,sta el de tasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la s.cgunda, y sin sujeción a tipo 
en la tercera, 

Scgunda.-Que no se admitirán posturas qúe no 
cubran el tipo del avalúo. 

Tcrcera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes Que sirva de 
tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el fI.~mate podrá ser obtenido a calidad 
de ccder a tcrceros. 

Quiota.-Que podrán hacerse posturas por escríto 
\'11 pliego cerradl), clesde e-l anuncio de la subasta hasta 
su cdcbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aQul!l, el importe de la consignación o 
'H.'ompañar el rc~guardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxta.-Quc las cargas anteriores) las preferentes. SI 
las hubiere. al crédito del actor quedarán subsistentes, 
cnlcndiendose que los licÍladores las aceptan y que~ 
dan subrogados en la responsabilidad de las mismas.. 
sin destinarse a su extinción el precio del remale. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la .titulación 3.portaqa. 

BIenes objeto de la subasta 

1. Plaza de garaje en planta de sótano del edifico 
en Murcia, calle lópt.'Z Puigeerver. número 9; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número J de Murcia, 
sección segunda, libro 118, tomo 2,701, folio 96, linca 
número 10.64 L in~ripdón segunda; por importe de 
775.000 pesetas. 

2. Ví-vienda lipo A en planta primera sin contar 
la haja ni el sotano, a la derecha saliendo del ascensor. 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados, 
forma parte de un edificio en Murcia, calle Lópcz 
Puigccrver. número 9; inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Murcia, libro 124 de la 
~e{'('ion ~gunda, folio S9 vuelto, finca número 
10.657, inscripción tercera; por importe de 6.900.OCX) 
pesetas. 

3, La mit.ad indl ..... isa de numero 17, vivienda 
tipo B. en planta primera sin contar la baja ni 1,:1 
sÓJano. al frente izquierda, saliendo del ascensor. 

Forma parte de un edificio en Muxia. calle López 
Puigcerver, numero 9; inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. libro lIS de la 
settión segunda, folio 114, finca número 10.659, 
inscripción tercera; por importe de 3.200.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretano.-3.6J7-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Ana Odia Muñoz Jiménez, Magistrada-Juez de 
Pnmera InstanCla número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
1,142/19QI, de procedimiento del artículo !JI de la 
le~ Hipot~aria, a instancias de la «Caja Postal, 
Sociedad Anónim3)~, contra don Miguel Angel 
Malina Pico, sobre efectividad de prestamo hipoteca~ 
ria, se ha señalado para la venta, en pública subasta, 
la finca que se dirá, el próximo día 15 de septiembre 
de ¡qn. a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. b..jo las SIguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgund:l.-Los aUlas y la certificación del Registro a 
que se refiere la n.'gla 4. ¡¡ del anículo 131 de la ley 
HiJ-lútecaria están de manifiesto en la Secr~taría del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que los gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de la actara continuaran subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dntinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Bcnalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
dC'pósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En preHnción de Que no hubiere postores. se ha 
señalado para la ~egunda subasta el próximo día 15 de 
O{'tubre de 1992, a las doce horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena~ 
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tIpo, el próximo dia !O de noviembre de 
1992. a las doce horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Qumta.-Servira el presente como notificación a la 
part\.' demandada de las fechas de subasta, c-onforme 
a lo prevenido en la regla 7.3 del articulo 131 de la Ley 
HipotC('ana para el caso de no ser hallada en la finca 

¡ hipotl'cada. 

Finca que se subasta 

Numero siete. Piso primero centro izquierda, tipo 
E. de la escalera de la casa número 1, de la calle 
Martcs, de Alicante. Se compone de vestíbulo, come
dor-cstar. ~o¡ana a la calle, tres dormitorios, cocina y 
glJkria qUl' toma luces y vista dd patio de la enlre
planta. Ckupa una tOla! superficie de 75 metros 6 
decímetros cuadrados. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propi\..-dad número I de Alicante. al 
tomo 2.446. l:bro 1.518, folio 48, finca número 
12_033. inscripción séptima. 

El tipo de subasta es de 7.489.000 pesetas pactadas 
en la escritura de préstamo, no admitil!ndose posturas 
inferiores a dicha cantidad. 

Si por causa de fuerza mayor cualquiern de las 
subastas anteriores no pudieran celebrarse en el día y 
hora señalados, se celebraran el día siguiente hábil en 
el mismo lugar y hora. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana Delia Muiioz Jimenez.-La 
Secretaria judicial.-6.328--D. 

* 
Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judidal sumario 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
1303/1991-0, instado por Bemardino Nieto Man
zano contra José Pareja Velaseo y Encarnación Sali
nas Hurtado, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por ténníno 
de veinte días. los bienes embargados que al fmal 
se diran, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas.ta 
el dta 27 de julio de 1992, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso 01.' no haber, 
po~torcs en la primera, ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 28 de sep
tiembre de 1992. a las diez horas. por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicadón en legal forma. el día 27 de octubre de 
1992, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escriv..lra de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá.. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta. según se trate. 

Segunda. -Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consígnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
J 00 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar sera igual o 
supenor al 20 por 100 del tipo de li6tación de la 
segunda. 

Tc:rcera.-Las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dla señalado 
para el remate podn1n hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignadon del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al credito del actor continuarán subsístentes y sin 
.:ancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mism3S, 
sin destinarse a ~u extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo lidtador acepta como bas
tantt: la titulación. 

Sexta.-A mstancia del actor podrán reservar<>e 
lo'i depósitos de aquellos postores que hayan cubil:r
to el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obhgaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del pre~ntc 
de notificación en legal forma a los demandados. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en la ciudad de Callosa de SegU
ra. con fachadas a las calles del Cannen, donde 
le corresponde el número 15. y a la de Rambla 
Rija, donde está marcada con el nUmero 34. Cons~ 
de planta baja Y piso alto, ocupa una superficie 
de 183 metros y 44 decímetros cuadrados. de los 
Que 45 metros cuadrados están ocupados por un 
patio. Forma dos cuerpos de edificio, uno con entra
da por la calle Rambla Baja, destinado a una sola 
vivienda duplex que mide en 10tal J SO metros cuadra
dos construidos y consta de planta baja '1 piso. 
comunicados entre si por medio de escalera interior, 
\' el otro cuerpo de edificio, con entrada por la calle 
de! Carmen. se compone de planta baja destinada a 
local-garaje, que mide 50 metros cuadrados y ~iso alto 
deslÍnado a vivienda: que ocupa una superficie cons
truidn de unos 70 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura al folio 43 del tomo 1.368, libro 195 
de Callosa de Segura, fmea ntunero } 6.105. ins
cripción segunda. 

Tasación primera subasta; 13.680.000 pesetas.. 

Dado en Alicanlc a 12 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Lui~ Garela Femández.-El 
Sccrctario;-3.615-3. 

.ALMERIA 

Edictos 

Don Andrés Vélez Ramal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almena, 

Hago saber:. Que en este Juzgado y con el número 
167 de 1990, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nimm), representado por el Procurador don Salvador 
Martin Alcalde, frente a «Roberto easelles., Sociedad 
Anónima»; don Robeno Caselles y doña Mana Isabel 
Iribarne Zorrilla; don Francisco Iribame Rodríguez y 
doña María Isabel Zorrilla Bustamante y don Luis 
Gin~ lribarne Domínguez y doña Angeles Clemente 
Ortega, sobre reclamación de 3.428.448 pesetas de 
principal y otras 1.400.000 pesetas de crédito 5upleto-
rio, y en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en püblíca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al final del presente edicto se 
relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 28 de julio de 1992, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta, para 
el día 29 de septiembre de 1992, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes, con 
rebaja del 25 por lOO, 

No se admitirán, en dichas primera y, caso necesa· 
rio, segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambien se ha señalado, Para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 3 de noviembre de 1992, sin sujeción 
a tipo, 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación. o 
nrompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos destinados al efecto 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, si¡\" cuy') requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día par cantidad inferior a las dos terceras partes 
del lipa de la segunda subasta. se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien. 
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la' postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuani.n subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acep1a y queda subrogado en la rcspon!oabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO de! 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, Queda suplida con la certificación 
de cargas que ob11l: unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda subvencionada del lipa B, sita 
en In primera planta baja del edificio sl."ñalado con el 
número 6 de los elementos individuales del edificio 
compuesto de sótano y cinco plantas, sito en la caBe 
Pro[t;wr Emílío Lau¡¡le, por óonóe tit:ne l>U t:nlraóa 
principal en la ampliación de la Ciudad Jardín de esta 
capital. ron fachada también a la calle Viñas y Siete 
Aguas. Tiene una superficie construida de 94,29 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle Celia Viiias; 
este, pasillo de entrada y vivienda tipo B; sur, 
vivienda de tipo A de la misma planta, patio de luces 
y pasillo de entrada, y al oeste, con calle de las Siete 
Aguas. Cuota: 4,20 por 100. Inscrita el tomo 1.092, 
líbro 449, folio 37, finca número 24.700. 

Valoro esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Participación indivisa de 21 enteros 41 

centésimas por 100. Se concreta en la plaza de 
aparcamientos nümero 39 y a efenos de aprovecha
miento de 1,31 por 100 del local sito en planta de 
sótano en el edifició «Parque Mediterráneo 1» de 
total superficie útil de 1.575,79 metros cuadrados. sito 
en la calle Bruch de esta ciudad. Inscrita al tomo 
1.159. libro 507, faJio 168. linca 26.685. 

Valoro esta finca en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Una participación indivisa de 8,49 ente-

ros de los 1.979,73 enteros, cuya participación es un 
cuarto trastero señalado con el número 32 y cuyo 
porcentaje en el aprovechamiento es del 0,52 por 100, 
Sito en el edificio «Parque Mediterráneo' 1» de esta 
ciudad con superficie total de planta de 1.725.40 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.159,Jibro 507, 
folio 171, finca 26.685. 

Valoro esta finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda tipo A, en planta sexta con 

acceso por el ponal 4, señalada con el número 67 de 
los elementos en esta ciudad, con fachada prmcipal a 
poniente, a la calle de la Merced y secundaria a la 
calle Bruch. Ocupa una superficie construida de 
100,55 metros cuadrados. Linda, norte, rellano de 
acceso. plaza interior del complejo y caja de escaleras; 
sur, resto de la finca matriz, y poniente, rellano de 
accCSQ y \'ivienda tipo B; este, caja de escaleras del 
portal 5 y azotea del edificio. Inscrila al tomo 1.112, 
libro 460, folio 118, tinca numero 26.819. 

Valoro este finca en 4.500.000 pesetas. 
Urbana.-Partícípación indivísa de 21,41 enteros 

por 100. Se concreta en plaza de aparcamiento 
número 57 y a efectos de aprovechamiento de 1,31 
par 100 del local sito en planta de sótano, en el 
edificio «Parque Mediterráneo 1». de total superficie 
ütil de 1.575,79 metros cuadrados, sito en la calle 
Bruch y Merced de esta ciudad. Inscrita el tomo 
1.165, libro 513, folio 5, fmca numero 26.685-57. 

Valoro este finca en 1.000.000 de pesetas. 
lJrbana.-Una participación indivisa de 21,41 ente· 

ros por 100 de los 1.979,73 metros cuadrados total, 
cuya panicipación es una plaza de aparcamiento 
número 56 y a efectos de aprovechamiento 1,31 por 
100 del local sito en planta de sótano, en el edificio 
«Parque Mediterráneo !», de- total superficie útil de 
1.575,79 metros cuadrados, sito en la calle Brueh y 
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Merced de esta ciudad. Inscrita el tomo L 173, 
libro 521. folio 184, finca numero 26.685-56. 

Valoro este finca en 1.000.000 de pesetas .. 
Urbana.-Vivienda tipo A, en planta sexta, seña

lada con el número 64 de los elementos del edificio 
sito en Almcria. con fachada principal a poniente a la 
calle de la Merced, y-a levante, a la calle Brueh. Ocupa_ 
una superficie construida de 100,50 metros cuadra
dos. Linda, norte, rellano de acceso, plaza interior del 
complejo y caja de escaleras; sur, resto de la finca 
matril; poniente, caja de escaleras y azotea, y levante. 
rellnno de acceso y vivienda 8. Cuota 1,10 por 100. 
Inscrita al tomo 1.412, libro 460, folio 111, finca 
numero 26.813. 

Valoro este finca en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 30 de enero de 1 992.-EI 
Mrigístrado-Juez, Andrés Velez Ramal.-EI Secreta
rio.-3.641-3. 

* 
Ante este Juzgado. y con el número 544/1991. 

se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de don 
Francisco Guerrero Rodriguez. representado por el 
Procurador señor Martín AlcaIde. contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Julio Ortega 
Martes y doña Julia Barca Arrabal. que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
8.574.750 pesetas de principal. más intereses pac-
tados Y costas. en cuyo procedimiento. por diligencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y. en su caso. por segunda y tercera 
vez., y ténnino de veinte días, las fmcas especial
mente hipotecadas. que luego se dirán, y que res
pOnden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de eSte Juzgado, sito en calle Reina Rege-. 
nc. sin número, el día 28 de julio del presente ano. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia 29 de septiembre del pre
sente año. a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el d1a 29 de octubre del presente año. 
a las once horas, 1HYo las siguientes coru:Hciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 7 S por 100 de 
la cantidad en que dichas nncas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin SlÜCciÓD a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder' tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual 20 por 100 de 
los respectivos tipos, y respecto de la tercera su,basta 
igual porcentf\je del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda cubas
ta se aprobarA el remate. Si fuere _ inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el duet'io de la finca o un 
tercero autorizado por ellos. mejorar la postura en 
el ténnino de nueve dias. haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido Y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el importe de la cónsignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4 .... están de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
finarse a su extinción el precio del remate. Si algún 
dia fuera inhábil se celebrará al siguiente h8bil, 
excepto sábados. 



Fmcas objeto de la subasta 

L Número diez.-Piso letra B. de la segunda 
planta.. del edificio c:Arzuaga» (primera fase), con 
fachada a la calle Navas de Tolosa,. de Jaén, por 
donde tiene su acceso, por el número tres, con super· 
ficie construida de 190,80 metros cuadrados, que 
linda, según se mira desde la calle Navas de Tolosa: 
Al frente,. con la misma; derecha. piSOS C y E de 
esta planta; izquierda, patios y huecos de ascensor 
y ,escalera comunes, piso A y edificio en comunidad 
de Andrés Molina y otros. y al fondo, otro piso 
común y piso F; de la segunda fase. Consta de 
pasillo, vestíbulo, comedor-estar, cinco dormitorios, 
cocina, con despensa y dos cuartos de baño, segUn 
proyecto refonnado. 

Inscripción: Tomo 1.347. libro 692, folio 112. 
finca número 38.1 51, ínscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 14.400.000 
pesetas. 

2. NUmen) uno.-Local de planta baja Tiene 
una su~rticie de 223,70 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha. entrando. con .resto de la finca de 
donde se segregó; por la izquierda,. fmea de don 
José Sánchez Ereoa,. y por el fondo, de los señores 
Martos Erena Interiormente linda con el POrtal. 
eSca.Ieras y otros servicios comunes.. 

Inscripción: Al tomo 1.732. folio 72, boro 346, 
fmca número 40.00,3. 

Tasada a efectos de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
3. Parcela de terTenO al sitio ~CaJvario nuevo», 

término de Jaén, con una superficie (tras varias 
segregaciones realizadas anteriormente), de 
1.293.85 metros cuadrados. según el titulo y 
1.504.15 ~tros cuadrados, según el Registro. qUe 
linda: Saliente. Silvestre Aguilar; al norte. pafi\ie 
denominado c:El Calvario .. ; poniente, calle sin nOtno 
bre de nueva apertura y don-Mateo GonzAlez, y 
al mediodia. con don Andrés Rubio en porción 
segregada de su matriz y otro. 

Inscripción: Al tomo L131. libro 514-de Jaén. 
folio 199. fmca 24.739. inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dadoen Almetia a 8 de mayo de 1 992.-EI Magis-
traclo-Juez.-La Secretaria.-3.638-3. 

AVILA 

Edicto 

El JUZgadO de Primera Instáncia número 1 de 
Avila hace saber: Que en jUicio ejecutivo número 
9211987. seguidO a instancia de Caja de Ahorros 
de Avila; representado por el Procurador señor Gat
cía Cruces, sobre reclamación de 31.421.085 pesetas; 
de principal; intereses y costas. contra don Emilio 
Jiménez'Sánchez y doña Consuelo Toribio Fernán
dez, se ha acordado sacar a subasta en la- Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por primera,. segunda 
y tercera vez, las sucesivas en el caso no existir 
licitadores en la anterior de los bienes que al fmal 
se describen; subastas que tendrán lugar los días 
27 de julio; 28 de septiembre y 27 de' octubre de 
1992. a las once hor.as. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. no 
admitiéndose posturas inferiores -a los dos tercios 
del tipo. para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar pre-. 
viamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna· 
ciones del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya al 
efecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá 
participar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y también en pliego 
cerrado. 

CUarta.-Antes de aprobarse el remate. podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
despues de celebrado quedará la venta irrevocable. 
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Quínta.-los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por rds certificaciones registrales.. estaran 
de maniflesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con dios. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes. entend!endose que el rema
tante las. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las núsmas, sin destinarse a su extinción 
~l precio del remate. 

Bic'nes objeto de subasta 

Fincas objeto de subasta. sitas todas ellas en la 
localidad de El Barraco (Avila): 

Urbana.-Local, en planta semisótano. con entra· 
da i¡lde~nd¡ente y exclusiva desde la travesla ~-ler
cado Chico. de la casa sita en El Barraca: con una 
superficie aproximada de 330 metros cuadrados. 
Linda: Frente, travesia del Mercado Chico; derecha, 
entrando, !ocal número 2: izquierda. calle del Mer
cado Chico; fondo, don Alejandro Estevez Lanchas. 
Tiene una cuota de copropiedad en el edificio, del 
que forma parte de 8 enteros por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cebreros al tomo 
540. libro 31, folio 169, rmca número 3.851. 

Tipo para la primera 5Ubasta: 8.250.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 6.181.500 pesetas. 
Sin sujeción a tipo, la tercera. 

Utbana.-Local. en planta de sótano, dcl eilificio 
sito en El Barraca. en la plaza Jase Antonio. numero 
27; de 55 metros cuadrados, con entrada desde el 
portal del inmueble y desde el local en planta baja. 
Linda: 'Frente. hueco de escalera y don Clemente 
Mauro López; derecha, entrando. don Alejandro 
Toribio; izquierda. travesia de Santa Teresa: fondo, 
plaza José Antonio. Tiene una cuota de copropiedad 
en el edificio del que fonna parte de 15 enteros 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cebreros. al tomo 540. libro 31. folio 226, finca 
número 3.870 .. 

Tipo para la primera subasta: 3.300.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 2.475.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo. la tercera. 

Urbana.-Local comercial, en planta baja. sita en 
El Barraco. en la plaza Jase Antonio. número 27; 
de 55 metros cuadrados. con entrada directa y exclu
siva desde la plaza José Antonio, Linda: Frente, 
plaza de su situación; derecha. entrando, travesía 
de Santa Teresa; izquierda, don Alejandro Toribio; 
fondo, hueco del portal y pasillo de acceso. Tiene 
una cuota de copropiedad en el edificio del que 
forma parte de 19 enteros 92 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro tle la Propiedad de Cebreros, 
ai tomo 540. libro 31, folio 229. finca numero 3.871. 

Tipo para la primera subasta: 3.300.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 2.475.000 pesetas. 
Sin sujecíón a tipo, la tercera. 

Urbana.-Local comercial, en planta primera, sito 
en El Barraca, en la plaza Jase Antonio, numero 
27: de 75 metros cuadrados, con entrada directa 
y exclusiva desde la escalera del inmueble. Lnda: 
Frente, hueco de escalera y don Clemente Alonso 
López; derecha, entrando, don Alejandro T oribio: 
izquierda, travesía de Santa Teresa; fondo, plaza 
José Antonio. Tiene una cuota de copropiedad en 
el edificio del que forma parte de'-26 enteros 88 
centesimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros. al tomo 540, libro 31, folio 
232, finca número 3.8.72. 

Tipo para la primera subasta: 4.500.000 pesetas. 
Tipo para la segunda ,>ubasta: 3.375.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo. la tercera. 

Urbana.-Local. en planta ático, bajo cubierta del 
edificio sito en El Barraco, en la plaza José Antonio. 
número 27; de 30 metros cuadrados.'Linda: Frente, 
hueco de escalera y don Clemente Manso; derecha. 
entrando, don Alejandro Toribío; izquierda. travesia 
de Santa Teresa; fondo, plaza José Antonio. Tiene 
una cuota de copropietlad en el edificio del que 
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forma parte de ¡ I enteros 32 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, 
al tomo 540. libro 3 L folio 218. finca nume
ro 3.874. 

Tipo para la primera subasta: 1.500.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 1.125.000 pesetas. 
Sin sujeción a tipo. la tercera. 

Dado en Avila a 30 de abril de 1 992.-EI 
Secretario.-3.617-3. 

AVILES 

EdICto 

Este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
AvJ!0s. cn el proccdimiento que se dirá. acordó sacar 
a puhlica subasta. y por térmmo de veinte días. los 
inmuebles Siguientes: 

al Número 6. Vlvi .... nda izquierda, subi .... ndo por 
la escakm. en la segunda planta de viviendas del 
edificIO sito en Luanco. sena lado con los números I 
dc la calle 18 de julio. 2 de la calle San ·Roque y 34 
y 35 de b ca!!e Hermanos Gonzalez Blanco. Tiene su 
acceso por el portal número 26 de la calle Hermanos 
Gonzákz Blanco. Es tipo R Ocupa una superficie útil 
de 87.82 metros cuadrados y construida de 108.06 
metros cuadrados. Inscrita en el Rcgistro número 2 de 
Avilés al tomo 1.684, libro '361, folio 212, linca 
17.308. 

b) Número L Local en planta sólano, ocupa la 
superficie constfU1da de 611.36 metros cuadrados y 
~gún rt."ciente medición es de 663 metros cuadrados, 
deslÍnado a plaza de garaje. Le corresponde una cuota 
de participación de 3 enteros 56 centésimas por 100. 
Inscrita al tomo Ui84. libro 361, folio 198, finca 
:!7.3ü:l. La htpok't'a al folio 202. resto ¡guaL 

El remate tendrá lugar: 
En primera subasta. el dia 23 de septiemhIT'. y hora 

dc las diez cuarenta y cinco. por el lipo pactado en la 
c",ritura de constitución de hIpoteca. o sea la c:.mti· 
dad de 23.926.375 pesetas. 

En SC'gunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adjudica
ción en forma, el dia 2 I de octubre. Y:J la misma hora. 
sirviendo de tipo c! 75 por 100 de la primera subasta. 

En tercera subasta. de quedar desicrta la segunda y 
no pedirse la adjudicación en forma. el día 18 de 
noviembre, y a la misma hora. sin sujeción a tipo. 
~ignif¡cindoS(" que, SI la postura fuese inferior al tipo 
de 1<1 sl'gunda. se suspenderá la aproba<:Íón dd remate 
;1 los fines y plazo previsto en la regla 12 de! articulo 
131 de la Ley Hipott'Caria. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán po~turas en.- primera y 
'>Cgunda subasta que sean inferiores_al tipo que sirve 
respet'li\lamentc para cada una de las mismas. 

S~'gund:l.-Para lOmar parte en la primera o en la 
~l'gullda subasta, deberá consignarse. previamente, en 
la Mesa de! JU.lgado o, en el t'Stablccimiento que. en 
~u laso. se d('Slgne. una cantidad igual, por lo menos. 
al 50 por ,100 de! tipo de liCJ1ación. Para tomar parte 
en la tercera subasta. la camidad a consignar sera 
igual, por lo menos, al 50 por 100 dd tipo de 
linlación de la segunda. 

Tcrn:nL-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cCfr:ldo. o~p,ando al re_specto lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la n:gla 14 del articulo 13 I de la 
Lcy Hipotecaria. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cl'dú d remate a un tercero. en la forma que se 
~'omtempla en d púrato cuarto de la regla [4 dd 
indIcado articulu ¡31 de aqudla Ley. 

Quinta.-Se enh'nderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que· las cargas o grava· 
menes ant<.'riores y los preferentes, si !os hubiere. al 
en'dito dd actor continuarán subsistentes, entendien
do~(' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en 13 responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
,>u-nlÍnción el precio del remate. 

Los autos y la cerlificación registral correspon
di('nte podrán ser nam-inados en la Secretana de! 
JUlgado durante las hor<¡ls de audienCia. 
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La convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por fesülución dictada en el proced¡mi!'nto judicial 
Slinl3nO dd !irticu!o 131 de la Le) Hiootc;aria que se 
!oigue con el número 39!s/l991, de! libro correspon
dien!e. y a inS!::lncia de Caja Rural Pro\incial de 
A~lur¡as, contra don José Carlos Fcrnandez y doña 
L:lUrc-ntina Fernandez Gutiérrez. 

Dado en Avilés a 20 de mayo de 1992.-EI Secreta· 
rio judiciaL-6.268-D. 

BADAJOZ 

EdIctos 

Dona Julia Dom¡nguez Domingucl, Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Im,tanela numero 5 de 
Radajoz, 

Hago 'iabcr. Que en este Juzgado de mi cargo, se 
¡rami!:! juicio C'jemtl\'u número °3,'1991. a instancia 
de «linitcr lcasing. Sociedad Anónima), rcpr.:scn
tada por la Pmcuradora dona Guadalupe Rubio 
Sollero canlm don Rafael Macias Macarro y «Taller 
Los Ordenandos C'B~), sobre reclamación de can¡¡dad 
de :. 7~9.108 pesetas, en los que por pro\'idencia de 
e~t:l fe-cha, he acordado sacar a pública subasla por 
primera y. en ,;u caso, segunda y tercera vez, para el 
supuesto de que no hubiere pos1ores en C'ada una de 
b~ ::m!erif!fCs. por 1ermino de "tinte di;},; cad.: una de 
la~ antenores. por el precio de tasación la primera, 
rchaja de! 25 ror 100 de la misma la segunda y sin 
sujeción a lipo la tercera, el bien embargado al 
dcm::ndado. que se reseñara habiéndose señalado 
p.::ra los actos de remate, sucesivamente. Jos días 30 
de j'Jlio, 24 de septiembre y 20 de octubre próximos, 
a las once horas en la !.ala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
ilLitadon.'s consignar, previamente, en el estableci
miento público dcstinado al efecto, una cantidad 
Igual. por 10 menos, al 20 por tOO efectivo d::-! valor 
de Jo~ bienes, y paro la segunda y tercera, el 20 por 
100 expre~do con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera y se¡:unda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipo,> indicados, la tercera lo es li¡ln sujeción a tipo. 

De!'dc el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla efectuado en el 
clotablccimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas, el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El dcudor podrá liberar los bienes embargado,; 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, calle avenida del Perú. número 26, polí
gono de la Paz, bloque 8. planta 4.a, letra e de 
Badajoz, vivienda tipo e, planta 4.11 Cuenta COn una 
superficie aproximada construida de 115,45 metros 
cuadrados y útil de 90 -metros cuadrados, inscrito en 
c:! Registro de la Propiedad número I de Badajoz, 
finca 33.446. libro 493, folio 29, Valorado pericial
mente en 8.000.000 de pesetas., 

Badajoz. 18 de mayo de 1992.-La Mag.istrada-Juez, 
Julia Domínguez Dominguez.-La Secreta
ria.-3.698-3. 

* 
Don Fernando Martinez Perez. Magistrado-Juez del' 

Juzg:ado de Prinlera Instancia número 6 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen. con 
el numero 531/1990, autos de jwcio ejecUtivo, a 
instancias de ",Banco C-entral, Sociedad Anónima», 
repre~nt3.do por el Procurador señor Femandez. 
Castro, contra don José Antonio Mari MilUm, sobre 
reclamación de 1.320.917 pesetas de principaL 
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más 450.000 pesetas que se calculan para inte~es 
y COstas, }' en cuyas actuaciones he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, y por el pre<::io de tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, que luego se 
dirin. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. silo en avenida de CoJón, 
numero 4, el próximo día 29 de julio, a las. once 
horas., y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta se señala para la segunda subasta, y con 
la rebaja del 25 por 100 de! precio de la prünera. 
el próximo dl3... 30 de septiembre, a las once horas, 
y caso de resultar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el próximo día 28 de octubre. 
a las once horas, y sin sujeción a tipo, ba.jo las 
sigu;.n ... cood;o;on .. ' '1 

Primera.-Que el preciO de tasación es I 
de ~~~!~'.~~a!:~:::~ parte ::n la primera subasta I 
deberan los licitadores consignar previamente en 1

1 la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor de l' 

tasación; para la segunda y tercera subasta. el 20 
por 100 expresado. con la rebaja del 25 por 100. I 
sin cuyo requisito no scran admitidos. 

Tercera-En la primera y segunda subastas no 
se acimitini.n poSturas Que no cubran las dos terceras 
partel> de los tipos indicado&. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta,-DeMie el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas poárán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. acompañando el resguar· 
do de haber efectuado la consignación anteriormen
te dicha en el establecimiento destinado al efecto, 

Quinta.-EI deudor podra liberar los bíenesembar
garlos antes del remate abonando el principal y cos
!as reclamadas, . 

Sexta. -Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secretaria de este ~UZ83do y 
los licitadores deberán aceptat como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos.. 

Séptima-Las cargas y gravamenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crCdito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destínaDe 
a su extinción el precio del remate y que serán 
8 crugo del adjudicatario las cancelaciones e ¡ns-
cripciones Posteriores a la adjudicación. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela treinta y uno, en la manzana 10, 
sita en la urbanización, polígono 7 del plano urba
rustico de Montijo. con entradas por las prolon
gaciones de las calles José Zorrilla y Magallanes. 
por la calle Salemo y por la calle nueva del plano 
del proyecto. Linda: Frente, calle Salcillo; derecha. 
entrando, parcela treinta y dos; izquierda. treinta. 
y espalda o fondo, parcela veintiséis. Mide 140 
metros cuadrados.. Propiedad de don José Antonio 
Mari MillAn. Finca registral niunero 14.6í4, inscrita 
al libro J96. tomo 1.741. folio 103, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad numero 2 
de Merida, Tasada en 2.800.000 pesetaS. 

Urbana-Parcela veintiséis, en la manzana lO, 
sita en la urbanización, poligono 7 del plano urba
nistico de Montijo, con entradas por las prolon
gaciones de las calles Jose Zorrilla y Magallanes, 
por la calle Salcillo y por la calle nueva del plano 
del proye..."'lo, Linda: Frente, prolongación de la calle 
Jase Zonilla; derecha. entrando, parcelas vei.'1· 
tiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno y treinta 
y dos; izquierda, parcela veinticuatro, y espalda o 
fondo, parcela veintisiete, Mide 237 metros cua
drados. Fmca registral niunero 14.620. inscrita al 
libro 196. tomo 1.741. folio 95, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad nlimero 2 de Merida. 
Tasada en 10.046.520 pesetas, 

Da;:lo en Badajoz a 22 de mayo de J992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Martinez Pérez-EI 
Secretano.-3. 64 3-3, 
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BARCELO~,4.. 

Ed/CfOS 

Don A.ntonio ,,"uña de la Ro~a ·\mof\;·s. Magl!;lrado
Juez dd Juzgado de Primera ln .. \aneia num('ro 24 
de ¡o~ de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordallo ror ~u !><:noria 
en rl'~oluclón de t'sta lC-Ch3. dictad;} l'n el procedi
miento judicial sum;mo del arlículn !JI de la Ley 
Hlpo¡eoria. número 470/1990-L3. owmoyidos por 
«Chase ~1annh:J:tan 8ank Espana. Sxidad Anó
nima»). (Ontr;¡ la finca h¡poletada por Joaquín f\.laria 
Forme!! Franco y Sdv!a Rakosnik Tomé, en n'clama
clón d<.' cantidad, se anum-ia por el pl'{'<;cnte la Venta 
de dicha finca en pública subasta. por lt'rmino de 
veinte d¡a~, cn la Sala de i\udit'nc.a d~ esli.' Juzgado, 
S!I(. en \ia Layctanv. 10 his, entresuelo, teniendo 
lugar la prlmerd sub¡¡~ta el 24 de Jullo. a las diez 
horas: la ~egunda subasta (SI resultara dí'sierta la 
primera), el 30 dí' septiemhrC'. ;:¡ !a~ diel horas. } la 
tercera subasta (si resuJ¡~,ra desierta la <,t~ünda). el 29 
de octubre. a las diez horas, b;¡jo las sigUl.:'nlcs 
condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para ti l'{'m:,tc, en pnmera 
subasta. la cantidad en que h:.ya s1do tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda suhasta. el 75 
por 100 dC' dicha cantidad; y la tercer" 5uba~la sale ~¡n 
sujC'Clón a tipo. 

Segunda.-Para tomar partt' en b pwnera ;. s':gundOl 
subaSla\. 1m !icítadorc~ dcbcnin co"isignar pp:\ ia
mente. en la Mesa del Juzgado {\ en el cstab!ecnnlt'mo 
público destinado al efecto. una ('antidad en mdahw 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo: y en la tefttr,i subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la M:gunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto, seran devueHa~ dichas c¡¡otida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta)' como parle del precio 
tQtal del lX'male. que si se solicila, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
QUC se admitan y hayan cubierto cll!PO de la subasta 
a efcrlo de Que si el primer poslO!"-¡¡djudicatario no 
cumpliese la oblig.ación pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos que le sigan por el orden de sus 
fI.'S¡x'('ti\'as posturas. 

Tcrccra,-Pueden hacerse poi>turas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá sér pTC'scntado en la 
SecrNaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consIgnación, antes'del momento señalado para 
la subasta. 

Cyarta.-Los autos)' la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. ¡¡ del artículo 
131 de la Ley Hipolecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los mtervi
nierltes. 

Quinta.-Se entendera Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubi~. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, y que el rematante 
los ac<'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extlfición el prcrio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el presente loC notifica al deudor 
hipotcrario los anteriore .. señalamientos. a los efectos 
legales procedentes, 

La finca que sale a pública subasta es la que a 
continuación se describe: 

35. Casa pareada, vivienda unifamiliac cubierta 
de tcjado. que forma parte del tipo A-¡ del mIsmo 
conjunto residencial «La TorrCTa>'. compu::sta de 
planta scm¡sótano destinada a garaJc y lavadero, de' 

'supcrfic-ie 66 metro~ cuadrado:;. plilnla ba}a y planta 
pISO rompuesta,) de di\'cTSlls depender.:-ias :. s~nlcio,). 
de superficie 71 metros. cuadrados cada tina. con una 
lcrmza en la parte posterior de c<:d¡: tina de {'sta~ dos 
pls.n¡as: loU superficie construida, entr,:; las lr.;.'!> plan
tas, t's de 208 mctrm cuadrados. Cu~nt:... ron una 
porcion d:~ terreno no edific .. d;¡ dC'.;ífla¿~ a jardín 
prepio. pri\'ado y exclusivo, an~xa y co¡inG.:nte eon la 
edificaCIón, Su valor pn"atJvo c,) 2:5 rr.·~tros cuadra-
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dos, de! que corresponden 66 metros cuadrados a la 
parte construida en planta semlsótano y el resto a 
jardín propio privado. Unda: Por su frente, tomando 
como tal la fachada delantera de la casa. con terreno 
no edificado de la total fmca, de uso comunitario, y 
mediante. éste con calle pública aún sin nombre; por 
la derecha. entrando, con la casita número 36. y por 
el tondo, con terreno no edificado de la total finca. de 
uso comunitario. 

Le corresponde una participación con relación al 
valor 101al de la finca de 2.40 por 100. 

Inscripción: Pendiente a nombre de los hipotecan
tes, figurando aún el de la anterior titular en el 
Regis\ro de la Propiedad número 2 de Grano!Jers, en 
d tomo 1.930. libro 56 de L'Ametlla, folio 137, finca 
número 3.741. inscripdón La 

El tipo por el que sale a subasta es el de 21.349.187 
pesetas. 

Dado en Barcr-Iona a 5 de mayo de 1992,-EI 
MagiSlfudo-JuCl. Antonio Nuño de la Rosa y Amo
res,-Ef &cr ... lario.-3.601-3. 

* 
Don Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de San'e
lona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
proccuimi1!nto judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 181/1992 (Sección Tercera). a 
instancia de «Banco Natwest March. Sociedad Anó
nim,m. representada por el Procurador don Angel 
Montero Brusell, con Ira la finca que se dirá, especial
mente hipotecada por don Agustin Jerez Aorencia, 
por pro\:eido de este dia. se ha acordado sacar a la 
\enta. en pública subasta. la referida finca. por 
támino de veinte días y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca, base del procedi
miento. de 12,415.000 pesetas. señalandose para el 
remat\.' en: 

Primera subasta: El dia 4 de septiembre próximo. a 
las doce hor¡¡s. y en caso de ser declarada desierta. 
para la 

Segunda subasta: El próximo' día 5 de octubre 
prmimo. a las diez horas, y por el precio del 75 por 
I no del lipa de la primera subasta. y en caso de ser 
declarada de~ierta ésta, en 

Tercera subasta; El día 5 de noviembre próximo, a 
las di{'z horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendr:in lugar en la Snl2; Audiencia de 
este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipote('aria, hacicndo~ constar que los auto,> y la 
certl!icación del Registro a quc se refiere la regla 4.a 
del articulo' y L('y citados están de manifiesto en la 
Sccretaría de este Juzgado. donde podrjn ser exami· 
nadas, y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastank la titulación. y que las cargas anterio
res o gravamenes antenores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar pane en la subasta. deberán los licitado
res consIgnar previamente. en la Mesa del JU7.gado. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 dé! precio del 
remate. y. en el caso de la tercera subasta. el depósito 
~erj el referido para la segunda. con exeepcion de la 
part\.' aetora. que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudu:ndo hacerSl,' posturas por ~crito, en 
pliego cerrado, depositando jilnto . al mismo el 
impone de la consignación para partiCipar en la 
!"'ub<l\ta o prO;:~':nlar resguardo de haberlo conSignado 
en eslabk-cimll'nto publico destmado <11 efcrto: los 
pliegos ~e cu~¡odiaran cerrados en la Secretaría v 
~cr¿n ahierto,> en el aC10 de la licitación, y que las 
post;,¡ra<¡ p,)dran hacer&! a reserva de ceder el remate 
;¡ trrcr-ro, en r-u:o caso dt'herá ha..::ersc tal cesión 
mcdia'lle comparecen,ia ame este Juzgado prl.'vi;¡ o 
si1l11lltáneamente al pago dd reslO del precio dd 
rcma!;':, CI..IlI asis:encia Jd cesionario que aceptara la 
c('sión. 
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Por el presente edicto se notifica el seiialamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte dcu~ 
dora en la propia finca hipotccada para d caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la ley de Enjuiciamiento 
O .... il. a tenor de lo dispuesto en el último parrafo de 
la regla 7.3. del artículo 131 de la Ley Hipott'Caria. 

Finca objeto de subasta 

Elemento número 15. Vivienda ubicada en el piso 
ter,ero. puerta cuarta, de la casa sita en Hospitalet de 
Llobrcgat. señalada con los números 83 y 85 de la 
cane de Nu~tra Señora de los Desamparados. y 132 
de la calle Progreso; se compone de recibidor. paSillo, 
comedor, cuatro dormitorios (actualmcnte tres), 
cocina. cuarto de baño y aseo, lavadero y balcón; 
midc una superficie útil de 78 metros 3 decímetros 
cuadrados. sin contar la de dicho balcón, y linda: 
Frí'nte, '>u acceso, con rellano. asccnsor, patio y las 
\wil'ndas puertas primera y tercera de la misma 
planta; espalda. con finca de igual procedencia, de 
don Juan Ca,parrós; derecha, enlrando, donde hay el 
balcón, con proyección vertical de la fachada que 
recae a la calle Nuestra Señora de los Desamparados, 
a iZQukrda, con finca de don Juan Pinell y parte con 
dicha vivienda tercera. Coeficiente: 4,45 por 100. 
Inscripción: Figura insCrita en el Registro de la 
Propictlad numero 5 de Hospitalet, en el tomo 831. 
libro 17 del Ayuntamiento de Hospitalct. sección I.a• 
folio 50, finca número 2.022. inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín Ebile Nsefum.-EI Secreta
no.-J.706-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Barcelona, 

Hace saber; Que en el procedimiento sumario del 
artículo \31 de la Ley Hipotccaria numero 916;1991. 
instado por «Banca Catalana. Sociedad Anónima, 
contra don Angel Vicente Rayo, he acordado la 
celcbración de la primera publica subasta, para el 
pró)limodia 17 de septiembre. a las diez treinta horas, 
cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, anuncian
dala con veinte días de antelación y bajo las condicio· 
nes fijadas en la Ley Hipotcraria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmero.-Que el tipo de subasta es el de 8.097.804 
P\.'sctas, fijado a lal efeclO en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Sep.¡ndo,-Que para lOmar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa dclJuzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sir\"(' de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Quc el rematc podrá hacerse en calidad de 
cedcr a terceros,. 

Cuarto.-Que desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrnn hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la ft'gla decimocuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinto.-Haciéndose constar que los aulas y la 
(l"ftificoción regi:'ótral están de manifiesto cn Secreta
ria y quc los licitadores deben areptar como hastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preft'rt'ntcs 
si las hubiere. continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin delitina~ a 
su extinción el pret:io dd remate. 

S\.'\to.-Que caso de noexistir postura cn la primcra 
,>uoosta se celebrara la segunda en el mismo lugar d 
dia ! 1 de octubre de 1992. a las diez treinta horas. 
sinicndo de tipo 1'175 por 100 de la primera: y si 
tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar la 
ten:..:ra. el día 11 de noviembre de 1992. a Ids diez 
Ircir1ta horas. sin sujeción a tipo. 

·\~lmi,>mo y. a los efectos del parrafo final de la 
h'gla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
m,'dio dd presente y para. en su caso. se notitica al 
Jl.'udor. la celebración de lóls mencionadas subactas ry 
sr hubiera lugar a la actuol titular de la finr-a). 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda numero 5 cn el primcr piso, put'rta 
prim\.'r.t, del edificio sito en término de Prcmia de 
Mar, con frente a la (alle Mas Abril, número 4L 
Tiene una superficie útil de 56 metros cuadrados, 

·Consta de diversas dependencias. y linda: Por el 
nortc, rellano de las escaleras. patio de luces y 
vivienda número 8: por el sur. con patio de luces: por 
el estc. patio de luces. rellano de escalcras y vivienda 
númcro 6. v por el oeste. vivienda puerta tercera del 
primer pisO de la escalera de la calle Mosén Jacinto 
Vcrdaguer. Por arriba vivienda numero 9 y debajo 
local núml'ro 3. Inscrit.1 en el Registro de la Propie
dad de Mataró. al tomo 2.056. hbro 185 dc Premiá de 
Mar. folio 170. finca numcro 9.655, inscripción 
segunda, 

Valorada en la suma dc 8.097.804 pesclas. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Seeretario.-6.240-D. 

* 
Doña Rosario ("antalejo García, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 27 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su senorla 
en resolución de esta fccha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 436/1991. S{'c, 4, promovidOS 
por «Bansabadcll Hipotecaria. Sociedad de Crt:dito 
Hipotecario, Sociedad Anónima)). contra la linca 
hipolt'(uda por don Pedro ("as!ella Ribas. en redama
ción de 1:"antidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta. por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Layctana. 10 bis, planta prinCipal; 
tcnicndo lugar la primera subasta el dia 24 dc Julio, a 
las doce horas: la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera). el 30 de septiembre, a las doce 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda). el 28 de octubre, a las doce h6r;:¡s, baJO las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en primer;:¡ 
suh;¡sta. la ,antidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de d.ebitoria; en segunda suba~ta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujt'ción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte en la pnmcra y segunda 
suba<;tas los licitadores deberan consignar prnia
mente en la Mcsa del Juzgado o en el establecimiento 
público des1inado al efecto una cantidad en metálico 
iguaL por lo menos. al 20 po. lOO de Sil corn:SiX"'
diente tipo. y en tcrCl'fa subasta. el 20 por 100 dell!po 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Al tcrminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños,. salvo la que corresponda al mejor 
pmtoL que quedara a cuenta y como parte de! prt'cio 
total de! remate, Que, si se solicita. podrJ hacerse con 
la calidad de cederlo a un lercero. 

También podran resenaese en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones dc los postore~ 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a cft"Cto de que SI el primer poswr-adjudkotario no 
cumplieS<.' la obligación pueda aproharse el remate a 
favor di: los que le sigan. por el orden de sus 
respccti,;¡~ posturas. 

Tcrccra.-Pueden hacersc JX'~tUr3S por e~tTito, en 
pliego cerrndo, que deberá ~a prcscnt:..J,-, en la 
Scerct<lría del Juzgado. con el justificante del ingrt'~o 
de la consignaCIón. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certiCc;\<.:tún del Rt:gistro d" 
la Propiedad. a que w refiere la regla cuaLa dl"l 
artkulo 111 de la L<.'v Hipotecaria. estarán de mani
fie~to en la SC\.'fetaria de este JU7gado. a díspmióón 
de lo~ intervimcntes. 

Quinta.-Sc entendcra que todo licitador a.:epta [a 
tlIubción c-,<istente y que las cargas o gra\"ám<,n<;,\ 
nntenort's y los preferentes. si los hubierc. al cn:dito 
d..:! ótctor conttnuarán subsistcntes. y que el refl1a!J.ntc 
In,> ac.:pta y qu~'da subrogado en la ~esp0n'>ahilid.ld J('" 
los mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 
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Scxta.-Mediante el prt"scnte se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamíentos, a los efectos 
legales prottdentes. 

La finca hipotecada está ta~da en la cantidad de 
6.480.000 pesetas., siendo su descripción de! tenor 
litera! siguicl)te: 

Entidad numero 23. Local piso cuarlO, cuarta, 
escalera B. Urbana que forma parte integrante del 
edificio sito en Barcelona. calle Binéfar, número 27, 
antes caBe Menorca, sin numero; de superficie 234 
metros í"uadrados; compuesto de una nave y asco. 
t ind;;¡n\c: Por su frente, parte con patio de luces, parte 
ean rdlano y escalera)' hucco de ascensor: por la 
dt'n'cha. enlrando, con finca de (,Estudios y Construc
ciones, Sociedad Anónima»; por la izquierda, con 
finca de doña Asunción Gaspart Aloy; por el fondo, 
parte con la escalera de emergencia, parte con patIo y 
parte con finca de «Sociedad Anónima Roig»; por 
debajo, con el tercero, cuarta, y por encima. con el 
quinto. cuarta. 

Tiene asignada una cuota en relación al lotal yalor 
del inmueble de 3.325 por 100. 

lll~crita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Barcelona al tomo 1.562, libro 254. folio 202, finca 
nlimero 20.607. 

PlOpú:dad de don Pt'dro Castella Ribas. 

Barcelona, 25 de mayo de 1992.-'-' Secretaria, 
RO!.ario ('antak:jo Garcia.-3.631-3. 

BENlDORM 

EdiL'lo 

El Juez acridental del Juzgado de Primera InsHlncia 
número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en c-ste Juzgado se sigue procedi. 
micnto especial sumario del artículo 131 de la L('y 
Hipotecaria. con el número 19/1992, promovido por 
Caja de ('r&:lito de Altea, contra Miguel Cortes 
M;:¡rlÍnez ~ Ru,,1 Devesa. Devesa, en los que por 
r{'5.oluciÓn de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta. {'n publica subasta, el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de septiembre 
de 1992 próximo, y a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el, P'".:lctado de la escritura de 
hipolC'{'a, ascendicnte a la suma de 10.000.000 de 
pc-sclas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
lus bienes en la primera, el dia 30 de septiembre 
de 1992 pró)(imo ya las doce horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de octubre de 1992 
pró:l.ímo y a las doce horas de su mañana, ron todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
dón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-No admitirán posturas que no cubran d 
;.ipo de 5.ubasta, e1'I primera ni en segunda, pudiéndose 
h"cer el remate eu calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Lo~ que de~n tomar"arte en ia itlbasta, 

a e\C'C'pción del at'f-ceoor ejecutantlf, deberán ronsig
llar prev;amemc ~ la Mesa del JUlgouW o en la Caja. 
Ge(U"ra.l de fX.pósítos. el lO.por 109 dd Lipa expre
sado sin cuyo requisita no seran iu,1.-mtidos a :Ii,,"-a· 
Óo.iL 

Tercera.-Que la subasta se ce-lf>!lrafá en la forma de 
pUj3~ n la llana, ¡,j bien, ademas. hasL:!. el dia señalado 
para rcma!c podr'<in hacerse posturas por eJj('ril0 en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación de-! Registro a 
quL' !>t' rcflere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hinutccaria, cstán de manifiesto en Secretaria, ent('n~ 
di¿ndosc que tOdo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las calpS o gravámenes anteriores y 
I('>~ preferrntes -si los huhíere- al credilo de! actor 
n,ntinuaran suhsistentes. enll:ndi{'ndo~ que el rema
tant" 1m. acepla y quedu subm[!.ado en Id respon~bili-
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dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de suhasta 

EdIficio en Alfaz de! PI, con fachadas a la plaza de 
Jaime 1, calle Nueva- y caBe Tenicnte Seguí. de una 
superficie dc 141 metros 94 decímetros cuadrados. 
Cuenta con 525,82 metros cuadrados construidos. y 
se distribuyen: Planta de sótano de 141 metros 94 
decimctros ('uadrados de superficie, destinado a alma 
cén: planta baja de 141 metros 44 decímetros cuadra
dos. destinada a local comercial. en donde además se 
encuentra el zap:uan de acceso a las otras plantas, 
estando el 7-'1guán comunkado con la planta baja: 
planta primera con 141 metros ,94 decimetros cuadra· 
dos de superficie, distribuidos en varias habitaciones 
y Sl,'rvicios, destinada a vivienda: Quedando el edificio 
rematado en parte por tejado, con las valoraciones y 
r~ponsabi¡¡dades respectivas consignadas en la 
correspondiente escritura. 

Esta ~l'gunda hipoteca se halla inscrita en el Regis
tro de Callo!;a D'Ensarria, al tomo 749 del archivo. 
libro 96 de Alfaz de! Pi, folío 138, finca 12-824, 
inscripción tercera. 

Dado en Bemdorm a 14 de mayo de 1 992.-EI Juez 
accidentaL-El Secrc-tario.-6.329·D. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Jucz 
de Primcra Instancia numero 2: de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en Lostc Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 137/1990. se siguen autos de juicio ejecu· 
tIVO, a 'imtancia del Procurador don Luis Gutiérrcz 
LOlanu. en representación de Caja de Ahorro" de 
Salamanca y Soda, l'ontra don Victor González de! 
Vado, doña Margarita Manín rineros, don José Luis 
A.rt'nas Garda y doña Sara Gonzálcz Martín, declara
dos en rcbddía por su incomparecencia en autos, en 
fl'(:lamadón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la ,'enta en primera y pública 
subasla. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes lincas: 

L Urbana: Número 25, Local comercia! situado 
en la planta baja del cuerpo de edificio letra G, en la 
barriada de La Virgen del Puerto, de P1ascncia, de una 
superficie de 15 metros cuadrados.. tasada pericial· 
mente en la cantidad de 3.1 :25.000 pesetas. 

:2. Urbana: Número 17. Vivienda en la planta 
quinta alta del bloque G en la barriada de La Virgen 
del Puerto. extramuros de Plasencia, de una superficie 
construida de 69.48 metros cuadrados. y util de 58,63 
metros cuadrados, y consta de estar-eomedof, cocina, 
asco, terraza y tres dormitorios, tasada pericialmente 
en la cantidad de 4.618.000 pesetas.. 
·3. Urbana: Numero 16. Vivienda en la quinta 

planta aha del bloque G del edificio en la barriada de 
la Virgen del Puerto, en Plasencia., compuesta de 
comcdor~star, cocina. aseo, terraza y tres dormito
rios, d(' lUla superficie t.'0nstruida de 69,48 metros 
cuadr.ldos, y útil de SS,73 ruetros cuadrados. tasada 
periCialmente en la cantidad de 4.6t8.ooo pesetas. 

4. Urbana: Parecl8. de terreno con destino a solar 
par.a l'd.ificar, en termmo ¡le Plaseftcia, al sitio de San 
Antón, de una superfióe de 1:21,50 mW-Ost:uadrados. 
taWlda pendalmenle en la cantidad de 2.160.000 
pr:scttu;. 

5. lirbana: Parcela de tt'NiiliRl& roA defó1íno a la 
edificación al sitio llamado -Coto de San AnIM, 
tenninD Glunicípa1 de Plasencja. ~ acceso por calle 
QUe corresponde al1inrile norte, (lA». de una superfi. 
cíe de J08.:!:2 metros cuadrados, robre la que se ha 
construido una \'ivicnda uni.llimiliar sita en calle «A», 
de nUC\J formación sin Ilomore. al sitio de! C01illo de 
San Antón, señalada con el numero 11, y consta de 
planta de <;("misót3no; baja. en la que se ha construido 
un gar.¡je; planta baja, a nivel de la calle A~~' primera 
altura, tasada peridalmente en la cantidad 
dc 9.592.000. 

La subaS'la tendr.i IUjl.af en la Sala de Alldlcncla de 
eSH' JU7pdo. SilO en 3wn¡da de la Hlspamdad. Sin 
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numero (edificio «('eres))), el día 16 de septiembre de 
199::!, a las cnce horas. con arreglo a las siguicnt~s 
condiciones: 

Primera.-E! típo del remate serán el de tasación de 
cada una de las fincas subastadas, sin que se admitan 
fIOsturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dich;'l sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licital:ión, 
dl'bcrán los licitadores COn5.1gnar. previamente, cn la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento que se destine al 
decto, t'I 10 por 100 del lÍpo dt'l remate. 

Tcrccra,-Pod"ln hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehraciÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podni hacersl' el remate a calidad de ceder 
a un t.:reero, 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan } hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpllese la obligación. 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por d ordC'n de sus respectivas posturas. 

Sext:l .. -Los titulos de propicdad, suplido~ por certi. 
ficación del Regisgro, se en('uentran de manificsto en 
la Se('relaria del Juzgado, debiendo los licítadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sep¡ima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ .. los 
prclcrt'ntcs. si los hubierc. al crédito del actor. queda. 
ran sub!!oistt'ntes y sin cancclar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta) Qut'-da subrogado en la re!!opon
sabilidaa dC' los mismos. sin destinarse a su e."tinción 
el prl'C'io dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que rt"stlltare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 16'de octubre de 19Q:::. a las once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. C\cepto el 
tipo de! remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y, caso de resultar desierta dich:l !>cgunda 
sub..1sta. se cclcbrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 16 de noviembre de 199:!, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio· 
nes fijadas para la segunda. 

Dado en (?<icercs Q 25 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz, Abel Manuel Busttllo Juncal.-EI 
Secrctario.-6.229·D. 

CWDADREAL 

EdJcJo 

Don Cannelo Ordóñez Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ciudad Real y su partido. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 522/1991, 
procedimiento judicial sumario que regula el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa.. 
representado por la Procuradcmt señorita Avíla JUlll· 
do, contra don .Jesús Autelio Francisco Jiménez 
y doí\a Maria Juliana Castellanos España. con domi· 
cilio en Tomellosct, calle Tordesillas, 62. para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de- 3.026_893 pesetas 

I de principal, en garantia de cuya responsabilidad 

1
, se constituyó hipotaca 1IUbre las fincas que luego 

se cW:an, ~ 

C.oMliclones 

1 "Primera -El remata tendré lugur en 1:s Sala de-

! 
Audiem::ill do este JU2P9 de Pnmera lQ¡tan.cia 
nt:uncro ! de Ciudad Real Y su partido. 'Jito ~n 
calle C.abalIems. 9, planta 3.-, el próximo dla 2.8 

! de julio. a las once horas de su mailana, para la 
primera: el t!ía 24 de septiembre. a las once horas 
de su mañana, para la segunda. y el día 22 de octu· 
bre, a las once horas de su manana, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe:'"án 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo tanto en la pa:imera como 
en la segunda y en la tercera el 20 por 100 del 
tipo fi,tado para la segunda. 



21166 

Tercera.-No se admitiran posturas Que sean inte
riores al tIpo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. en la segund..l 
subasta. celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Ei remate podri. hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta-Los autos y la certiJ:lcadon a que se re!le
re la regla 4.& ,del artículo lJ 1 de la L.:y Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesadO$. 

Sexta.-5e entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera. 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
'l'esponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El blen que se subasta y su precio es el siguiente: 

Casa-habítación señalada con el número 34 dupli
cado de la calle Toroesillas en Tomelloso; consta 
de una soJa planta Y se compone dt diversas habi· 
taciones y dependencias. con descubíeno del patio 
y corral;. ocupa una extensión superficial de 225 
metros cuadrados. y linda: Por la derecha. de su 
entrada, de'Angel Espinosa Lata; izquierda., de J~ 
Peinado. Y fondo. de Jose Marquina Inscrita la bipo
teca en el Registro de la Propiedd de Tomelloso 
al folio 1 Ll. finca 21.377. torno 2.393. libro 359. 
Tipo: 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 14 de mayb de 1992.-El 
Magi~J\lez. Catrnelo Ordóiiez Femán4ez.-La 
Sectetmia-J.634-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
nümero 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en esle Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Lev 
HipotC<'aria, con el número 379/1992, promovido pú 
«Comercio Financiación Hipotecaria, Sociedad Anó
ninul», Sociedad de crtdito -hipotecaria contra don 
Francisco 5anchcz Pradas en ,los que, por resolución 
de esta fi"cha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública' subasta los inmuebles que al final 'ie descri
ben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de 
AudienC13 de esfe Juzgado. -en forma sigUIente: 

En primt:ra subasta, el día I de septiembre pró
ximo, y a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, aseen
dent(' a la suma de 6.434.500 pesetas, respecto de la 
finca registral numero '57.383, y respecto de la finca 
rQillS¡ral numero 57.167 el de 700.000 pesetas. 

En S\."gunda subasta; caso de no quedar rematado,; 
los bienes en la primera. el día 5 de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja del :5 
IXIr 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta,. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de noviembre próximo y a· 
las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero Sin sujedón a tipo. 

Condiciones de la subusta: 

Primera,-No se admitíran poSlUras que no cubran 
el tIpO d~ subasta, en primera ni én segunda. pudien
dme hace-r el remate en calidad de ceder a tercel'O!'. 

Scgunda.-Los qut: deseen tomar parte en la sub:1sta, 
a excepción de-! acreedor ejl!CUlante, debenin consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tIpo expre
sado, sin cuyo requisito no sc-rán admitidos il licita
ción. 

Tereera.-Que ia subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, SI bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hace~ posturas por escrito en 
pli:.'go cerrado. 
_ CuariQ.-Los aUlas y la certificación del Registro a 
que se refiere 111 reg~a 4.a del artículo 131 de la Le. 
Hipu\!.'Caria. után de manifiesto en Secretaría, enter{
diéndose que lodo licitador acepta como bastante !a 

.titulacióll, y que las cargas o gravámenes antenores y 
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los preferentes, sí 105 hubiNe, al crédito del actor 
ror.tmuafan subsistentes, ent~r:dléndose Que el rema
tante los acepla y queda 'iubrogadu en la responsabili
dad de los mismos. ,in Jestin3rse a su ~,"llncién el 
pre:lO ael remate. 

Bil'nes obJelO de s~iJast:l 

,. Piso primero ~, del edificio numero 13, en 
ronJa de los Tejares de esta capital. 

Ticne un acce~o por el ponal B, y ocupa una 
sU¡x'rflcie de n,so metros cuadrados y 44.55 metros 
,uadrados de terraza. pane de la cubierta de! edificio, 
y linda: Derecha. entrando, el piso primero. 3. l' patio 
central de luces; izquierda. el piso primero, 1, Y fondo, 
dICho patio y terraza d('! piso pnmero, 5: con acceso 
por el portal A. Consta de vestíbulo, estar-comcdor. 
cocina con lavadero, distnbl!!dor. tres dormitorios, 
dos cuartos de hano. terrala ex;erior y la azotea, el 
CUlino trastero 7, con superficie de 3,50 metros 
cuadrados. Se encuentra mscrita al Registro de la 
Propiedad número I de Córdoba al tomo 1.831, libro 
728. folio 118, finca 57.383, inscripción 3.a 

2. Plaza de garaj<- 42, situada en planta de sótano, 
cota -4.50 metros, del edificio numero 13. en ronda 
de los Tcjaws de esta capital. Tiene lIna superficie de 
12 metros cuadrados,_ y linda: Derecha, entrando, la 
plaza de garaje 43; izquierda, la 41. y fondo, zona 
comun. Se encuentra inscrita al Registro de la Propie
dad número I al tomo y libro uno, número 727 de 
la sección l.a A, folio 43, finca 57.16i. 

Dado en Córdoba a 28 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sttretano,-3.724--3. 

ELCHE 

Edicto 

El r\'lagi~trado~Juez del Juzgado de Primera ln:<>tancia 
numero 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este JUzg:ldo bajo el numero 
Or\2;1991 de registro, se sig:Je procedimiento judicial 
~um.1rio del artículo 131 de la Lc~' Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Urquijo Unión, Soá~dad Anó
mm¡l)~, representado por el Procurador Salvador 
Ferrándcz Campos, contra Carmen Garda Mateo y 
Juan Luis Lópcz Caro, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primer¡r y publica subasta, por 1ermino de 
veinte dias y precio de su avaluo. la(s) ,>íguicnte(s) 
fincaís) contra la(s) que se prct'ede: 

(iDos, Piso entresuelo que comprende una 
vhienda, que ocupa una supenicie de 114 mt:tros 
waurados.. y tiene accew a la calle por medio tit: una 
i'scalera que es comun pard 10das las viviend11S de e,>te 
Nificio y las del colindante de don Juan NaHirro 
Scgarra. Dicho piso procede del edificio compuesto de 
plama baja para un local al'l13Cén. y entresuelo y 
CU:llro pisos altos. pa>a una vivienda por cada uno, 
siluado en esta ciudad, call~ de Juan Espuchc, 
nÚMero 34. que mide un total de 1 i2 metros 28 
de('ímetros cuadrddos. Dicho piso linda: Por el norte, 
callt.' de Juan Espuchc; eSle, con finca de Juan 
Navarro Segarra; oeste, con Antonio BrO!Qns Oliver; 
y sur, con Diego Qui!es Mas. ¡merita al tomo! .285, 
libro 741. folio 200, finea numero 27.768, inscrip-

I ción 3. 
La ~ubasta tt:ndnllugar en la Sala dc Audient,'Ía de 

eSle Juzgado, silO en plaza de Reyes Católicos el 
próximo dia 20 de julio del corriente-ano, a las once 
hop!s, bajo las sigUlCn¡..:s condiciones: 

Primera.-EJ t!po del remate es de 5.':167.500 pese1as, 
no ;]dmlljcndo~e posturas que no cubran dích'l ~uma. 

S..:~unda.-Para tomar parte en la subasln deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa dd 
Juzgado o establecimiento destinado a lai efeno. una 
cantidad igual, por lo m.:nos, ¡ll 20 por 100 de! tipo 
del rema le. 

Tercem.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
d un tercero. 

Cu~rta.-Dc.,de el anuncIO de la subasta l-tasta su 
cekbr11c;ón, podran hacerse po,>turas por escrito en 
plif:'go cerrado, depositando en la ;\Ie'>a del JuzgadQ, 
junio a aqué-! el impone de la consignación a que se 
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refiere el apar1ado 2 o acomp,liiando el resguardo de 
haberla hc<;:ho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la (¡;r1lficatJ()n regl'itral están de mani· 
fiesto en SecreL1.rfa. y lo;, licitaJore$ deber;;\n aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigIr 
otros titulos. 

Las cargJ.s y gnlVamencs anteriores y los preferen
. tes. si los hubiere, al credito del actor, continu3rin 

suhsistenles y sin cancelar entenJü~ndo~e que el 
re-ma! .. nte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ¡os mismos, sin Q¡;stmarse a su extinción 
d preClO del remate. 

y para caso de que fuere necesaria la segunda 
subasta. con la rebaja de125 por ¡OO. se- señala el dI;! 
14 de septiembre próximo y hora de las once, y para 
el caso de que fuere nece!.aria la tercera subasta, sin 
\ujcción a tipo. se señala el día 13 de octubre pro,\imo 
y hora de las once. 

y para general conocimiento se expide el presente 
cn Elche a 27 de marzo de 1992,-8 Juez.-EI Sccr('ta~ 
rio.-6.258~D, 

GUON 

Edictos 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera instan
cia numero 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 74/1992. se siguen autos de pro
cedímiento sumario hipotecario artIculo 131 Ley 
Hipotecaria. a instancia de la Procurodora doña 
Concepción Zaldivar Canda. en representación de 
<tBanco Herrero, Sociedad Anónima», contra doña 
Jacqueline Vemaaren de Decker y don Víctor José
Lópe-z PinieUa. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pUblica subasta, por ttmníno de veinte 
días y precio de su avaluo. el siguiente bien embar· 
gado a los demandados don Victar José López P'.nie
Ua y doña Jacqueline Verhaaren de lJecker: 

Finca urbana, departamento número 3, vivienda 
en planta primera. derecha. entrando, en la casa 
número 78, hoy 86. de la calle Marques de CiiSa 
Valdés. de esta villa. Tipo A Tiene una superficIe 
construida de 103 metros 97 decirnetro~ segun la 
calificación definitiva, la superfiCie construida es 
de 104 metros 52 decimetros cuadrados, Inscrita 
al tomo L669, libro 55. Gijón número S, sec
ción 2, foüo 135, fmca numero 3.960. inscripci6n 
tercera. Valorada 11 efectos de subasta en 9-,847.500 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado, el próximo día 29 de julio de 1992. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes. 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constituci6n de la hipoteca. no admi
¡iendose po,>turas inferiores a dicho tipo. 

Segunda-Para poder tomar pane en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podriln hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerr.ldo. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caüdad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que sí 
el primer adjUdicatario no cumpliese la obligaCión 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tifieación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan elcigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
10$ preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava':'Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de septiembre de 1992, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera .. excepto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de octubre de 
1992. también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 24 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3,647-3. 

* El ilustrísimo seilOf don José Luis Cuscro '\Ionso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
!oigu",n autos de Ejecutivo. Otros título!> bajo el 
ntimero 1.056/1991 a inslantia del Procurador señor 
Cdcmin Vinuc!a en repre!>entación_de «Banco Ccn
tral, Sociedad Anónima». contra «Promociones y 
CUJ!!>irun'il,ne!> z'¡¡p¡¡;u, Suciedad Anónima», en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública suba~ta, por término de veinte días, los bienes 
quc se dlrán. . 

Los autos y certificadón dd Registro relauvos al 
L'stado y situación de la finca(s). cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto en la 
Secretaria qc este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes (si los 
hubiere) al crédito de! actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loS: acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad, de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de CSle Juzgado en los dias y horas siguientes:' 

Primera subasta: Oia 2' de septiembre de '1992, a las 
diez horas. 

Si por cau~as extraordinarias se suspendiere este 
scnalamiento. la primera subasta· tendrá lugar. Día 4 
de septiembre de i 992. a las diez horas. 

Segunda subasta: Dia 7 de octubre de 1992, a las 
diez horas. 

Sí por causas extraordinarias se suspendiere este 
ser¡¡¡lamiento. la segunda subasta tendrá lugar: Día 9 
de ot'lubre, a las diez horas. 

Tt'rcera subasta: Día 4 de noviembre de 1992, a las 
diez horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la tercera subasta tendrá lugar: Día 6 de 
noviembre de 1992, a las diez horás. 

La segunda -subasta y. en su caso. la tercera, se 
celebraran en el supuesto de que las anteriores resulta
ren desiertas. 

Para diehal> subastas- regirán las siguientes condicio
ne!>: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta el 
precIo dd avalLio que se indieará: para la segunda 
suhasta el que resullare de rebajar al anterior en un 25 
por 100, no admitiéndose enamb,as subastas posturas 
que no eúbran las 90S terceras partes del tipo ,res~ec
tl\O. ) la tercera subasta lo será sin sujeción a tIpo, 
aunque teniendo en euenta lo dispuesto en el artículo 
! .506 de la Ley de Enjuiciamiento Ch-il. 
Se~unda.-En todas las subastas. desde el anuncio 

haq; la ccJcbra('ión, podran hacerse posturas por 
e,erilo en pliego cerrado. dcposílando en la Mesa del 
JUlgado. junto aquél. el justificante de la consigna
{"Ít'm a Que se refiere el párrafO siguiente. 

T Cfrera.-Pam tomar parte en las subastas deberán 
1m iluladore!o consignar previamente en la cuenta de 
c<,lc JUlgado abierta en el Banco Bilbao Vizl'aya, 
ofí(.'In:l principal de Gijón. cuenta numero 3285. una 
c<owdad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
n'<'pl'Clivo. exceplo para la terq'ra subasta, Que será el 
20 pPr JOO de! tipo anunciado para la ~gunda 

~Ilb;:¡<,t~. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
eeder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el numero 46. al 
sitio de la Senda de Valdemcr¡na, en i-r1ayorga de 
Campo~ (Valladolid). que ocupa una superficie de 
16.00.1 metros cuadrados. lusertta al tomo 2.088. libro 

'146. folio 69. finca numero 16.762. inSCripción pri-' 
mera del Registro de la Propiedad de Vil!¡¡lón de 
Campos. Valladolid. 

Valorado pericialmente en: 23-417.024 p¡;-setas. 

Dado en Gijón a 19 de mayo de 1992.-El Juez, José 
Casero .... lonso.-La Sccrctaria.-6.262-D. 

* 
Don Luis Barrientos Monje. Magístrado..-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia e Ill'>lrucción 
n(¡mero I de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejet.'utivo 
nÚmero 275/1989 (J. 5). seguidos en este Juzgado. a 
instancia de «Renault Leasing de España, Sociedad 
Anónimm}. contra doña Maria Mercedes Expósito 
Méndez y don Enrique Expósito MartíneL. acorde 
!.3.C3r a subasta publica. por primera vez. los bienes 
que a continuación se {'xpresan, embargados como de 
la propiedad de los demandados y con arreglo a las 
siguientes eondiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7gado de Primera Inst-ancia 
número I de Gijón el próximo día 1 de septiembre de 
1992. a las once horas. 

Segunda.-Servira de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuaeión, no 
admitiCndose posturas que no cubran las dos tefl:'Cras 
paJ1es del tipo -senalado. y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hccha~ tambien 
por escrito r en pliego cerrado, conforme a lo pf'('\"e
nido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuana.-Los licitadores deberan consignar previa· 
mente en la Secretaria de! Juzgado o en el estableci
miento público de-stínado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de Jos 
bil'nes que sirva de tipo para la subasta. 

! Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta. Se senala para la segunda el próximo 
día 1 de octubre de 1992. a las once horas de su 
mañana, ron las mismas condiciones que aquélla. a 
excepción del tipo de subasta. que sera el de la 
tasacion. ron la rebaja del 25 por lOO, 

Sexta.-Y para el caso de que resultase dcsíena la 
segunda subasta. se señala para fa tercera el próxim? 
día 3 de noviembre de 1992, a las once horas de su 
mañana. con las mismas rondidones que la primera 
subasta, a exccpción del tipo de subasta. que se 
ceJcbrnrá sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la scguñda subasta. 

Sé-ptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
pf'('"iamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación de RegíSlfo 
estan dc manifiesto en Secretaria. Se entenderá que' 
¡ooo licitador acepta como- bastante la titulación y 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tcS'. si los hubiere, el crMito del actor continuarán 
Sub!>lslentes, e-ntendiéndose que el rematanle los 
aeepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 90. piSO cuano, 
il'tra B. tipo A. del portal número 3 (hoy número 8). 
de la aven'ida del Mar. de Oviedo, Inscnta en el 
Registro de la PropIedad número 1 de Oviedo al libro 
920. folio I.96L finca registral número 4.677. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

D:¡do en Gijón 11 22 dl' mayo de l 992.-EI Magis
lrado·JUl'l, Luts Barricntos Monje,-La Secretaria 
judin:lL-3.796-3. 
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Don Ignacio de Oro-Pulido Sanz. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCiO ejecutivo número 271/1992, a instancia 
de .. Ceyd. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Abel Celemín Viñuela. contra 
«Construcciones Julio César, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 5.664.436 pesetas de principal. 
más 1.65 L 180 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de winte días y preciO 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
II'Construcciones Julio César, Sociedad Anónima¡,-. 

Relación de bienes: 

1. Dos mesas de despacho de madera chapeada, 
de 2 metros de largo: 20.000 pesetas. 

2. Dos sillones de despaCho: 8.000 pesetas. 
3. Un fax marca .:Sanyo'"' modelo Sanfax 80: 

25.000 pesetas. 
4. Un ordenador personal 18M: 60.000 pesetas. 
S. Impresora ",-OK.h, modelo Microline 321 eli

te: 45.000'pesetas. 
6, Maquina de escribir eléctrica "T A»., modelo 

Compact 600 DS: 25.000 pesetas. 
? Cuatro sillas gíratorias, tapizadas en tela gris: 

12.000 pesetas. 
8. Mesa de ordenador de madera chapeada de 

1.5 metros de largo, aprOXimadamente: 8.000 
peseta~ 

. Total valoración: 203.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá .lUgar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón. calle Prendes Panda, 
el próximo día 2 de septiembre. a las doce horas. 
con arreglo a la~ siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate sera el valor de cada 
lote. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber.m los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. O.P. Gijón, 
número 01-000013-1, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
_ pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

. CUarta-Podrá hacerse el remate en calidaarl de 
ceder a un tercero. gozando de tal facultad úni
camente el ejecutante. 

Quínta.-se reservanín en depósito. a instancia del 
acceedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpüese la Obligación 
Pueda aprobarse el remate a favor de los que Le 
sigan, por el orden de sus respectiyas posfl:tras. 

Selda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
1 00 del de la primera.. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
sujecion a tiPO. el dia 4 de noyierobre. a las doce 
horas.. rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda 

Dado en Gijem a 2S de mayo de 1992.-~1 Magis
trado-Juez., José IgnaCio de' Oro-Pulido Sanz.-EI 
S~tario.-6.192-D. 

GR.;NA.DA 

EdICtos 

El Juzgado de- Pnmera Instancia numero 4 de Gra
Ilad.l, 

Hare saber: Ante este JU7gado se sIguen autos de 
Juicio ejecllti\'"J número 1425/198?. a instanna de 
«Bnncu ~krió!OnaL Sonedad Anomma». rcprcsen-
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tado por el Procurador señor Montenegro Rubio, 
contra don Jose Luis Albillo Cano y esposa, acordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se descri
ben, lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de julio de 1992, a las 
diez horas de la mañana. y por el tipo de tasación. 

St..-gunda subasta: El dia 16 de septiembre de 1992, 
a las diez horas de la mañana. y con la rebaja del 25 
por J 00 del tipo de tasación. 

T creera subasta: El día 26 de octubre de 1992, a las 
diez horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

CondicIones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo en primera y segunda 
subastas y el 20 por 100 del tipo de la segunda. en 
tercera subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

T ercera.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad. están de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados., entendiéndose que todo lici
tador los acepta y queda como bastante la titulación, 
y qu~ las cargas y gravámenes, anteriores o preferen
tes.. al crédito del! actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación. para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
suoosta sea el derecho de traspaso de local de negocio, 
se hace saber que el rematante se obliga a mantener 
por lo menos durante un año el local destinado a la 
misma actividad que hoy tiene, yana traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sii-viendo el presente, en su caso, de notifi
cación al deudor, por si 10 estima conveniente, libere, 
antes del remate, sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Bienes objeto de subasta 

Mítad indivisa de finca regístral, número 25.475 de 
A!munecar. Urbana númeTO 38. Local comercial 
número 1 de la planta baja del edificio ~Petunias 2 
y 3». Superficie construid::. de 163 metros 2S decíme· 
tros cuadrados. Se tasa la participación de la mitad 
indivisa en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Vehículo «Rover 216», matricula GR-5097..o, 
tasado en 950.000 pesetas, 

Dado en Granada a 6 de abril de 1992.-EI Jucz,-E] 
Sccn.'tario.-6.237 ·D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra

nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo número 
1362/1990, a instancia de «Banco de Granada. Socie
dad Anóriima», representado por el Procurador-señor 
Alameda llreña, contra don Ramón Martinez Lópei. 
doña Rosario Pérez García. doña María Piedad Mar
linez Perez y doña Rosario Martínct Pérez, acordán· 
dose- sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primera subasta: El dia 17 de juno de 1992, 'f hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de septiembre dc 1992, 
y hora de las diez de la mañana. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de octubre de 1992, y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a ~ipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
eonsignarse en la Mesa del JU7gado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. !as que 
podrán efectuarse en sobres cerrados, depositados en 
Secretaria, antes del remate y previa conSignación 
correspondiente. 

Tereera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a Un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta,-Los autos y cenificación del Registro de la 
Propiedad están de manlficsto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas. y gravámenes anteriores o preferentes, al eré· 
dito del actor. quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Qutnta.-Que, a ínstancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posluras~ que cubran el 
tipo de licitación para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligacíones. 

Scxta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Que no han sido suplidos previamente 
los títulos de propiedad de los bienes. 

Bienes a subastar 

Finca registral número 12.713 {eN». Rústica. Trance 
de tierro de secano en termino de Baza. pago de Las 
Cañadas, con superficie de 70 áreas 40 centiareas. Se 
tasa la participación de una séptima parte indivisa. 
Inscrita a nombre de don Ramón Martínez Lópa en 
21.000 pesetas. 

Finca registral 12.714, .N». Rústica. Trance de 
tierra de la finca de Las Canadas, término d..:- u3za, es 
tierra de secano, con superficie de 40 áreas 90 
centiáreas. Se tasa la panícipación indívisa de una 
!K,'ptima parte en 10.000 pesetas. Finca que consta en 
una scptima parte a nombre de don Ramón Martinez 
López. 

Finca registral numero 12.715. Rústica. Trance de 
tierra en Las Cañadas, término de Baza, con superfi
cie de 1 hectárea 2 áreas. Inscrita una séptima parte 
a nombre de don Ramón Martínez Lópe:z. y se tasa 
dicha participación en 43.000 pesetas. 

Finca registral numero 2.403 .. Rustica. Trance de 
tierra de riego en el pago de Casasola, paraíe de los 
Estrcrhos, termino de Baza. Superficie de l het1área 
98 áreas 74 centiáreas. de superficie real, si bien 
constan como inscritas 1 hectárea 95 áreas 74 centiá
reas. Inscrita a nombre de don Ramón Martínez 
López. Dentro de su perimetro existen casa. naves 
con dependencias agrícolas. Se tasa 10 edificado en 
12.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 21.679: Rustica. Mitad indi· 
visa inscrita a nombre de doña Maria Martínez Pérez. 

. Trance de tierra de riego- y secano en el cortijo de La 
Murga., paraje del Río, termino de Baza, con superfi
ClC de 14 hectáreas 58 áreas 75 centiáreas. de las 
Que 7 hectáreas 13 áreas 63 centiáreas son de riego 
eventual de la acequia del Arahal y de la acequia de 
Caniks. Se tasa la participación de la mitad indivisa 
de la finca dC5Crita en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de mayo de 1992.-EI Juez.-El 
Sccrctario.-6.272-D. 

* Ante ~te Juzgado de Primera lnstanc-ia número 7 
de Granada. se siguen autos de procedimiento de 
juicio ejecutivo numero 69/1990, a ínstancia de 
.Banco de Santander. Sociedad Anónima», contra 
doña Josefa Guzmán Rodríguez de Aumente, acor
dándose sacar a pública subasta los bienl-'S que se 
describen. la que tendrá lugar en la Sala de Audienóas 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 8 de septiembre de 1992. a 
las diez horas de la manana, y por el tipo de tasación 
de 70.000.000 de pesetas. 
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Segunda subasta: El dia 1 de octubre de 1992, a las 
diez horas de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, 

Tercera subasta: El dra 26 de octubre de 1992, a las 
diez horas de la manana, sin sujcción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitíran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretarias antes del remate y previa consignación 
correspondiente, 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Rcgi!>tro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré· 
dito dI.'! actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
va~ el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor,. por si lo estima conveniente, 
para que libere, antes del remate. sus bienes pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 

Cortijo «Nora» o «Ño~. del término municipal de 
Alamcdi!la. con una cabida de 282 hectáreas 25 
centiáreas. inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Guadix., libro 12, folio 91, finca 607, inscripción 
tercera y cuarta. 

Dado en Granada a 26 de mayo de I 991.-Ante mí, 
el Scrretario.-6.333-Q. 

* 
Don Jose Maldonado Martinez, I\'lagislrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de les de 
Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejeculivo que se 
siguen en este Juzgado. bajo e! número 198/1991, 
sobre crediticio a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Garda Yaldccasas Ruiz, contra doña Manuela 
Heredia Lópcz. vecina de Granada. con domicilio en 
ca!le Fflix Rodriguez de la Fuente. edificio Coruña 
A_I.°·R por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera. y a 
prevención de que no hubiere postor. por segunda, y 
tercera \'ez, por el término de veinte días. en la Sub 
de Audiencia de c:ste Juzgado. los hienes cmbargados 
al demandado, que al final se describen. en las 
condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta,·tcndra lugar al tipo 
de ta5.1t·ion. el próximo día 20 de julio, a las diez 
horas; el de la segunda. con rebaja de! 25 por 100, el 
día 8 de se-ptlembre. y hora de las diez; y d de la 
tcrccra, sin sujeción a tipo, el día 7 de octubre. y 
misma hora. 

No se admitir:in posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo; pudiendo hacerse- el remate 
cn calidad de cederse a un tercero. en condiciones 
legales; admitiéndose postur.ts por escrito, cn pliego 
cerrado. durante el tiempo que media enlrc la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta. deberan los 
hcítadores consígnar, en forma legal. el 20 por 100 
eft'ctivo dcl volor de lo,> bienes que sirva de tipo a la 
<;ubasta, en e! &nco Bilbao Vizcaya, oficina principal. 
en esta ciudad. numero 1.740. 
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Lo!. señalamientos sucesivos. se entienden sin per
Juicio dí.' los derechos que la Ley reconoce al ejecu
tante. 

Las demás condiciones generales que señala ¡á' Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Lolc numero uno.-Piso primero, tipo B, en plam.J. 
M'gunda. primera de pisos, del edificio en Granada, 
avcmdil de Oidiz, sin número, edificio uno. portal A, 
Je la urbanización Galicia, conocido por «Coruña», 
valorado en la suma de 4.837.353 pesetas. 

l.ote número dos.-Urbana. numero 206, en tér
míno dc"Salobrcna, pago de Rio S~o. haza llamada 
la Barca, piso cuarto. tipo D, enclavado en la ('uana 
planta dt' alzado. Tiene una superficie útil de 87,53 
mctro~ cuadrados, \-alorado en la suma de 8.752800 
pc!>ctas. 

Dado en Granada a 10 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Maldonado Martínez.-EI 
&"(:r..::tario.-6.&&9·0. 

HUELVA 

EdiclOS 

En juicio ejecutivo número 269/J989, a instan,ias 
de Monte' de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
rcpxscntada por el Procurador senor Caballero DiaL, 
contra don Manud Rebollo Toscano y «Tableros de 
Hudva. Sociedad Anónima», Sf' ha' acordado sacar a 
pública subasta, por termino de veinte dias, el bien 
!lLle al final se dirá. que se cekbrard en la Sala de 
Audiencia de este Juzga.90 en las fechas siguientes: 

Primera subasta el dia 29 de julio de 1992, once 
h~ra~ por el tipo de tasación; en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación, 
$Cgunda subasta el día 22 de septiembre siguiente, 
misma hora. con rebaja del 25 por 100 en el tipo. De 
quedar desierta, tercera subasta el dia 16 de octubre 
siguiente, misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
lici¡ador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consigna,iones judiciales número 35.000. n(¡mero de 
procedimiento 1913/0000/17/0269/89, establecida en 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por J 00 dc-l tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con' la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Scxta.-Las cargas) gravámenes preferentes al ere. 
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de Que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebraT5(' al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a. subasta 

Urbana. Edificio de tres plantas en calle San Jose, 
número 6. de San Juan del Puerto; de 655,5 metros 
cu;¡drados dI.' superficie. Inscrita al tomo 775, libro 
89. folio 137, finca 6.181. Valorada en la suma 
de 20.850.000 pesetas. 

Dado en Hue!va a 29 de abril de 19Q2.-E1 Secreta· 
rio.-3.ó91-3. 

* 
El Magistrado--Jue:t del JU:tpdo de Primera Instan

cia numero 6 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial Iftlmario del articulo 131 de la 
Ley Hipote'Caria ron el numero 483/1990. prorno-
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vido po; Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huclva y Sevilla, contra don Carlos Rey Gotán y 
doña Maria Gracia Cazenave Alvart::t. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pUblica subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de julio próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de lipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 5.104,000 pesetas.. 

En segundl:r-wbasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 28 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, sí no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el dia 19 de octubre próxi. 
mo y once hóras de su mañana, con todas las demás 
cPf1diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subuta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sub~sta. en primera ni en segUnda. pudien. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-
ta. a eAcepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente en la cuenta del Juzgado el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forola 
de pujas a la nana. si bien, además. hasta el d18 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 ~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manífteSto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha. según se sube por la esca· 
lera. forma parte del edificio sito en Huelva. a1 sitio 
m. Paisajista (hoy calle Lazo Real). Consta de ves
tibulo. comedor, estar, cuatro donnitorios. paso, 
cocina, dos cuartos de baño. terraza en fachada 
a cabezo de Ia.Esperanza y terraza a resto de finca 
propiedad de don .Jase Luis Martinez: Pérez: Peix. 
Ttenc una superficie util de 117,50 metros cuadra-
dos. L_inderos. segü.n se entra en el piso: Frente, 
hueco de escalera. acceso de los pisos. ascensor 
y piso izquierda de la misma planta; izquierda., cabe
ro de la Esperanza. y derecha y espalda. resto de 
la finca propiedad de don José Luis Martinez Pérez 
Peix. Coeficiente 1,33 por 100. Inscnpción Registro 
de la Propiedad de Huelva al tomo 973. libro 444. 
folio 199, fmea numero 29.499. Tasada a efectos 
de subasta en 5.104.000 pesetas. 

Dado en Huelvaa 12 de mayo de 1992.-EJ Magis-
trado·.Juez.-E1 Secretario.-3.645-3. 

* 
El Magistrado-Jue:z del Juzgado de Primera instan-

cia número 6 de Hueh'a. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 173/1992. promo
vido por «Banco Meridional. Sociedad Anónima:. 
contra "Club Atlántico, Sociedad Anónima)', don 
Salvador Eche\!atna Femández y doi\a Mana del 
Pilar Berdejo Rodrígue:t. en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble Que al fmal se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J UZpdo en forma siguiente: 

En primera subasta el dla 21 de julio proximo 
y once: ,horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
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pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 429.660.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rem~tad(ls 
los bienes en la primera. el dia 18 de septiembre 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 19 de octubre próximo 
y once horas de su maiiana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a e«epeión del acreedor ejecutante. deberfm con
signar previamente en la cuenta del J l1zgado el 20 por 
100 dd tipo expresado. sin cuyo'n:quisito no serán 
admitidos :l licitadÓn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos Jo' la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bal>tante la tiutulación y que las ca.~ o g¡avá.ücncs 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsi!>1.entes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno procedente de la finca 
denominada Coto de Doñana. en la urbanización 
Playa de Matalascañas,. término muniGipal de 
Almonte. situada en la linde noroeste de la fmea 
matriZ. Mide 14 hectáreas 89 áreas, y linda: Al 
norte. con fmeas segregadas propiedad de «Howitec 
Inter·Finan-Zierungsanstalt y Solimas, Sociedad 
Anónima»; al sur, con fmcas propiedad de «Alaz.eL 
Sociedad Anonima»; al este ·con fmea propiedad 
del Ayuntamiento de Almonte, y al oeste. con resto 
de la finca matriz: y con fmea propiedad de Terra 
Atlántica, Esta finca constituye el sector G de la 
primera etapa. segunda fase. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Palma del Condado a favor 
del «Qub Atlántico, Sociedad Anónima. en el tomo 
1.063, libro 177, folio 160 welto, fmea número 
11.811. inscripción quinta. 

Dado en Huelva' a 25 de mayo de 1992.-Con· 
forme: El Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.614.3. 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio menor cuantía, numero 
228/1987, bis, seguidOS a instancia por el Procu
rador de los Tribunales doña Vieenta JimbIe:t Ruiz. 
en nombre y representación de don Franciscó Sán
chez Fernandez )' doña Maria Josefa del Sagrario 
Femández Femándcz, contra don Daniel Bautista 
Guirado. en reclamación de la cantidad de 
2.729.681 pesetas. en concepto de principal, inte
reses y costas. habiendose acordado en los referidos 
autos sacar a publica subasta, por primera; segunda' 
'y tercera vez y término de veinte días. los bienes 
que se embargaron al demandado y que luego se 
dirán. bajo las siguientes condiciones: 

Las subastru. tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este: Juzgado, sito en avenida Isidoro Macablch. 
número 4. en los siguientes señalamientos: 

Primera sl.!basta: El día 31 de julio de J 992. a 
las once horas. 
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Segunda subasta: El día 29 de septiembre de 1992, 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de tasación fijado para la primera. 

T.ercera subasta: El dia 30 de octubre de 1992, 
a las once horas, sín sujeción a1.Ípo. 

Condiciones. 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores previamente consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igUal. por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

SegUnda.-En los remates no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos terceras partes del a va
itio. Sin embargo, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depmitándose en la Mesa 
del Juzgado, conforme al articulo L499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
han sido sustituidos por la pertinente certificación 
registral. hallandose de mamfiesto en la Secretaria 
del Juzgado, pudiendo ser examinados por tos. lici
tadores y entendiendose que los mismos las aceptan 
como bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al cre
dito dé! actor, continuaran subsistentes, entendien
dose que' el rematante queda subrogado en la obli
gadon de las mismas. , 

Bien objeto de sub~1a 

Vivienda numero 23 de la planta quinta. ubicada 
en el edificio denominado ~San Jaime», sito en la 
calle San, Jaime, de la villa de Santa Eulalia d~¡ 
Río; col}. una superficie de 105 metros 3i decímetros 
cuadrados de cabida. Inscrita al folio 175. finca 
1 1.903 del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio. 
Valoración: 8.900.000·pesetas. 

Dado en Ibiza a 30 de marzo de 1992.-EI Juez. 
Juan Carlos Torres Aílhaud.-El Secreta· 
rio.-3.6~.2-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmem Instancia 

número 2 de Ibml, 

Hace saber: Que en este Juzgado, b>ljú el numero 
¡-I-í1992, Chi!. de registro. se !Oigue procedimlt:nto 
judicial. 5umario eje~ución del articulo DI de la Lev 
Hipoteca.:;a. a instanein de «Bance de Cr~di:o Bak¡;,;, 
Socicd.ad Anónima», representado por el Procurador 
don A.dolfo López de Soria y P\'n::rn. eontr"d (<('an Pep 
Señera, Sociedad Anónima». en reclamación de 
33.780A12 pL'Sclas dt' prinopa1. ma:. las '>érialadas 
para inlereses y costas de 6.000.OtlO de- peSetas, en 
<::uyas actuaciunes se ;1a acordado sacar a primera y 
publica subasta. por término de lreinta dias y prcc!~ 
d,: !iU avalúo, la siguiente finca contra la que se 
procedc: 

POrción de lierra titulada ((Can Pcp Suiíer¡¡ o Can 
Forn,), sita en la parroquia y términO de San 1,)s<', 
sobre la que exi~te constrUida una casa. consiStenlc en 
\i\icnda,plilnla baja. que consta de taller, alma!.::::n \. 
!'."Iruje, con superficie total de 313 mrlros 6q d~("lme'
Irus cuadrados. Imenta al lOmo L176. libro 229 de 
San Jorge, folie 15. finca núml?ro 13,471 

La ,subasta tendrá lugar en la Sala de Audi{'llcia de 
eSle JUlgado, sito en avenida 1. Macabích. 4, segundo. 
de eSla CIUdad. d próximc día 29 ,d:: Julio uel 
corrienl~' año. a las once horas. 

En caso de quedur de!Oi\'rta la primera, se celebrara 
una sL'gund<l subasta. por el i5 por 100, ei d¡a 2"+ de 
septiembre. a la mIsma hora que la anterlOr. 

y para \.'1 C<I!.O de resulta, desierta es.ta segu:1da. '>C 

celebrará una li.!rCera subasta, por término de vemle 
dial>. ~in sujeción a tipo, d dia 23 de octubre. ;1 la 
mIsma hora; bajo lús siguicn'':'i condicione,>: 

Primera.-EJ tipo del rern3te es de 40.:)On.u(JU de 
JX·~das. no admitiénaose lXl~tur..lS que no ..:¡.b,,¡n 
d!\.h¡¡ suma. 
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Segunda.-Para tomar purte en la subasla deberán 
mnsignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento dt'stinado a lal el"e<:10. una 
c:\Olidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tt·n:era.-Podrn hacerse el remate a calidad de 
c,~de!",>e a un tercero .. 

Cuarta,-DesJe el anuncio de lu <:ubasta hasta su 
celebración podrán hat'erse posturas por esenio. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
JunIO a aquéL el importe de.la con!Oignaclón a que se 
refiere el apartado segundo, o acomp.añando el res-
guardo de- haberla hecho en el establecimIento desti· 
naJa al efecto. 

Los autos y la eertilicaC"lón registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadorc!O deberán aceptar 
como bastante la trtulaClón, sin que puedan eXigir 
otros títulos. ~. , 

Las cargas y gravámenes anteriores y Jos preteren
tes, si los hubiere. al crédito del a.:lor, conllnuarán 
subsistentes y !Oin cancdar, cntcndiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ft1spon
sabllldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
d precJO del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 19 de mayo de 1992,-El Magistrado
Juez.-EI Secrelario.-6.:U8·D. 

JAEN 

Edictos 

Don Eduardo Sansano Sánehez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 202/1992, promovido por 
.. Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
níma.. contra Francisco Molinos Alvarez, en los 
que, por r(""oludón de C$ta fecha, se ha acordado 
por primera vez la venta en publica subasta del 
inmueble que al rmal se describe, señalándose para 
el acto del remate el próximo día 27 de julio, a 
las om:e horas, en la Sala 'de Audiencia de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
huhiere postor en la primera subasta. se anuncia 
la .:elebracíón de una segunda, con rebaja del 25 
por ¡ OO. para lo que se seilala el día 28 de :sep
t¡embre, a las once horas, en el sitio y t¿nníno 
indicados. 

De igual forma se anuncia la celebrací6n de una 
t,¡:r.:er<i 3ubasta para el sl.ipuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta, ya sin sujetión a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 28 de octubre, a las once 
horas. en el lugar indicado, previniendose a los lici
tadores que concurr,:tn a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Prirn<;!ro.-Servjra de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 31.320.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parrte en la 
subasta deberan consignar previamente en la cuenta 
numero 2048 del Banco Bilbao·Vizcaya, oficina 
principal de Jaén, el 20 por 100 del tipo expresadu. 
no admitiendose po5mras inferiores a expresada can· 
tidad, sin cuyo n:quisito no seran admitidos a üci
tación, pudiéndose hacer el. remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercere.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacion y que las cargas y g,dvamenes 
anteriores y ;os preferentes, si loo hubiese, al credito 
del actor contínuarán subsistentes. entendlendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin Jestinarse a 
su extincion el ~.'Tecío del remate. 

El preciO del remate se de~tinará sin dilación 
al pago del credíto del ejecutante: el sobrante se 
cmf'!gará a los au'cedores pGsleriores () a q\ll~n 

i currL'~pond3.. depositandose. entre tanto. en el C51:tbk· 
cim:(,!11o d..;slinu\!o,11 d":d0. 
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Bien objeto de subasta 

QUvar, secano, indivisible, al sitio Las Canteras, 
termino de Jaen, con una superticie real de 1 !lec
tarea 93 áreas 776 centiáreas y 85 miliáreas. 

Linda: Al norte y, en parte, al oeste. con el cerrO' 
de Las Canteras: !Our, carretera de La Guarda; e'Ste. 
de Tomás Cano, y oeste, tambien de Manuel Ortiz. 

Finca numero 13.460 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Jaen, ins.cnta al tomo 1.890, libro 125, 
folio 223, inscripción primera. 

y para que tenga lugar su publicación, se expide 
el presente en Jaen a 25 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-3.619·J. 

* 
Don Jesils Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 

de Primer Instancia numero 5 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, nUmero 8 SIl 99 l. promovido por 
la C¡lja de Ahorros de Córdoba. representada por 
la Procuradora señoro Vilches Cruz.., contra don José 
y don Manuel Quesada Jiménez, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado por primera 
vez. la venta en publica subasta del inmueble que 
al fInal se describe, señalándose par.!. el acto del 
remate el próximo dia 17 de julio, a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en pfe\'endón de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se anuncía 
la celebraci6n de una segunda, con rebaja del 25 
por 100, para lo que se señala el día 11 de septiembre 
próximo, a las once horas. en el sitio y término 
indicados. 

De igual fOIma se anuncia la. celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y Que tendrá lugar el día 6 de octubre, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores que conCUlTan 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

SegUndo.-Los que dese~n tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no 
admitiendose posturas infer.ores a expresada can
tiLlad, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

CUano.-Que los titulas de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad. encontrándose de manifiesto en la Secre
taria. donde podran ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniendose a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendran derecho a exigir ningunos olros. 

Bienes objeto de la subasta 

Parcela de secano al sitio Cañada de las Li~brcs. 
de la cortijada de Cuevas, térnúno de Jaén, valorada 
en 400.000 pesetas. 

Parcela de secano al sitio Cañada de las Liebres, 
en el cortijo de ('uevas. témllno de Jaén. \aloraJa 
en 300.000 pesetas. 

Edificio marcado con el numero 4S de la calle 
Aguilar, de Torredelcampo, valorado en 1 L 155.000 
pesetas. 

Parcela de secano al sitio Cañada de las Liebres, 
de la cortijada de CUevas, téffiÚno de Jaén. valorada 
en 400.000 pesetas. 

Parcela de secano al mismo sitio, en la cortijada 
de Cuevas, termino de Jaen, valorada en 300.000 
pesetas. 

Solar, sin nUmero de gobierno, en la calle Are
nales, de Torredelcampo. con 178 metros cuadra~ 
dos, valorado en 890.000 pesetas. 

Dado en Jaco a 29 de mayo de 1992.-EI '-1agis
trado·Juez, lesus Maria PassoJas MOI".l.les.-EI Secre· 
tario.-6.440-D. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Arauja Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognícion 148/1990. a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
AnÓnim'll>. representada por el Procurador señor 
Toledo Sobrón, contra don Pablo Gómez Diaz Ortiz 
y doña María Jose Jimenez Fernandez, sobre reclama
ción de cantidad, en los que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

, «En nombre de Su Majestad el Rey_ En la ciudad de 
Logroño. a 5 de diciembre de 1991, vistos por mi, 

'Maria de! Carmen Arauja Garria, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de logroño. los presentes autos de juicio de 
cognición 148/1990, seguido a instancia del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima». represen_ 
tada por el Procurador don José Toledo Sobrón. y 
asistida de la letrada doña Engracia Serrano Espluga, 
contra don Pablo Gómez Oiaz Ortiz y doña Maria 
José Jiménel Femández. vecinos de Madrid, con 
;domicilio en calle Ríos 'Rosas, número 44-A, sép
timo G. sobre reclamación de cantidad. 

, Fallo: Que estimando como estimo integramente la 
demanda in!erpuesta por el Procurador de los Tribu. 
naks don Jose Toledo Sobrón, en nombre y represen_ 
tación de «Banco Hispano Americano, Sociedad Ano.. 
nima», contra don Pablo Gómez Diaz Oniz y doña 
Maria José Jiménez Fernández, debo condenar y 

'condeno· solidariamente a los expresados demanda
dos a abonar a la actora la cantidad de 83.054 pesetas 
de principal. más los intereses legales de dicha Suma, 
a panir del dia 8 de abril de 1989 hasta la fecha de 5 
de julio del presente año, en que abonaron la cuantia 
reclamada como principal, y que ingresada en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
debC'rá ser entregada a la actora. Las costas en el 
pl'C'SC'nte procedimiento han de imponerse a la parte 
demandada. Todo ello sin perjuicio de la aplícacíón 
de lo dispuesto en el artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.lt • 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Pablo Gómez Diaz Ortiz y doña Maria José 
Jiménez Fernández. haciéndoles saber que la senten. 
da qtle por el presente edicto se les notifica no es 
firme, y Que frente a ella cabe interponer recurso de 
apeladón en el término de tres días. 

Dado en Logroño. J 2 de mayo de 1992.-La Mag¡,.. 
trada-Juez, Carmen Araújo García.-EI Secreta
rio.-6.341-0. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa. Magistrado.Juez del 
JUTgado de .Primera Jnstancia e Instrucción numero 
I de los de lugo y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 124/1990, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía. a instancia del Procurador don Julian 
Martín Castañeda. en representación de doña Maria 
Pacita dos SanlOS Gonzálel y don Cdestino Montes 
Cao;tro. contra dOlla María Jesús Babia Bermúdel y 
don Carlos Gómez GÓmel. en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
ven1a en primera y pÚblíca subasta, por término de 
vcinlt' días., y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
cmb..1rEadas a los demandados don Carlos Gómez 
Gómez y doña Maria Jesús Babia Bermúdez: 

A) locales números 4 y 5. de la calle Ramón y 
Caja!. números 4Q..42. de la Coruña. Locales situados 
cn la entreplanta del edificio número 40-42, de la calle 
Ramón y CajaL de La Coruña. Su planta baja de uso 
comercial y las altas a viviendas. 
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B) Piso 14-0. de la calle Manuel Piñeiro Pose 
(torre San Diego), número 3. de La Coruña. Edificio 
compuesto de plantas sótano de garajes, planta baja 
de uso comercial y plantas altas de viviendas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés.. sin número, el 
próximo día 23 de julio. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones:. 

Primera,-EI tipo del remate será de 19.840.806 
pC'sctas. el del local números 4 y 5. de la calle RamÓn 
}- Caja!; y del local 40-42. del piso 14-0, de la, calle 
Manuel Piñeiro Pose (torre San Diego), número 3, de 
La Coruna. de 18.746.208 pt."SCtas, sin Que· se admitan 
posturas Que no cubran las do~ terceras partes de 
dicha suma, 
Seg~nda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
MC!kl del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse postums por escrilo. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta Su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tel'CC'ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
al.:rt.-edor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obliga<:ión, 
pued.'l aprobarse el remate Ol favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi_ 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. -

Scplima,-Las cargas)' gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda. 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 

I rematante los acepta y queda subrogado.en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate. 

üclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 23 de septiembre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
SC'gunda subasta. se celebl1lrá una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 23 de octubre:, también a las diez 'horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas Da,ra la segunda. 

Dado en Lugo a 21 de mayo de 1992.-EI·Magis-. 
trado-Juez. José Enrique García Presa.-Et Secreta
río.-6.893-D. 

LLEIDA 

Edictos 

Don Luis. Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida. 

Hace saber. Que en elote Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero de autos 290/1990, se sigue procedimiento 
de juicio ejecutivo, a instancias de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Paulina Roure VaJles. contra «Frutas Colomer. 
Sociedad Anónima», don SaJvador Colomer Pfeleger 
y doña María Meseguer Ramirez. en reclamación de 
cantillad. en cuyos autos se sacan a venta en pública 
subasta, por término de vein·te días el bien del 
demandado. que con su valm de tasación se expre_ 
sará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debcnin 
consignar previamente en el establecimiento desti_ 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Scgunda.-los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pJíego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante~ 
rior. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura~ en 
calidad de ceder el remdte a un tercero, 

("uarta,-Los autos y la cenificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de estt' Juzgado 
donde podrán ser examinados. y al no haberse apor
tado los titulos. los licitadores aceptarán como bas
tante la ¡iIUlación, Qued:l.I1do subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. subrogándose el rematante en los mismos.. sín 
destinarse a su exlinción el precio del remale. 

Quinta.-Tcndra lugar a las doce horas. en la Sala 
Audícncia de este Juzgado. silo en L1eida. eqificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de julio, en ella no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 24 de septiembre, con la 
rebaja del 2S por 100. De darse las mismas circuns
tancias. 

Tercera subasta: El día 29 de octubre, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo Que salió a segunda subasta. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urban~, prcp¡edad u .. ¡camente de doi'tu IVlafla 

Meseguer Ramirez; entidad número 19, planta 4.3 , 

piso puerta l.a. e~alera B. de la fase E. dcstmada a 
"Í\'ienda del edificio sito en el barrio Maritimo del 
término de Torrcdembarra, de superficie construida 
aproximada de 90 metros 60 decímetros cuadrado~, 
Linda: 4.1 frente. ron vestíbulo de escalera y puerta 
segunda de la misma planta; al fondo. con espacio 
libre; por la izquierda, con escalera y puerta sexta de 
la misma planta; por la derecha, entrando,' con 
carretera barrio Mantimo mediante espacio libre; 
,·ompues.to de recíbidor. estar-comedor. cocina lava
dcro. tres dormitonos.. dos baños )' terraza. le corres
ponde como anexo inseparable y en uso exclusivo. la 
plaza de estacionamiento número 19 y el cuarto 
trastero número 19, sitos en El Vendrell, libro 139 de 
Torrcdcmbarra. tomo 674, folio 150, finca 8.917. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Ueida a B de mayo de 1992.-El Magis
trado-Jucz. Luis Carlos Pelluz Robles..-EI Sccreta
rio.-3.834-3. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del al1ículo 131 de la ley Hipotecaria, 
registrados con el número 236/1991, del Juzgado de 
Primcra Instancia e Instrucción número 6 de Ueida y 
su partido. a instancia del Procurador señor Mingue
lIa, en nombre y representación de Caixa d'Estalvis de 
Sabadell. contra Santiago Tiro Gatnau y María Profi
tos Miljans. en reclamación de 4.014.748 pesetas. se 
sacan a la venta en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, re5P.fCtivamente. los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expresa· 
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
al Que se hará referencia. no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto, el 20 
por 100 del tipo dI.' tasación correspondiente a cada 
suhalita. 

Tercera -los licitadores podrán presentar también 
sus posturas' por escrito en pliego cerrado depositado 
én la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación romo se establece en el apartado ante
nor. 

Cuarta.-EI remate pOOro hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro se 
hallan de manífíesto en la Secretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, Quedando subsis-
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lentes las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al credito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su ex.tinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendni lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canycret. sin número. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 7 de octubre de 1992; en 
ella no se admitinin posturas que no cubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
d..:sierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 9 de noviembre de 1992, 
con la rebaja del 25 por lOO, no admitíendosc 
posturas que no cubran dicho tipo; de darse las 
mismas circunstancias, se celebrara 

Tercera subasta: El día 2 de diciembre de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depOSitar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta, 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla septima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente, y para en su 
caso, se notifica al deudor hipotecario la celebración 
de las mencionadas subastas y, si hubiera lugar, al 
actual ti~ular de la finca, 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Piso vivienda 2,3 D, sito en la primera 
planta del edificio de Balaguer, calle Barcelona, 
número 56, subiendo a mano izquierda. De superficie 
construida 162 metros 86 decímetros cuadrados y útil 
de 144 metros 67 decímetros cuadrados. Compuesto 
de recibidor, pasillo. comedor-estar. codna,- dos 
baños, trastero, cuatro dormitorios. distribuidor y 
terrazas. una con- su lavadero. Linda: Frente, patio de 
luces. rellano, caja de escalera y piso primero de este 
mismo edificio y planta; derecha, entrando, renano, 

. caja de- escalera y calle Tarragona; izquierda, casa 
nllmero 54 de la calle Barcelona, y fondo, calle de su 
situadÓn. 

Inscrita en el Regi!>tro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 1.314, libro 190 de Balaguer, folio 14, finca 
10.619, inscripción 4.a Valorada en 6.760.463,75 
pes('tas. 

Lleida. 2 de junio de 1 992.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-6.507-D. 

MADIUD 

Edictos 

Don luan Uceda. Mag]stmd()-Juez del j~o de 
Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-
rio. bajo el número 1.811/1989. a instancia de_San
co Hipotecario de Espaiía, Sociedad Anónima,.. con
tra don Jo~e Miralles Torres y doña Piedad Madrid 
Juárez. don Diego José Salvador lbái\ez y doña 
Maria Remedios Cara FeOlández. don Manuel Gon
zález GonzAlez y doña carmen Rosa Sánchez AJar
eón, don Antonio Rivas Arias y doña Antonia Cruz 
Garcia, doña Maria González Hueso y don Rafael 
Contreras GaTCla y doña Cannen Alonso Femán
dez.. en los cuales se ha acordado sacar a pública_ 
subasta por término de quince dias los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primem subasta el próximo día 23 
de julio de 1992, a las diez y diez de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 4.667.600 pesetas. Las nncas números 49.870, 
49.872 Y 5.818.400 pesetas. Las flncas números 
49.874,49.888.49.890 Y 49.892. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la Primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 24 de septiembre de 1992, 
a las diez y diez de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este luzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 
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Tercem.-8i resultare desierta 'la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de octubre de, 1992. a las nueve treinta de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. -A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este luz
gado. número 42.000-9, abierta en el Banco Bílbao 
VIZcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya. 55. de 
esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la conSignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta-Los: titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes tertüicaciones registrales. obrantes en 
autos, de maniflesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la.subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y qUe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crtdito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dOs ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso., como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-8e se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaCiones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasia, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad de que 
de eltQ se derive, 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas., se tmslada su cele
bración a la misma hora. para el sigUiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

1, Calle Monsu. 20, edificio Mabel 4, escalera 
derecha I~A (Almeria), 

3.6. VlYÍenda tipo B-3. señalada con el número 
6 de los elementos individuales det- edificio cuarto. 
Ocupa una superficie construida de 92 metros 35 
decímetros, y útil de 71.22 metros., todos cuadragos, 
Linda: Norte, vivienda tipo A.6 de esta planta; sur. 
vivienda tipo A·2 de esta planta; oeste, rellano de 
acceso por donde tiene su entrada. patio de luz 
y ventilación y escalera izquierda, y este, calle de 
las Negras. Tiene su entrada par la escalera derecha. 
Inscrita en el tomo 2, 112.libro 941. folio 47. sección 
primera. 456, folio 47, flOca número 49.870, ins
cripción P 

2. Calle Monsu, 20, edificio Mabel 4, escalera 
izquierda ¡-D. 

4.7. Vivienda tipo "84, señalada con el número 
7 de los elementos individuales del edificio cuarto, 
Ocupa una superficie construida de 92 metros 35 
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decímetros cuadrados. y útil de 7 1 metros 22 ded
metros cuadrados. Linda: Norte, vivienda tipo A-S 
de esta planta; sur, vivienda tipo A-I de esta planta; 
oeste, calle particular. sin nombre de nueva apertura. 
y este, rellano de acceso por donde tiene su entrada, 
patio de luz y ventilación y escalera derecha Tiene 
su entrada por la escalera izqUierda. Inscrita en el 
tomo 2.112. libro 941, sección primera. 456, folio 
49, finca número 49.872, inSCripción La 

3. Calle Monsu, 20, edificio Mabel 4, escalera 
izquierda I-E. 

5.8, Vivienda tipo A-5, señalada con el número 
8 de los elementos individuales del edificio cuarto. 
Ocupa una superfj.cie construida de 113 metros 44 
decimetros cuadrados. y útil de 88 metros 77 deCÍ
metros cuadrados. Linda: Norte, calle Isleta del 
Moro; sur, vivienda tipo B-4 de esta planta. y patio 
de luz y ventilación; este, reUnno de acceso por 
donde tiene su entmda. patio _ de luz y ventilación 
y vivienda tipo A-6 de esta planta. y oeste. calle 
particular sin nombre de nueva apertura. Tiene sU 

entrada por la escalera izquierda. Inscrita en el tomo 
2.112. libro 941, sección primera. 456. folio 51, 
fmca número 49.874. inscripción 1.. 

4. Calle Monso, 20, ediflcio Mabel 4. escalem 
izquierda 2-E. 

rJ.15. Vivienda tipo A-6. señalada con el núme
ro 15 de los elementos individuales del edificio cuar· 
to, de la misma superficie y linderos que el elemento 
individual descrito con el número 9. Inscrita en 
el tomo 2.112, libro 941, sección primera. 456, folio 
65, flOca número 49.888, inscri.pción l.-

Planta tercera de viviendas 
S. Calle Monsu, 20, edificio Mabel 4, escalera 

derecha J-C 
13.16. Vivienda tipo A-l, señalada con el míme

ro 16 de los elementos individuales del ediflcío cuar
to, de la misma superficie y linderos que el elemento 
individual descrito con el número 4. Inscrita en 
el tomo 2.112, libro 941, sección primera. 456, folio 
67, fmea número 49.890, inscripción l.a 

6. ,Calle Monsu. 20, edificio Mabel 4, escalera 
derecha 3-B. 

14.17, Vivienda tipo A-2. señalada con el mime· 
ro 17 de los elementos individuales del edificio cuar
to. de la misma superlicie y linderos que el elemento 
individual descrito con el numero S, Inscrita en 
el tomo 2.112. libro 941. sección primera. 456, folio 
69. fmca número 49.892. inscripción 1.-

y para su publicación t:n el ~ Boletín Oficial del 
EstadoJ, expido el presente en Madrid a 18 de sep
tiembre de 1991.-EI Magistrado-Juez. luan Uce
da.-La Secretaria.-J.63()"3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-luez del Juz

gado de Primcr:l. Inslancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago sober: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
pron'dimicnto judicial sumario del articulo IJ! de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.901/1991, a instan
cia de ,<Cn'duo e lnve~ione~ BenJa. Sociedad Anó
nima». contra don Jose Neira Rc\'Cs v doña Gloria 
19ksias Escribano. t'n Jos cuales se "ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. con las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para Que tenga lugar d 
remate. en primera subasla. el próximo día 9 de julio 
de 1992. a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, por el tipo de 6.500.000 
pesetas. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resuhare deSIerta 
la primer.¡. se ha scnaladu para la segunda subasta el 
próximo dia 17 de septiembre' de 1992. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencüi de este 
Juzgado. mn la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado parJ. la tercera subasta el próximo día 22 de 
odubrc de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JULgado, sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parle en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar preVla~ 
Mente el 20 por 100 del tipo para !!ocr admitidos a 
Ii~itac:ión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signClcioncs numero 42000-9, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, 
prc~cntando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

SC:>..ta.-los títulos de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dicnlc~ certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan C'xaminarlos. los. que deseen tomar pane en la 
sunasla, cn!C'ndicndose que todo licitad0t: los aC'epta 
como baslante, sin Que pueda exigir ningún otro y Que 
la., cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
credilo dc la actora continuarán subsistentc5 y sin 
cancclaL entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y Queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse cn calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anículo 
13¡ úe la Ley Hipotecaria, 

Oct"va,-{'aso de que hubiere de suspenderse cual-
Quiera de las tres subastas, se tras!ad::! su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta ,'iUspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

No\ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna· 
cienes de Tos participantes que así lo acepten y que 
huhieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación' y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de tos mismos.. 

, Undécim8.-La publicadón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos. de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del aniculo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 35. Piso cuarto. nLimero 2, del 
bloque 3, también denominado bloque F, portal 2, de 
la urbanitación «Pryconsa»-, denominado «Parla V», 
al sitio de los Barriales, hoy calle Carlos Y, nú
mero 21. 

Está situado en la planta cuarta del edificio; ocupa 
una superficie aproximada de 91 metros cuadrados; 
consta de vestibulo, comedor..estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. Linda: 
Por su frente, mirando desde la fachada principal o 
sur del edificio, con piso número 3 en su misma 
planta y portal y patio de luces;' derecha, ron patio de 
luces y piso número I del portal 3 del edificio y resto 
de finca matriz; izquierda, por donde tiene su acceso. 
con rellano de escalera y piso número I en su misma 
planta y ponal. y fondo, con resto de finca matriz. 

Cuota: Su cuota de participación en los elementos 
y gastos comunes es de 1 entero 768 milesimas de 
otro por 100 respecto del total valor del inmueble. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Parla en el 
tomo 382, libro 297 de Parla. folio 13, finca número 
22.015, inscripción tercera. 

Titulo: Les pertenece de por mitad y en proindiviso 
por compra, en estado de soltero, a «Promociones y 
Construcciones, Sociedad Anónima», en escritura 
otorgada en Madrid ante el Notario don Sergio 
González Collado el 13 de octubre de 1980 con el 
número 4.901 de su protocolo. Cargas y gravámenes: 
Libre. 
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Inscrita la hipoteca en el Registro de Parla, finca 
1.882, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 10 de febrero 
de 1 992,-EI Mag¡strado~Juei, Enrique Marin 
Lópel.-la Secretaria,-6.238-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Maglstrado-J uez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Ha~o saber:-Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.170;1989, a instan
cia de Banco de Crédito Agricola. representado por el 
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez. 
conlra don Juan Sáez Coronado y doña Tomasa Ros 
Vil!ena. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por termino de veinte dias, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo la~ siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas,. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Le" Hiootecaria. 
co-nforrnc a las siguientes fechas y tipÓs de ¡¡citación: 

Pnmcra subasta: Fecha 28 de julío de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 16J)00.OOO 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 29 de septiembre de t 992, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

T crcera subasta: Fecha 3 de noviembre de 1992, a ' 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
,<'in consignar una cantidad igual, por lo menos, ai 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficin~ del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera (nstancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número. edificio «Juzgados de .Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001770/1989, En tal supuesto deberá acom~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los dt"pósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neresariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certiflcación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. entenditndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré"dito del actor contl· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil, segUn 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
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depóSltO como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venl<L 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
{ambien podrán reservarse en depósito las. consigna
cionC's de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
s.ubasta. por s.i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovech.ar el remate los 
olros postores, y siempre por el orden dé las mismas, 

Bienes objeto de subasta 

Solar sito en la Diputación de El Algar. termino de 
Cartagena. de una extensión superficial de 1.009 
metros 40 decímetros cuadrados. Se encuentra ins
crito en el Registro de la Propiedad de La Unión. 
libro 249 de la sección primera, folio 169, finca 
21.903. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OjOOa.-EI Secreta-
río.-3.M2·3. . 

* 
Don Juan.llceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera InstanCia númer2 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.221/1990. a 
instancia del Banco «Hipotecario de Espaila. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Daniel Sán
chez Jaén y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
rcmale en primera subasta el próximo dia 17 de 
septiembre de 1992. a las doce treinta horas de su 
mañana. en 1.'1 Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.157.600 pesetas~ respecto de la finca 
registra! número 39.157. y 4.561.200 pesetas respeclo 
de la finca registral número 39.147, • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de octubre de 1992, a las doce hOras 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera, 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
noviembre de 1992, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
menle el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán 1I~'arse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
dePositante deb_:1i facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi. 
miento: 245900000 1221~90. En tal supuesto deberá. 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 

Sexta,-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
. subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán, 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario .Io~ acepta y queda subrogado en la 
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nl'ccsidad de satislacerlos, sin destinarse a ~u extin
ción el precio dI:.'! remate. 

Sépttma.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cCfmdo. y el remate podrá. verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las: tres sulmstas. ~c traslada su cc!cbr.tclón, 
a la mi~ma hora. para el sIgUIente viernes habí!. segtin 
la ("ondición primera de este edicto. la suhasla suspen
dida. 

Novcna.-Se devolverán las consignacIOnes eflTtua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corr~'sponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depó"ito como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del prec!o de la 
\'cnla. 

Di'címa.-Sí se hubil'fC pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓSIto las consigna
~ioncs de los -participantes qu~ así lo acepten y que 
hubiércn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar d remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

J. En lorca (Murcia), calle Huertal Overa, 2, 4.° 
A. Vivienda en planta cuarta aha (sexta general), con 
acceso por el portal:!"a la izquierda conforme se sube 
la t'S('a1cra, es de tipo A. Su superficie útil es de 90 
melros cuadrados. Se distribuye en «halb), --cstar
comedor, cuatro dormitorios, cocina con terraza lava
dero. bano, aseo y terraza exterior. Anejo: La plaza de 
garaje número 19, en planta de sólan'o; con una 
<¡uPl'rficie útil de 22 metros 30 decimetros cuadrados. 
Cuota: Cinco enteros treinta )- ln.' .. centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Larca al tomo 1.825, folio 105 vueho finca registral 
número :39.157. inscripdón segunda. 

2. En larca (Murcia), calle Huercal ()Yera. 1,3.° 
8. Vl\'icnda en planta tercera alta (quintil gencral). 
l'on ~::ceso por el portal numcro 1 a la izquierda 
conforme se sube la escalera. Es de tipo B. Su 
~tlperfi.:ie útil es de 79 metros 63 decímetros cuadra
do~. Se distribuye en «hall». estar-comedor. tres 
dormitOrios, .cocina con tcrr3:m lavadero, baño y 
temlLa exterior. Anejo: La plaza de garaje número 14. 
en planta sótanO: con una superficie útil de 22 metros 
:;0 tkcimetros cuadrados. Cuota: Cuatro enteros 
ochenta v cuatro centésimas por ciento. Imérita en el 
Rq!.istfo de la Propiedad dc Lorca al tomo 1.825. folio 
55 \uello. finca registral númcro 39.147, inscripción 
<,cgunda. 

D<lJo en Madrid a 
MagIstrado-Juez, Juan 
ríO.-3.;~9-3. 

1.) de marzo de 1 !Ji! 1. -El 
U(:eda Ojeda.-El Sccrcta-

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 15 de ~1adrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue proce;.ii
miento especial sumario dd arliculo DI de la Ley 
HipOlt'caria, con el número 172/1987, promo\ld.o por 
«Aanco Hispano Americano. Sociedad Anomma»; 
Aan¡;() Español de Crédito; .(Banco Central. SOCIedad 
A.nónimn»: Banco Atlántico: Banco Occidental: 
«Ranco de Bilbao. Sociedad Anónima»; \(Banco de 
Mndrid, Socicdad Anónim:m: Banco de ProrilOt"ión y 
Ncgocios"..«Banco Intercontincntal Bpanol, ~K~"dad 
,\nónima». v «Banco Pastor, Socl\!dad Anomma». 
contra '\(Soci~dad Agraria de Transformación número 
~2S "La Roca"». don José Mana JiménC'z Escorudo 
'\,' don Emilio Virgos Santiestcban. en los Que por 
~csoluc¡ón de esta fecha se ha acordado sacar a la 
\'Cota ('n pública ~ubasta.los inmuebles que al Jina! se 
dc~(ribcn. cu\'o remate tendrá lugar en la Sala de 
\udienda de" este Juzgado en forma siguienle: 

En pr;mcnl subasta el día 24 de Julio de 1992 
pr¿n."¡mo. y doce horas de su mañana, ~¡rviendo de 
I¡Pi) d pactado en la escritura de- hipoteca, as.:cndcnte 
a la wma de: Por la finca numero 6.791. 1>1 cantidad 
de 9fl.886.600 pesetas; por la finca 7.019. la canl!dad 
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! de 16.520.000 pesetas; por la finca 7.013, la cantidad 
de 17.080,000 pesetas: por la finca 2.291. la cantidad 
de 4.900.000 pesetas: por la finca 11.332, la cantidad 
de 4.900.000 pesetas. y por la finca 30.1J00, la cantidad 
de 19.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
lns blcncs en la prim~ra, el dia 24 de s<:ptiembre de 
1992. v doce horas de su mañana, con la rebaja de! 25 
por lfÍO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores. el dia 23 de octubre de 1992. y doce 
horas de 5U mañana, con todas las demás condiciones 
dc la segunda, pero sin sujeción a ttpo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admItirán posturas que no cubran 

el tIpO de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose haeer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acrcroor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. Sin cuyo rcquisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el dia señalado 
-para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se rcfiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipo1ccaria están de manifiesto en Secretaría. enten
diendosc que todo licitador acepta como bastanlc la 
Iltulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefercnlcs, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema· 
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extincfÓn el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Rustica, a los sitios de Valdelavieja y el Pa!ó

marcjo, ~obre la carrelera de Alcalá de henarl'~ a 
Campo Rea! ya! kilómetro del núcleo urbano de la 
pobhH."ión de su término. En la cual se t'nt'uentran 
cnclavadas unas edificaciones que constan en la 
escritura de hipoteca. Inscrita en el RegIstro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares número 5. tomo 925, 
libro 85 de LQ('chcs, folio 34, finca numero 6.791. 

2. Rústica. Sita en término municipal de Loeches, 
a los sitios de ValdeJavieja y el Palomarejo, sobre la 
carretera de Alcalá de Henares a Campo Real )" a 1 
kilómetro del núcleo urbano de la población de <¡u 
termino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Alcalá de Henares al folio 118 del tomo 
~02 del A)untamienlo de loeche~. libro 83, linca 
numero 7.0IQ. 

3. RústiGl_ a los sitios de Valdelavicja }' el Palo
m¡lrejo, sobre la carretera de Alcalá de Hl'nar.::s a 
Campo Rea! y a I kilómetro del núcleo 'urbano de la 
pohl¡¡ción de su término. Inscrita en el Registre: de, la 
Pwpil'dad de Alcalá de Henares número}. al foliO 125 
dd lOmo 902, libro 83 de Locches. finca núme
ro HJl8. 

4. P;¡rcc!¡¡ de terreno o solar destinado a eddie¡¡
clón de un chalé, en término municipal de Torrdooo
¡leS IMadnd), procedente de la parcelación JI.' la 
denominada «El Gaseo»_ con fachada a la calle de 
JJii~.::o. ¡merita en el Registro de la Propiedad Je San 
lOref1lO de El Escorial número 1, tomo n. libro 36 
de Torrelodones.-folío 328. linea 2.291, ln~cnpción 
t·umta. 

5. Parcda número 27 del poligono número 8 
pro,-~'den¡c de la finca denominada «LIs Ma~as 
tirande»), en término de Las Rozas de Mndnd. 
In<¡crita en d Registro de la Propi~dad dc Majada
honda. tomo 2.1~!, libro 189 de las Rozas. folio 61, 
lim'a numero 11.33.~. inscripcIón primera. 

ó. Casa sita en la barriada de San Martín de 
Pfüwnsals. 5ccción Sj,'gunda, sena!ada t'on el numero 

.1 B de la calle Taulat, de Barcelona. Inscrita en e! 
R~'glstro de la Propiedad número lO de Barcelona, 
tomo 1.941. libro 1~6 de la sección segunda, folio 61, 
linca 30.')00, inscripción tercera. 

DaJo en Madrid a 18 de marzo de 1')92.-EI 
M.lgistrado.Jucl. -El Secrctario.-3.604-3 

BOE núm. 150 

Don Enrique Marin. Magj~tmdo-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarlO hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
nunk'ro 3~ de Madrid, baio el número 665/1991, 
instado por Maria Carmen' Palacios Iriarte, contra 
«Promociones Alcorcén. Sociedad ,i,nónima»; «Par
quing -\]corcón. Sociedad A.nónimm). se ha acordado 
notificar a «Parquing Alcorcón, Sociedad Anónima»: 
«ComparHa de Inversiones y Promociones, Sociedad 
Anónima» (COMPRO Sociedad Anónima). asi como 
a Carmen Montero Rodríguez, las ¡echas de las 
suhastas, qu~ se celebrarán en la Sala Audiencia d~ 
es!.e Juzgado. los 'dias, en primera subasta, J de 
septiembre de 1992, a la<; once horas. En segunda 
suh;lst;¡. 1 de octubre de 1992. a las once horas. En 
tern:-ra subasta. 5 de nOVIembre de 1992, a las once 
horas. 

Las fiaL'as hipotecadas son las números 646.y 648 
del Registro de la Propiedad 1 de Alcorcon, sitas en 
la calle Espada, 23, dos locales comerciales en Alcor
cón {Madrid}. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
a~iende a 4.000.000 de pesetas de principal y 306.666 
pesetas de intereses. 

y para que sirva de notificación a (/Parquing 
.>\ko¡"('"on, Sociedad Anónima»; /(Companía de Inver
sjon,,~ y Promociones, Sociedad Anónima» (COM
PRO Sociedad Anónima). y a Carmen Montero 
Rodríguez. en paradero dcsconm:ido. libro el presente 
para su publicación en el «Bolctin Oficial del Estado», 

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin.-EI Secretario.-6.3J8-D. 

* 
Don Enrique Marín Lopez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3:: de ~fadnd. 

Hago saber. Que en este JUlgado sc siguen aut.os 
sohn: procedimiento espt'cial dd Banco Hlpotecano. 
hajo el nu.mero 710/1991, a instancia de (\Banco 
Hipotecario de España. Socíedad Anonímm). centra 
don Hipólito Rodriguez Almeda, dona Carmen Casa
cuberta Cuyas, don Manuel Moreno Rodríguez y 
doila Francisca Guerra Sánchez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los hienes que luego ~e diran, con las 
siguientes ~-ondkionl's: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate. en primera suba<¡ta, el proÁimo dia 30 de 
novi~'mbre de 1992, a las trece horas de su mañana. 
en la "ala de Audi~ncia de estc Juzgado. por el tipo 
dc 3.286J)(IO pesetas. 

Scgunda.-Para el supue5to de qu~' resultare d~'sierta 
la pnmcra. se ha señalado para la ~egunda subasla, el 
prri-..;imo día 18 de enero de- 1993. a b<¡ trece horas d ... 
~u m:lliana< en la Sala de ·\udienda de e .. te JUlgado. 
con la rehaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primer,}. 

Tercera.-Si resultare de<¡icrta la segunda. se ha 
sciial:ldo para la tercera subasta. el pró,imo dia 21 de 
fl'hrcro de 1993. a las trece horas de su mana na. en la 
Sal¡¡ de -\udieneia de este Juzgado, sin SUjeción a tlpo. 

Cuart:l.---\ partir de la puhlicación de! ~'i.hcto 
podrán hacerse posturas por eSCrHO, -.en pliego 
ccrrado. en la Secrctaría de est.:: J u/gado, consignando 
el 20 por 100 dd precio tipo de la subaqa en la 
cucnl:! pfO\isional de consjgnacíone~ de e~tc JLugadu. 
numero 4~.000-9. abierta en el Banco Bdh:lO V¡/caya, 
oficina 4.070. calle Capllan Ha~a. númcro 55. de e~tu 
capital, presentando el re~guard(\ de dicho ingrc~o. 

Qu:nta.-Tambicn podrán ha\.<er~l' las uft,rtas o pos
tura en 'el propio acto de la. subasta y ~H~mpre que se 
acredite- haber hecho la eon!.lgnaciun en la forma 
antcríNmente indIcada. 

So.ta.-Los titulos de propiedad d~' los inmuebles 
suh;:¡~tadm ~ encut:ntran suplido<¡ por las corrt~spon
dientes cenifiellcione'i registrales. obrufi!es en auto~. 
de manifi{'sto en la Secretaría dd Juzgadu para que 
puedan e;>;aminarlos los que deseen lomar parte en la 
suha~tJ, efi!cndiéndo<¡e que todo liCItador los aCl.'pla 
como ha~tant('s. sín que pUl'da t'xigir ningún otro, } 
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que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al ('redilo del actor, si los hubiere. COntinuarán 
suhsi\lentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y Queda r.ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su c"tin
ción el precio del remale, 

Scptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subus;tas que sean ¡nferiores a las dos terceras 
parle!> de-! lipo ,)' la tercera será sín sujeción a tipo. 

OClava.-l..us posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

No\'cna.":Se dcvohcnin las consignaciones efectua
das por los particip,mtcs en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postoL la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
lamoién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por sí el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligaóón )- desearan aprovechar el remate los 
otros po~tore~ ~ siempre por el orden de los mismos. 

Und&ima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que t.engan las fincas. 
suhrogándose en la respon~bilidad que de eHo se 
derive. 

Duodécima.-C'aso de que hubler~ de ~uspenderse 
cualquiera de las tres subastas.. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere senalado lp 
~ubasta suspendida en el caso de ser festivo el día de 
la cdebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

En CanovelJas (Barcelona), calle Can Dirío Vell, 
bloque H. 

3. Número tres. Viúenda bajos. puerta tercera. Se 
compone de \·cslibulo. ~taneía-comcdor. baño, 
cocina-Ia\'adcro. tres dormitorios. tend('dero cubierto 
y terraza eubi"rta; con una superficie útil de 70 
metros 9 decímetros cuadrados, Tiene ademas un 
jardín de uso y propiedad exc!ush'a de esta vivienda. 
De superficie 20 metros 2 decímetros cuadrados. 
linda: Norte, bajos cuarta del bloque H; sur, paso 
peatonal entre los bloques G y H; este, escalera del 
bloque H y P.lISO peatonal, y oeste, zona de estacio
namiento de automóviles. 

Cuota de p¡:lrtícipación 8 enteros 40 centésimas 
pOf 100. In~ripción: Tomo 1.186, libro 47. folio 49, 
finca número 4.764, inscnpcion primera Registro de 
la Propiedad de Granollers. 

y para su publícadón en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presentt! que firmo en Madrid a 24 
de marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-EI Secre~rio.-3. 736.3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 dt' la 
Le~ Hipotecarla. bajo el número 1.924/1991. a instan
ria de Caja Postal de Ahorros. contra «Inverfuerte, 
Sociedad Anónima». en IOl> cuales se ha acordado 
-<¡arar a pública subasta, por término de veinte dias. el 
hien qUt' lu<.'go se,dlrá. con las siguientes condiciones: 

Pnmcra,-Se ha señalado para quc tenga lug.ar el 
rcmak'. en primera subasta. el pró~imo día 2 de 
no\'iembrc de :1992.' a las diez dlCz horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de e!.te Juzgado, por 
el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto dc que resultan; dc!>iena 
I,~ primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
nlo\imo dw ~ de diul'mbre dc 1992. a 1as doce 
1,,"in!a lwras ¡'je su maf::Hna, en la Sala dc .\.udiencw 
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de e\lr Juzgado, con la n'baja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T<.'r~'era. Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
encn> de 1993, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de' Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo 

Cuarta -En las subastas primera y scgunda no Y' 

admitirán posturas que no cubran el tipo de Subasta 
earre~pondiente. 

Quil11a.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
~uba~tas. los I¡citadores deberán consignar pre\'ia
I1wnlC el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
!icltaóón, cakulandO!>e esta cantidad en la tercera 
!>ubJ.sta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá C'Onsignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2.460 del Baneo Bilbao Vizcaya 
(Cólpitán Haya, 55, oficina 4070) de. este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scro;ta.-Los títulos de propiedad dd inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones reg¡strale~. obrantes en autos, 
de manifiesto en la mretaria del Juzgado para que 
pUl'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepla 
como OO~tante. y que \.as cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al credito de la actor.! continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nt'Ce~id:ld de satísf3.cer!os, sir; des1Ín3rse :l su ntin· 
ción d precio del remate. 

Scp!ima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con -fas reglas que establece el artículo 
131 d(' la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de sus¡x'nder~e cual
quiera de las tres subasUls. se traslada su celebración. 
11 la misma hora. para el siguiente "iemes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caM> de ser festivo el día de 
la l·e!ebraóón. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mIsmo dia. 

No'<ena.-Se ae\'ol\'erán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como 'garantía del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso. como parte del precio de la 
vcnta. 

Decima.-Si se hubierc pedido por el acreedor hasta 
l"'i mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reserVaThC en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suba<¡ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo "de la regla séptima del artículo J31. 

Bien objeto de' subasta 
Uroo.na,-Ciento veintitrés, apartamento tipo Al, 

sito en la planta ,segunda del edificio o cuerpo de 
construn'íón número 2 del conjunto urbanístico 
drnominado «La Fortaleza». en la urbanización deno
minada «Nuevo Horizonte», situado en el termmo 
municipal de Antigua, donde dicen «El Cuchillete»), 
situado por debajo de la carretera del Matorral. Que 
UNe el Puerto dcl Rosario con la Antigua. Con una 
sUpc'rficie construida de 45 metros 62 decímetros 
cuadrados y útil de 40 metro~ I1 decímetros cuadra
do~ dc los cuales 5 metro~ 94 decimetros cuadrados 
C{lrrrspnnden a la terraza. Lmda, segun su entrada~ Al 
fn'n\(.' con lOna de acceso común; al fondo. en el aire, 
COf; lllll<l dc acceM> común; a la derecha, con aife del 
ediíkio que le !'>epara de! departamento numero! :'2, 
~ a b izquierda. ean el apartamento numero 124. ~ 
comp?". (' de un dorml\orio. baño. salón-estar. cocina 
} t('rra7<L L: corresr>Ondc un;¡ cuota de 0,55 por 100. 

¡nsenta en el Registro de la Propiedad de Puerto dd 
Ro~afln. al lomo 355. libro 4(¡ de Anligua, folio 43, , 
finca H-gistral 5.r:8Q. inscripción primera. I 

y p<lf.& su publi-=acion 'en e! ((BoJcUn Ofida! del' I 
Fst<l(:O)l, ~íbro el pre~entt'cn Madrid <l 31 de marzo de ¡ 
li'42 -El Mag.isliado • .luc¿, Enrique Mar¡n Lópn.-E! 
'-':CI"I:t;1I!O. -t.22H· D. 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez oel Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número L5931l989. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad An6nima~. representado POf la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia Csanzález, contra don 
Joaquín Vigueras Miralles, don Jorge Manuel Mora· 
leda Guerrero, don Francisco Bernal Pascual. don 
Jesús López Herná.ndez y doña Josefa Martmez 
Muñoz, en lo cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera,-$e ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 27 
de julio de 1992, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de: Para el primer lote o fmea. 4.751.600 pesetas: 
para el segundo y tercer lotes. 4.440.800 pesetas, 
por cada lote o fmea; para el cuarto lote, 4.480.000 
pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 28 de septiembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de octubre de 1992, a las nueve cuarenta horas. 

. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean ínferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignarr pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, catcúlándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

tos depósitos deberiln llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado. número 41.000 de la agencia sita en 
la plaza de Castilla, sin nUmero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, número de expediente o pro
cedimiento 245900000 159389. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Sexta.-Los titulos de proPiedad de los ínmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen toiñar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, s~ que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y'gra\'Cimenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si. los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrarlo, Y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segun la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las c.onsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se Teser· 
.varan en depósito como garantm del cumphmiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido pOf el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de k)s partjcipantes que así lo acep
len y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de 13. subasta, por si el pri.-ner adJudicatario 
no cumpli<..'Se con su obligacion y oCS<!aran aproo 



21176 

vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en Librilla (Murcia), caUe Montalbán. 
número 58: 

Lote número l.-Piso tercero, letra G. Ocupa una 
superficie util de 77 metros 1 O decim~tros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tota
na. al tomo 1.249. libro 99. folio 5. fmea registral 
numero 7.959, inscripción segunda. 

Lote número 2 ..... Piso segundo, letra F. Ocupa 
una superficie util de 7 1 metros 87 decímetros cua· 
drados. Inscrita en el mismo Registro que la anterior, 
al tomo 1.249. libro 99, folio 240. fmea registral 
número 7.952. inscripción segunda 

Lote número 3.-Piso tercero, letra F. Ocupa una 
superficie útil de 7 J metros 87 decímetros cuadra
rlos. Inscrita en el mísmo Registro que las anteriores., 
al tomo L249.libro 99. folio 3, fmcaregistraJ núme
ro 7.958. inscripción segunda. 

Lote número 4.-Piso primero. letra D. Ocupa 
una superficie lltil dc.72 metros 56 declmetros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro que las ante
riores. al tomo 1.249,libro 99. folio 236. fmea regís
tmI número 7.950. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.~3.620-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 

Magh.lrada-Juez _ del Juzgado de Primera Instancia 
número 51 de Madrid. doña Aurora Elosegui SotoS-, 
por medio del presente ediCto se hace públíco que por 
providencia de esta fecha. dictilda en los autos 
número 351/1992 se ha admitido a tramite la solici
tud de suspensión de pagos presentada por la Entidad 
«Internacional de Construcciones y Obras, Sociedad 
Anónima», éon domicllio en Madrid, calle Arrieta, 2 
y dedicada a. la urbanización, adquisición. construc
ción, mejora. transformación, vema, explotación, 
adminislracón y arrendamiento de fincas rusticas y 
urbanas, asi como la realización de toda clase de 
construcciones e instalaciones habiéndose decretado 
la intervenóón de todas sus operaciones mercantiles 
y designándose para el cargo de Interventores a don 
Joaquín llueh Rovira con domicilio en calle Doctor 
Rcming. 24: don Miguel Guijarro Gómez, calle león 
Gil de Palacio. 3 de Madrid yen la persona fislca Que 
designe el S.N.P. calle Velázquez, 96. 

Dado en Madrid, a 8 de abril de 1992.-la Magis
trada-Juez, Aurora Elesegui Sotos.-EI Secreta. 
rlo.-6.34)·D 

* 
Doña Margarita Vega de la Huerga,. ilustlÍsima 

Magistrada·Juez. titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 45 de los de Madrid. 

Por medio del presente hace' saber. Que en los 
autos seguidos en este Juzgado con el número 
1.064/1990. se ha dictado resolución de dta fecha. 
aprobando el convenio suscrito entre la suspensa 
<lCeU Box Española. Sociedad Anónima. y sus acree.
dores, mandando a los interesados estar y pasar 
por el mismo. lo qae notifico a loo efectos prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos.. 

y para que conste y su publicación e inserción 
en el ;tIJoletin Oficial del Estado~. expido -la p~nte 
en Madrid a 20 de abril de 1992.-La MagistIa
da-Juez,. Margarita Vega de la Huerga.--6.187-D. 

* 
El Maz;istrado del Juzgado de Primera- Instancia 

número 9 de Madrid: 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 71511986, se siguen aut06 4e juicío ejecu
tivo. a instancia del Procurador señor Muñoz Rivas, 
I!D representación de «<Xisa», contra «la YeguilJa JI, 
Sociedad Cooperati". Limitada», representada por el 

Martes 23 junio 1992 

Procurador señor Sánchez Jáuregui. en reclamación 
de ,antidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. por lotes separados, en primera y 
pública subasta. por termino de veinte dias y precio 
de su aval. las siguientes fincas embargadas a la 
demandada «La Veguilla n, Sociedad CooperalIva 
Umitada». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en l'ane Capltan Haya, nlimero 66, 
de Madrid, segunda planta. el próximo día 24 de julio 
de 19Q1. a las once quince horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 1.700.000 
pesetas para las siguientes plalas: Siete del primer 
sótano y todas las siguientes del segundo sótano; 4, 6, 
11, 23. 34, 35, 43. 48. 59. 60, 61. 62. 63, 72 Y la 77, 
y de 700.000 pesetas para las siguientes: 18, 39, 44 
Y 49 del segundo sótano. sin que se admitan posturas 
que no cubran' las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efC(to, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cumerto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc:\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la SL'Cretaría del Juzgado. debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Stplíma.-Las cargas y gravámenes anteriores} los 
preferl.'ntes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendíCndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:\tinción 
d'pnxio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
st'gunda. el próximo 25 de septiembre de 1992, a las 
diez lreinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que sera de 75 por 
100 del de la primera; y, caso de respltar desierta 
dieha segunda SUMsta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 30 de oclube de rW2. a las diez 
quiAee horas, rigiendo para la misma las restantC'§ 
condicione"! fijadlM para la segund;¡o 

Fincas objeto di subasta 

1. Plaza de garaje número 7, en sótano primero, 
del edificio en Madrid, barrio de El Pilar, parcela B, 
poligooo ¡ 1, calle Antonio López Aguado: tIene una 
superficie util de 26,07 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, zona de circulación; derecha, entrando, 
pla13 6: Izquierda. plaza 8. zona de desahogo en 
medio, y fondo, plaza 39. Cueta: 0.14 por 100. 

R ... >gistrada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segund:l, al 
libro 83, tomo 774. finca 4.406. 

2. Plaza' de garaje número 4, en wtano segundo 
del mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri. 
mera; llene una superfici..: útil de 24 metros cuadrado. 
Linda: Por su frente, zona de circulación; izquierda, 
entrando. plaza S. zona Je desahogo en medio; 
derecha. plaza 3, y fondo, plaza 36. Cuota: 0,14 
por 100. 

Registrada en el- RegIstro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid. Sección Segunda, al 
libro 84, tomo 775, finca 4.475, 

3. Maza 4e gamje número 6, en sótano segundo 
del mismo edificio en Madrid, resenado en la pri· 
mera. Tiene una superficie util de- 24 metros cuadra· 
dos. Linda: Por su frente. zona de circulación; 
izquierda, entrando, plala 7; dere<:ha. plaza S, y 
fondo, plaza 38. Cuota: 0.14 por 100. 
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Regi~trada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda. al 
libro 84, tomo 980, finca 4.477. 

4. Plaza de garaje número 11, en sótilno ~egundo 
dd mismo edificio en Madrid. resenado .. n la pn. 
mera. Tiene una superficie titil de 24 metros cuadra_ 
dos. Linda: Por su frente, zona de circulación: 
ilQuierda. entrando, plaza 12. zona de· desahogo en 
medio; derecha, plaza JO. y fondo; zona de des.1nogo. 
Cuota: 0.14 por 100. 

R\:gistrada en el Rt.'gistro de la Proplcdad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid. Sección Segunda. al 
libro 84. !omo 890. finca 4.482. 

5. Plaza de garaje número ¡ 8, en sótano segundo 
dt"l mismo edificio en 'Madrid, reseñado en la pri
m("ra. Ticne una superficie útil de 24 metros cuadra
dos Linda: Por su frente. zona de circulación; 

. izquierda. entrando, plaza 19: derecha; plaza 17, zona 
de desahogo en medio, y fondo, cuarto de :lseo. 
Cuota: 0.14 por 100. 

Regl~trada en el Registro d(! la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda. al 
libro 84, tomo 980, finca 4.489. Inscripción segunda 
en su mitad indivisa a los esposos don Vcnancio 
Fernándt.'Z Martinez y doña Maria Teresa Smirez 
Fernándcz. 

6. Plaza de garaje número 23, en sótano segundo 
del mismo edificIO reseñado en la primera. Tiene una 
-superficie de 24 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente. zona de circulación; i7Quicrda. entrando, plaza 
24; derecha, plaza 22, y fondo, plaza 53. Cuota: 0,14 
por 100. 

RegIstrada en el Registro de la Propi("dad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, s..'t:ciÓn Segunda. al 
libro 84, tomo 980, finca 4.494. 

7. Plaza de garajt; número 34. en segundo sótano 
de! mismo edificio en Madrid. ft."SI.'nado en la Pri
mera. Tiene una superficie de 24 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, lOna de circulación; derel'ha, 
entrando. plaza 35: iZQuit':rda, plaza 33, zoo:.! de 
desahogo en medio, y fondo, plaza 2. Cuota: 0,14 
por 100. 

Registrada en el Regislro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda. al 
libro 85, tomo 776, finca 4.505, inscripción primera. 

8. Plaza de- garaje número 35, sótano segundo del 
edificio en Madrid, resenado en la primera. Tiene una 
superfiCie de 24 metros cuadrado~. Linda: Por su 
frente, zona de circulación: derecha. entrando, plaza 
36; izquierda. plaza 34, y fondo. plaza 3. Cuota: 0,14-
por 100. 

Registrada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Scgundól. al 
libro 85, tomo 98i. finca 4.506. 

9. Plaza Qe ~raje numero -39, en sótano segundo 
del mismo edifkio en J\"1adrid, resenado en la pri
mera. Tiene una slt1'trflcie de 24 metros cuadrados. 
linda: Por su frente, zona de circulación: derecha. 
entrando, p!aza 40, zona de desahogo en medio: 
izquierda. plaza 38, y fo¡¡Jo, plaza 7. Cuota: 0,14 
por 100 

Registrada en el Registro dlla Propil..'JaJ número 
18 (ho)' 34) de los de Madrid, Sección Segunda. libro 
85. tomo 981, finca 4.510, 5~'gunda <ldjudicación t'n 
una mitad indivisa a los esposos don Fl!rnando 
Tr.ipaga Martín y dona María Antor.ia Morg;.¡do 
Mdengo. 

10. Plaza de garaje número 43. en sót.mo segundo 
del mismo edili(io reseñado en la priml'ra. Tiene una 
superficie útil de 24 metros cuadrados. Linda: Por su 
frcnt.:::, lOna de Circulación: derecha. ,'ntrando. esca
kra; i7:quicrda, plaza 42. y fondo, plazas 12 y 13. 
Cuota: 0,14 por 100. 

RL'gistrada el'! el Registro de la Propl~'tlaa número • 
! 8 ¡hoy 34) de los de Madrid, SeCCIón Segunda. libro 
85. tome 981, IInca 4.514, insuipción primera. 

11. Plaza de garaje numero 44, en sólanQ segundo 
del mi~m6 c-diücio ft.'Wl'lado en la primera. Tiene una 
wrerficie útil de 24 metros cuaQrados. linda: Por su 
freme, zon:l de circulación: derecha, entrando. plaza 
45: izquierda.. desahogo y escalera. y fondo, pasiJlo de 
acceso. Cuola: 0,14 por 100. 

Rl>gistrada en el Registro de la Propiedad n-úmero 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, lihro 
85. tomo 981, finca 4.515, iOíoCripción segunda soore 



BOEnúnl. ~15~O~ ________________________ ~M~a~rt~e~s~2~3~j~u~n~io~19~9~2~ ________ ~ ____________________ ~2~1~1~77 

la milad indivIsa a nombre de don Antonio Alcántara 
Romero. 

12. Plaza de garaje número 48, I!"n sótano segundo 
dd mismo edificio en Madrid. resenado en la pri· 
mera. Tiene una superficie util de 24 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, zona de circulación: dere
cha, entrando, plaza 49; izquierda, escalera, y fündo, 
plazas 16 y 17. Cuota: 0.14 por 100. 

Registrada en el Regislro de la Propiedad numero 
IR (hoy 34) de ¡os de Madrid. Sección Segunda. hbro 
85, tomo 981. finca 4.519, inscripción primera. 

13. Plala de garaje número 49, en sótano segundo 
de! mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri. 
mera. Tiene una superficie li1Í1 de 24 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente. zona de circulación; dere
,ha. entrando. zona de desahogo y asco; izquierda. 
piazJ 4&. y fondo, plaza ! 7. Cuota: 0.14 por 100. 

Registrada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid. Sección Segunda, libro 
85. lomo 981, finca 4.520, segunda adjudicadón en la 
mitad ind¡vi~ a los esposos don Eduardo Arias Riera 
y doña Pilar Herza Clavera. 

14. Plaza de garaje número 59, en' sótano segundo 
dd mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri
mera. TicnC' una superficie útil de 24 metros cuadra
dos. linda: Por su frenfe, zona de circulación; 
izquierda entrando, plaza 60; derecha. plaza 58, y 
fondo. calle exterior sin nombre. Cuota: 0,14 por 100. 

Regíst! ada en el RC"gil>tlO de la PlUpitXlad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid. Sección Segunda, libro 
85, tomo 981, finca 4.530, inscripción primera. 

15 Plaza de garaje número 60, en sótano segundo 
dd mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri
mera. Tirne una superficie util de 24 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, zona de circulaCión; 
izquierda, entrando. plaza 61, zona de desahogo en 
medio; derecha, plaza 59, y fondO. calle exterior sin 
nombre. Cuota: 0,14 por 100. 

Registrada en el Registro de la Propiedad numero 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, libro 
85, tomo 981, tinca 4.531, inscripción primera. 

16. Plaza de garaje número 61. en sótano st"gundo 
del mismo edificio en Madrid, reseñado en la pri
f!'ICfa. Tiene una superficie util de 24 metros cuadra
dos. Unda: Por su frente, zona de circulación; 
izquierda, entrando. plaza 62; derecha. plaza 60. zona 
de desahogo en medio. y fondo, calle exterior sin 
nombre. Cuota: 0.14 por 100. 

Registrada en cl Registro de lo Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, libro 
85, tomo 981, ilnca 4.532. inscripción primera. 

17, Plaza de garaje numero 62, sótano segundo 
dd mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri
mera. Tiene una superficie útil de 24 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente. zona de circulación; 
ilquierda. entrando, plaza 63; derecha. plaza 61. y 
fondo. calle exterior, sin nombre. Cuota: 0,14 
por 100. 

Regi<;uada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, libro 
85, tomo 981, finca 4.533, inscripción primero. 

18. Plaza de garaje 63, en sótano segundo del 
mismo cdificio· en Madrid, reseñado en la primea. 
Tiene una superficie util de 24 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con zona de circulación; 
i7.qui{"rda, entrando, plaza 64, zona de desahogo en 
medio: derecha. plaza 62. y fondo, calle exterior sin 
nombre, Cuota: 0,14 por 100,. 

Regístrada en el Regislro de la Propiedad número 
1 R (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, lIbro 
85. tomo 981, finca 4.534, inscripción primera. 

19. Plaza de garaje número 72, en sótano segundo 
de! mismo edificio en Madnd, reseñado en la pri. 
mera. Tiene una superficie útil de 24 metro!. cuadra· 
dos. Linda: Por su frente, zona de- circulación: 
inluierda, entrando, plaza 63; derecha, plaza 61. zona 
de desahogo en medio, y fondo, calle exterior sin 
nombre. Cuota: 0,14 por 100. 

Registrada en el Registro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, libro 
85. tomo 9SL finca 4.543, inscripción primera. 

20. Plaza de garaje numero 77, en sótano segundo 
dd mismo edificio en Madrid. reseñado en la pri· 
mera. Tiene una ~uperficie úlil de 24 metros cuadra· 
dos.. Linda: Por !.u frente, zonli de circulución: 

izquierda. entrando. plaza 6; derecha, plaza 4 y zona 
d(' d('sahogo en medio, y fondo, plaza 37. 
Cuota: 0.14 por 100. 

Registrada en el Regíslro de la Propiedad número 
18 (hoy 34) de los de Madrid, Sección Segunda, libro 
84. tomo 980, finca 4.476. 

Proceden las veinte finca descritas de la división 
horizontal en 288 fincas a su vez, de la número 2,871, 
al folio !O5 del tomo 883, inscripción cuarta del 
mismo Registro.l8 de Madrid, hoy 34, 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1992,-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretarío.-3,603-3, 

* 
Don Juan Uccda Ojerla, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pron:dímiento judidal sumario de la Ley de 2 de 
diCicmbre de 1872, bajo el número 470/1991. a. 
inslancia de! «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónim¡m, representado por el Procurador don 
Josi' Luis Pinto Marabotto, contra don José Anlonio 
Navarro Manrcsa y dona Fca. Teresa Guirado y don 
Francisco Navarro Arenas y doña Carmen Mulero 
Gil. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
!>uba>!a, por término de quince dias, lo~ bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba<;ts el próximo día 17 de julío 
de 1992, a las diez cuarenta horas de su maiiana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo que 
se señala más adelante en la descripción de cada una 
de las dos fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la seguilda subasta el 
próximo día 18 de septiembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la $ala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

TeTCera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~iialado para la tercera subastn el pró:\imo día 16 de 
(K>tubre de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Saln de Audiencia de e5te Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que scan inferiores. a las dos 
terreras partes del tipo: 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sulnlstas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, de la agencia sita 
en la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados 
Instrucrión y Penal. Número de· expediente o procedi
miento 245900000 0470/91. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente, 

SCllta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientc-s certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Scrretaria del Juzgado, para que 
pued¡¡n e,sminarlos los que deseen tomar parte ,en la 
suhasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes.. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las enrgas y gmvámenes anteriores y los preferen
tc~ al cf(~dito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los act'pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
nón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haC'erse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, 
Octa~ n.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el sIgUIente s.::ihado hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspcn
d¡d¡¡ 

Novena.-Se devolverán las consign3ciones efectua
das por los participantes a la subasta. !>alvo la que 
t.'Orresponda al meior postor. la que se reservará en 
depós!lo como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

De.:lma.-SI se hubiere pedido por el acn..'Cdor hasta 
d mismo momento de la. celebración de la subas!a. 
tanltlicn podran re5.Crvarsc en depósito las consigna
ciones de los partiópantes que así lo acepten y que 
buhieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos viviendas sitas en Callosa de Segura (Alicante). 
callc Capitán Cortes.. sin numero, esqUina a VltgCn de 
la Ponería e inscritas en el RegIstro de la Propiedad 
de Callosa: 

1. Vivienda en planta tercera, de! tipo 6. Inscrita 
al lomo 1.249. libro 178, folio 187. finca número 
14.029, inscripción segunda> Tipo de I¡mación para la 
primera subasta: 4.844.000 pc!.Ctas. 

2. Vivienda sita en planta 5.Cgunda. del tipo 4. 
IOS('rita al tomo 1.249. libro 178, folio 160. finca 
número 14.0:W. inscripción segunda. Tipo de Iici1a
ción para la primera subasta: 4,874.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1992.-8 Magíslrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretano.-6.445-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera rnstancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 146/1983, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la ~rocuradora dona Mana 
Rodríguez Puyol, en representación de «Banco Espa
nol de Credito. Sociedad Anónima». contra don luis 
González Fernández y doña Maria Josefa Moraleja 
Galán, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta, por término de veinte dlas, y preCIo 
de su avalúo, y en un solo lote, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados- don .Luis González 
Fernández y doña María Josefa Moralejo Galan: 

L Urbana. Número 172. Piso terccro o ático 
düplex, letra B. de la escalera izquierda en planta 
tercera. co'rrespondiente a la quinta de construcción 
.de la casa número 3 de la calle Playa Frexeira, o 
número 47 de proyecto del conjunto res.idencial 
«Parque de La Coruna», en ténníno municipal de 
Collado Villalba. Ocupa una eXlensión superficial de 
130.40 metros cuadrados, Cuota: 1,062 por 100. 
Consta de «halb>, estar-comedor, cuatro dormitorios. 
cocina. cuarto de baño y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Collado Villalba 
(Madrid), al libro 338, torno 2.215, folio 41, finca 
16.751. 

2. Urbana. número 14. Plaza de aparcamiento 
número 14. situada en la planta de -scmisótano, 
correspondiente a la primera de construcción 'del 
bloque 21. compuesto por las casas- 46 y 47 de 
proyecto que corresponde a los números. I y 3 de la 
-Calle Playa Frexeira, en el conjunto residencial «Par~ 
que de la Coruña», en Collado Villalba (Madrid). 
Ocupa una superficie aproximada de 39.60 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro dC' la Propiedad de 
Collado Villalba, tomo 2.211, libro 334. folio 113, 
finca numero 16.593. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la (''Dlle Capitán Haya. 66, 
segunda planta. el próximo dia 8 de septiembre, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será dé 10.400.000 
pesetas para la finca número 16.751, y de 1.100.000 
para la finca número 16.593, haciendo un tolal de 
11.500.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras panes de dicha suma. 
Scgunda.~Para poder tomar parte en la IiCllaClón 

deberan los licitadores conslgnlir prevIamente en la 
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'Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcrto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. desde-el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con- aquel, el 50 por 100 de! tipo del remate. 

Cuaria.-Podrá hacerse el remale a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a inslanó. del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admita y hayan 
cubierto el típo de la 'subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. SJJPlidos por certi· 
ficación del Registro, se ,encuemran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir Olros. 

Septíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, queda
rán subsIstentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmntante los acepta y queda subrogado en la respon
sal:lilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavil.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
S\.'gunda el próximo 6 de octubre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera" excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tereera. sin sujeción a tipo, 
el día 3 de noviembre, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, sirviendo la publicación del 
preSC"nte edicto para la notificación a los demandados, 
dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 1 J de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-3,707-3. 

* Don Aquilino Sánchez Medina, ilustrísimo senor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núrnt'ro 43 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 457/1990. se tramitan autos de juicio 
ejecutivo- a instancia de el Procurador de la parte 
aClora don Emilio Garcia Guillén, en nombre y 
reprcsentaweión de Banco Español de Credito, contra 
don Angel Mcndieta ChiHón y doña Dolores Lorente 
Casáñcz, y en cumplimiento de lo ac!,m!ado en 
providencia de este día. se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bienes 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 1.266.000 pesetas. 
cuyo remnte tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. sexta planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de julio del corrierÍte 
y hora de las once de la manana, por d tipo, de 
tasación. > 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 29 de seplÍembre del 
corriente y hora de las doce de la manana, con la 
rehaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 29 de octubre del corriente y hora 
de las doce de la mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a' tipo. 

Se advjerte: Que no se admitmi postura en primeJa 
ni ~'n segunda subastas que no cubran las dos terceras 
p:lfte,> de los tipo<¡ de licitación. Que para tomar parte 
d~·h.;rjn consignar prcviamH:~nle los licitadores, en la 
\k~a del Juzgado o en el e~table<:im¡ento destinado al 
erecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los re'ipl:(,tivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la nana, si bIen, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse po~turas por escnto en pliego cerrado, Que 
podrá licitarsc en calidad de ceder a un tercero. ceslDn 
que sólo podrá hacerse por la parte ejecutante. Que a 
instanCia de! actor podrán resl.'rvarse lo~ depósitos de 
¡¡'lucilos postores que hayan cubierto el tIpo de la 
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subasta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas. posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsístentes, entendiéndose que' 
el rematante las acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sín destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca rústica. huerto, al sitio que Haman «Alma
cén». en el término de La lruela (Jaén). procedente del 
bleno. con 22 matos de olivas y diferentes frutales. 
con una superficie de 39 áreas 2 centiáreas. con un 
valor estimado de 780.000 pesetas. 

finca rústica. 'huerto, al sitio que llaman «Alma
cén», en el término de La ¡rucia (Jaén), de riego y 
secano. con tres olivas y diferentes frutales, con una 
superficie de 24 áreas 29 centiMea$. con un valOí 
estimado de 486.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina Manzano.-La 
Secretaria. Carmen Huerta-3.644-3. 

* 
Doña Maria Josefa Ruiz Martin. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 50 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzga(lo se siguen autOs. 
con el numero Ll31/ 1990. en los que se tramita 
expediente de suspensión de pagos de «Hoteles Tro
picales,., con domicilio en Madrid, calle Libertad. 
número 12. en el cual. con esta fecha. se ha dictado 
auto declarando a aquél en estado de suspensión 
de Pagos y situación de insolvencia provisional, y 
convocando a Junta de acreedores que tendrá lugar 
el próximo dia '29 de junio, a las diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado~ 
síta en la calle Orense, numero 22, 2.-, de esta 
capital. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1992.-~~ 
Mag!~trada-Juez, María Josefa Ruit Marín.-la Secre
laria,-6.188-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstanda 

numero 19 de rvladrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, bajo 
d numero 901/1987, se siguen autos de ejcrutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Alvaro 
\-ferino Fuentes. en representación de «Banco Exte
rior de Espana, Sociedad Anónima», contra Luis 
llanos Manínez, en reclamadon de cantidad, en 
cu~:¡s actuaciones se ha acordado sacar a la ,cnta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
) precio de su avahio, la siguiente finca embargada a 
los dt'mandados don Luis Llanos Martmez y su 
esposa doña Maria del Pilar Gómez GÓmel. 

Piso tercero derecha. de la calle Antonia Ruiz Soro, 
número 4 de Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propi..:dad número 22 de Madrid, folio 22, folio 
l.! 50, finca numero 38.397. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
e51e JU/¡p.do. sito en calle Capitán Haya. número 66, 
{'uarta planta de Madrid. el próximo- dia 10 de 
septiembrí' de 1992. a las doce cuarenta horas. con 
arreglo a las sigUIentes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 8.373,653 pese
!:l~. ~m que '>C admitan posturas que no cubran las dos 
ll'rcel-;'\S partes dc dkha Stlma. 

Scgunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
ddx.'rán los licitadores consignar previamente en la 
Me~a del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
cf~úo d 50 por 100 de tipo de remate. 

Tercefa,-Podrán hacerse posturas por escrilo. _en 
pliego cerr;,¡do. desdc d anuncío de la subasta hasta su 
ce!cbraciÓn. depOSItando en la Mesa del Juzgado, 
junh) con aquel. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-P0drá hacerse el r.cmat..: a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rcmatantt-'S y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda ¡¡probnrsc el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se:\ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certí. 
fieaciün del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conrormarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCplÍma.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndosc que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ~u extinción 
el precio.de! remate. 

Octava.-Para el_supuesto de que resultare desierta 
la pnmera ~ubasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de octubre de 1992 a las diez 
y cinco horas. en las mismas sondiciones que la 
primera. excepto el tipo de remate Que será del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desierta 
dlt'ha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 19 de noviem.bre de 1992. a las 
diez ) cinco horas. rigiendo para la. misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a Luis llanos Martínez y su 
esposa, a lps fines de dar cumplimiento a 10 estable
cido en la Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-6.2SS·D. 

* El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 15 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1,380/1990, se siguen aUlos de juicio 
ejecutivo-otros titulas, a instancia de la Procuradora 
dona P'.lIricia León Grande. en representación de don 
Eugemo Rubio Linares. contra doña Carmen VallejO 
Mena y don Gcrardo Ollero Caballero, en reclama
ción de cantidad, en cuyas aeluaeiones se ha acordado 
sacar a la venta en' primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval, la siguiente 
finca emtxlrg;¡da a los demandados; 

Finca rustica «El Provincia», en el termino munici
pal de AlconcheL en la provincia de Badajoz. inscrito 
en d Regístro de la Propiedad dc Olivcnza de la 
provinCIa de Badajoz, 

La subasta tendr<i lugar en la 5.ila de Audiencia de 
eSle jU7gado, silO en Capitán Ha}a, 66. ci próximo 
día 12 de julio, a las once treinta horas, con arreglo a 
las siguicntes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remale será de 16.060.000 
pesetas, sin que se admJ!an posturas que no cubran 
las do>; terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar P;¡rtc en la licitación 
deber<Ín los ficitadores consignar previamente en la 
Mesa del JU7gado o establecimiento que se de<;1Íne al 
clhlQ el 20 por 100 del tipo del remale. 

Tern'ra.-Podr¿n hacerse posturas por escrito en 
pliego crrrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
rdehración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutañ'te podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Sc reservarrin en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
reSt¡Jlarcn rematantes y que lo admllan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que ~i el 
primcr adjudicatario no cumpliese la o!J!igación 
pueda aprobarse el remale a favor de los que le sigan 
por el ordcn de sus rcspcrlivas posturas, 

Sext¡L-Los litulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccn:taría de! Juzgado, debIendo lo~ liCItadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S~ptima.-Las cargas y gravarnenes anteriores. y los 
prcfl'renles, ~i los hubiere, al crédito de! actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendIéndose que el 
rematante Jús ao.:epta y queda subrogado en la respoll-
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~bi!idad de los m!smos.. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

l'c1.a,-a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primer", subasta. se señala para que tenga lugar la 
~q!Unda el próximo 14 de septiembre.- a las once 
Irl'inl<l horas, en las mismas condKioncs que la 
primera. excepto el tIpo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dICha s-:gunda subasta. se cekhrará una tercera, Sin 
sll.!\'\"-íÓI1 a tipo. el día 7 de octubre. a las doce treinta 
hora:.. rigiendo para la misma las restanteS condicio-
!le'i. fij,\dilS pílra la segunda. 

Stniendo este edicto de not,flCación a los dcman
dado~ en el ca~o de que la dectuada personalmente 
sea nega11va. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1992.-EI Magis
lrado-Juez.-EI Secrelario,-6.940-D. 

* 
El Magistrada.Juez del JuZgado de Primera lm.tan

cia número 1 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 910/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Rodríguez Puyol. en representación de 
((Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra doña Rosa Maria de Armenteras Costosa 
y don Manuel Fuster Prat. en reclamación de can· 
tidad, en cuya" actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la sigUiente 
flnca embargada a los demandados. don Manuel 
Fuster Prat y dofia Rosa- Maria de Armenteras 
;::ostosa: 

Rústica tercera parte indivisa de porción de tierra 
denominada E'>badaluch en el paraje Puntiró en 
termino de Palma de Mallorca. mide 75 hectáreas 
:54 areas 7 centiáreas, Inscrita en el Registro de 
la Propíedad número 1 de Palma de Mallorca, Finca 
registral número 15_657 de la Sección Cuarta de 
Palma, antes fmea número 24,772 de la Sección 
término de Palma, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, caUe Capitán Haya. 
número 66. el próximo día 22 de julio de 1992. 
a las once horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 25.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
cJeberáil los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-POOrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto con aquél. el SO por 100 del tipO de remate~ 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
¡¡ubieno el tipo de la subasta.. 3 efectos de que, 
l;;i el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,. 
}1Ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
l!.ij¡:an por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sm cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsab~dad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lUgar 
la segunda el proximo 22 de septiembre de 1992, 
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a las once boras, en las mismas condiciones Que 
la primera,. excepto el tipo del remate que será del 
15 por 100 del de la pnmera,. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebraá una ter
CCTa, sin sujeción a tipo, el día 22 de ocwbre de 
1992, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madríd a 1 de junio 

I de 1992,-EI Magistrado-Juez.-El Secreta· 
rio.-3.629·3. 

* 
:..dn:rtida errata en la ir¡s("n-ión dC"! edicto del 

JUlgado de Primera Instancia número! 1 de Madrid. 
publicado en el «Boh.-tin Oficia! dd Estndo)) número 
139. de fecha 10 d,,' junio de !992, páginas 19760 y 
!97(,!, ~l' ¡r.mscribe a continuación la oponuna recti· 
litación: 

F n el primer párrafo. donde dIce: «Hace !o3.ber: Que 
en c~\c JUlgado de mI cargo, bajo el numero 
531;'!97S. 'i>e siguen auto~ de procedimiento de 
'i>CCU(>\lro, J iml<:ncia del Procurador don Francisco 
(jarcia Crespo, en reprc'i>cntación de "C'onstructol.l 
Maspa!oma~. Socied:ld Anónima'" en redama
.. ¡or. ... )}. debe decir: (,Hace saber: Que en este Juzgado 
de mí cargo, bajo el número 5:1i/ 1978, se siguen autos 
de procedimiento de sccu('slro. a instancia d('l Procu· 
rador don Francisco Garcia Crespo. en lcpn:sentación 
de "s.'mro Hípotet'arw de Espaíla. Sociedad Anó
nima". cOrllra "Constructora Ma~palomas. Sociedad 
Anonima". en redam;\Clón .. ».-3.417-3 CO. 

MALAGA 

Edictos 

Don Bernardo Pinaza Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancía número 4 de Málaga. 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria' número 
1.09811991, seguidos a instancia de Socicte Gene
rale Sucursal en España. representada por el Pro-
curador don Feliclano Garcla Recio Yebenes contra 
don Enrique Bolin Pérez Argemi, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dlas. el bien que 
se expresa al fmal de este edicto, hipotecado a la 
parte demanda. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba. número 6, 
cuarta planta, en la forma establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento pan su aplicación: . 

Por primera vez. el día 20 de julio próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez. el día 21 de septiembre próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el d1a 29 de octubre próximo. 
a las doce horas. sin sqjeción a tipo. 

Se previene a los licítadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberan consignar. previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requísito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta. excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
n tipo: que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a Que se refiere la --regla 
4. a del artículo 13 I de la Ley Hipoteearia, se en'cuen- . 
lran de manifiesto en la Secretaria de este J~o, I 
donde pueden ser examinados por los licitadores. 
entendiendose Que los mismos aceptan como bas-

I tante la titulación y Que las cargas y gravamenes 
anteriores)' los preferentes -si los hubi~ al eré
dito de la parte actora, continuaran subsísttontes y 
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minada de ~Nuestra Senara del CannenJi.. Está com
puesto de planta baja y dos planlas bajo rasante 
y se ha construido aprovechando el desnivel del 
te¡reno. La planta baja mide 88,77 metros cuadra
dos. distribuida en KhalJ~, despacho y un dormitorio 
y un gara.ie adosado a la edíficación que mide 91.79 
metros caadrddos. La planta primera, bajo rasante. 
ocupa una superficie de 263,03 metros cuadrados 
distribuida en un dormitorio, cuarto de baño, dos 
aseos. salón-comed.or, cuano de estar, cocina, .cof
fiee" y cuarto destinado a lavandería. Y la planta 
segunda, bajo rasante, ocupa una superficie de 55,91 
metms cuadrados, distribuidas en un donnitorio de 
servicio, cuarto de estar y cuarto de baño. todo 
ello destinado ai servicio y un cuarto accesorio des
tinado para almacén. 

Valorada a efectos de subasta en 1 1 1.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de febrero de 1992.-EI 
Magistreda.Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-6.204-3. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en es-te Juzgado de mí cargo. bajo 
el num::ro !40/l984, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a mstancia de! Procurador, don Jo!>é 
ManuC'l González Gonz,á.lez. en repres.entación de 
Caja Rt;ral Pro"incía! de M.<ilaga, contra don Lorenzo 
Guerrcro Lara y don Luís Abad Rios, er: reclamación 
de can;idad, en cuyas actuat·jones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte dias )' precio de su avalúo, las 
fincas embargadas, que al final se indican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en caHe Córdoha 6, 4.°, el proximo 1 

día la de septiembre. a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el indicado en la 
descripción de las fincas, sin que se admitan posturas 
que no cubrnn las dos terceras partes de dicha suma, 

s..'Rllnda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán. los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desd(' el anundo de la subasu. hasta 
su celebraCión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinu.-Se reservaran en dCPÓSllO a inslancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiel10 el tipo de la subasta, a efecto,> de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos pOr certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría dt"1 Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores )"Ios 
preferentes. si los hubiere; al crédito del actor, queda
ran subsístemes v sin cancelar, entendiéndose que el 
rcmatamc Jo~ acépta } queda subrogado en la respon· 
sabiltdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

üctava,-Para el l>upuesto de quejar desierta la 
primera subasta. SI.' scnala para que Icng .. lugar la 
segunda d próximo 13 de octubre, a ¡as doce horas, 
en las mismaS condICiones que la primera. exceptO el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera: ), caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una terceTr.. sin sujeción a tipo. 
el día jJ de noviembre, también a las. doce horas. el rematante los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

I rigiendo para la misma las restanlf's condióones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Chak sito en una parcela de terreno, en tennino 
de Benalmádena. procedente de la hacienda deno-

Fincas obJeto de subasta 

Bienes prop:ed;¡d de don Luis Abad Rios y dona 
JOfoCf .. Ruiz Garcí3 
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!. Urbana.-Local situado en el edificio «5cvi!Ia» 
'j senalndo con el numero LA, sito en la avenida del 
Estadio, del termino de Vélez (Málaga). Tiene una 
superficie de 77 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita altarno 713, libro 468, finca número 36.994. 
folio 200. Tipo de tasación. 3.090.000 pesetas. 

~. Urbana.-Local situado en la planta baja del 
edificio «MaJaga» y señalado con d numero 2, sito en 
la urbanizadon «Andalucia» y calle Camino de 
Enmedio, en el termino municipal de VéJez (Malaga). 
Tiene ulla superficie de 97 metros 62 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 813. libro 558, folio 106~ 
finca número 43.228. Tipo de tasación, 3.420.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Local situado en el edificio &vi1!a» 
y señalado con el número 1.8. sito en la avenida del 
Est;¡dio. término municipal de Velez (Málaga), Tiene 
una superficie de 78 metros 40 dedmetros ruadrado'i. 
Inscrita al tomo 792. libro 539, folio 53, finca numero 
41.%7. Tipo de_tasación, 3.136.000 pesetas. 

4. Urbana.-Vivienda tipo J. situada en la planta 
cuarta det- edificio llamado «Giralda» y sito en el 
conjunto «Be-atriDt, sito en el pago de la Artilleria. en 
Torre del Mar y término municipal de Vélez 
(Málaga), con una superficie de 88 metros 90 dedme
tros cuadrados. Inscrita al tomo 821, libro 565, folio 
91. finca número 43,896. Tipo de tasación, 3,250.000 
pesetas. 

Bienes propiedad de los esposos don Lorenzo 
GUl'rrero Lara y dona JoSC'fa López Cuesta. 

L Urbana.-Vivienda tipo C situada en la planta 
primera del edificio sito en la avenida Vivar Téllez, 
termino municipal de Vélez (Málaga). Tiene una 
superficie de 86 metros 84 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 565. libro 365, folio 107, finca 
numero 27.330, Tipo de tasación. 2.500.000 pesetas. 

2: Urbana.-Vivienda tipo A situada en la planta 
cuarta del edificio sito en la avenida de Vivar Téllez. 
término municipal de Vélez (Málaga). Tiene una 
superficie de 86 metros 84 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 565, libro 365, folio 138, finca 
número 27.390. Tipo de tasación. 2.500.()00 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda tipo B, situada en la planta 
cuat1a dd edificio sito en la avenida de Vivar Téllez, 
té-rmino municipal de Vé-Jcz (Málaga). tiene una 
supcrficíe de 85 metros 6t decímetros cuadrndos. 
Inscrita al tomo 565, libro 365. finca número 27.392. 
Tipo de tasación. 2.450.000 pesetas. 

4. tlrbana.-Vivienda tipo C situada en la plantá 
cuarta dc-l edificio sito en la avenida de Vivar Téllez. 
támino municipal de Vélez (Málaga). Tiene una 
superficie de 86 metros 84 decímetros cuadrados. 
Tn~<rit;) "al tomo 565, .libro 365, folio 1.401, finca 
número 27..394. Tipo de tasación, 2.450.000 pesctas. 

5. Urbana.-V¡vienda tipo D situada eH la planta 
cuarta del c-dlficio sito en la avenida Vivar de Téllez, 
término municipal de Vélez Málaga. Tiene una super· 
Jkie de 86 metros 84 dccímetros cuadrados, Inscrita 
al tomo 565, libro 365, folio 141, finca número 
~7,396. Tipo de tasación. 2.500.000 pesetas. 

6. Urbana.~Parcela situada en el pago de Campi
ñucla Baja, término municipal de Vélez (Málaga). 
Tiene una superficie de 101 metros 1 t decímetros 
cuadrados, sobre cuya parcela se ha edificado una 
casa de dos plantas, con un total edificado de 35 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 577, libro 376, 
folio 157. finca número 29.220. Tipo de tasación, 
J,500,000 Pesetas. 

7. Urhana.-Parcela situada en el pago de Campi. 
ñuda Baja, término municipal de Velez (Málaga), 
Tiene una superficie de 69 metros 7 decimetros 
cuadrados. Sobre dicha parcela se ha construido una 
casa de dos plantas, con una lotal de 35 metros 
cuadrados la edificación, Inscrita al tomo 577, libro 
':-76, folio 159, finca número 29.222, Trpo de tasación, 
2.600.000 pe~etas. 

8. IJrbana.-vivienda tipo B-I situada en la planta 
primcra del edificio truranada» y s.ito en la prolonga· 
ción a calle Santiago Vallc, término municipal de 
Velez (Málaga). Tiene una superficie de 94 metros 35 
dccimctros cundrddos y útil de 85 metros 37 decíme
Iros cuadraáos. inscrita al tomo 601. libro 400, folio 
119, finca número 31.268. Tipo de tasación, 
3.150.000 ~c:tas. 
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9. Urbana.-Vivienda tipo 8-1 s.ituada en la planta 
segunda del edificio «Granada» y sito en la prolonga. 
ción a calle Santiago Valle, término municipal de 
veJez (Málaga). Tiene una superficie construida de 94 
metros 35 decímetros cuadrados y útil de 85 metros 
37 decímetros cuadrados y en el pago de CampiilUcla 
Baja, Inscrita al tomo 601, libro 400, folio 131, finca 
numero 32.276, Tipo de tasación, 3.~OO.OOO pesetas. 

lO. Urbana.-Vivienda situada en la planta de 
ático del edificio «San Diego», en este término 
municipal de Velez (Málaga), calle General Mola. 
Tiene una superficie de 72 metros cuadrados. con 
scrvidumbre de luces. Inscrita al tomo 693, libro 4-50. 
folio 32. finca número 35,945. Tipo de tasación, 
3.500,000 pesetas, 

I L Urbana.-Vivienda tipo B situada en la planta 
primera y portal I del c-ctificio ..:España», sito en la 
avenida de Vivar Tellez, termino municipal de Vékz 
(Málaga), con una superficie de 95 metros 55 dó..'lme-
tros cuadrados. Inscri1a al tomo 605, libro 404, folio 
21, finca número 32.450. Tipo de tasación, 3,200.000 
pesetas. 

12. Urbana.-Vivienda tipo D, siluada en la planta 
quinta o bloque A. sito en la calle Angustias de Torre 
del Mar, y termino' municipal de Vélez (Málaga). 
Tiene una superficie construida de 68 metros 75 
dt.-cimetros cuadrados y útil de 65 metros 75 decíme
trO'i cuadrados. Inscrita el tomo 730, libro 483, folio 
249, finca número 38.445. Tipo de tasación •• 
2.850.000 pesetas. 

13. Urbana.-Vivienda tipo e situada en la planta 
segunda del edificio sito en la calle de los Moros, 
tCrmino municipal de Vélez (Málaga). Tiene una 
superfiCie de 63 metros 48 d .. "Cimdros cuadrados. 
Inscrita al tomo 535, libro 337. folio 169, finca 
numero 33.550: Tipo de tasación, 2.200.000 pesetas. 

14. Urhana.-Vivienda tipo I situada en la planta 
quinta y portal III del edificio sito en la calle 
Angustias. Torre dd Mar, termino munici¡m! de 
W-Icz (Málaga). Tiene una superficie comtruida de 
123 metros 12 dccimctros cuadrados y útil de 105 
metros 89 dccimctros cuadrados. Inscrita al tomo 
783, libro 532, folio 22, finca numero 41.342. Tipo de 
tasación. 5.000.000 de pesetas. 

15. Urbana.-Parcda situada en el pago de Campi· 
nucla Baja, término municipal de Vélez (Málaga). 
Tiene una superficie de 80 metros cuadrados. sobre la 
que existe una edificación o casa de dos plantas con 
35 metros cuadrados edificados. Inscrita al tomo 577, 
[¡bro 376, fólio 145. finca número 29.208. Tipo de 
tasación, 3.000.000 de pehl:tas. 

Dado en Málaga a 30 de abril de 1992.-EI Magis· 
trado·Jucz.-EI Sct:-retario.-6.277-D. 

* 
Don Alejandro Martin Delgado, Magístrado·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero- 8 de Málaga. 

Hago 5nber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, tramitado en este Ju¿gado con el número 
261/1991, a instancia de Caja Rural Provincial de 
Malaga. Sociedad Cooper.lIiva Andaluza de Crédito 
Limitada, representado por el Procurador don José 
Manuel Gonzále-z González. contra don Francisco 
Ríco Jaime, doña Maria Urbano Martin. don José 
Casanova López, dona Maria del Carmen Acos[a 
Bueno, don Octavio Peláez Ruiz y dona Maria Garcia 
Ruiz y por la finca hipotecada que se describe al final, 
he acordado señalar para la primera mbasta el dia 7 
de septiembre, a las'diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin 
numero. y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 6.=00.000 
pesetas, cantidad en que fueron tasadas en las escrítu
ras la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasacIón 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
n-gla 4_lJ.-del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estiin 
de maniiicsto en la Secretaría de este Juzgado. cnten· 
dl(~ndose que todo licitador lo~ acepta como bastantes 
n los efectos de la titulación de la finca. 
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Que las cargas y gravamenes antcriorC!> y los 
preferentes al cfl~dito del actor, continuaran subsiste-n
¡cs. I'ntcndH::ndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las re<;ponsahilidades de los 
mi"mos. sin destinarse a su extinción c-I preno dc-l 
remate. 

Se adml!iran po<¡turas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder c-l remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la 
pnmera subasta. se ~ñaJa para la segunda, a la mism:l 
hora y" lugar, d próxlmo día 7 de !Ktubre con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasaCIón y dl.:biendo 
consignan.c d 20 por 100 _del expresado tipo. 

A prevención de (jue no hubiera postores en la 
segunda suha\ta, se St'na!a para la tercera subasta, sin 
sujeóón a tipo, e-n el ml.'>-mo lugar) hora, el proximo 
día ID de noviemt5re. debiendo consignarsc el 20 
por 100 del tipo dc la ,>cgunda subasta. 

Descripción de la finca 

Finca pcrtmeclente a la Entidad Comunidad de 
Bienes, Sociedad Civil, Francisco Rico. José Casa
nova y üctavio Pelácz, Cs. 

Rustica. sita en el pago del Puerto. termino de 
T orrox. Tiene de cabida 24 obradas de terreno 
manchón con dos casas caidas y 42 olivos en mal 
estado. equiH'lente a 7 hec¡areas 24 án:as 5ó centiá
reas. Linda: Norte, terrenos de Rafael Guc\'ara: sur, 
hcn .. -derm. de Antonio Romo; levante, Rafael Criado 
Torres y poniente, Jesé Jimena Mariscal y Rafael 
Romo Jimena. 

Inscripción al tomo 32, libro 8, folio 242, finca 
número 5.989 del Registro de la Propiedad de Tormx. 

S.:- c'-tiende c-I preSCnle en un fólio de pape! de
oJi .. io número 2T44024-61, reitero fe. 

Dado en Malaga a 6 de mayo de 1992.-EI Magis.
trado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI SeC'rela
riO.-6.284-0. 

* Doña Canuen Soriano Parrado, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 13 de Malaga. 

Hago saber: Que en este JUZgado, y bajo el número 
3711992, se sigue autos de procedimiento del aní
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancía de Monte 
de Piedad y Caja Ahorros de Córdoba, representada 
por el Procurador señor Garcia Lahesa. contra 
Ashok Hochhar y Linda Jane Barber, con domicilio 
en Pueblo. 1, del conjunto residencial Club Playa 
del Duque. planta cuarta, casa B (MarbelJa), en 
los Q\:e, por proveido de e:;t</. fecr-.a y u petí;;:ié .. 
de la actora he acordado sacar a pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. ténnino de veinte 
días hábiles y al tipo que se dira, los bienes propiedad 
del demandado y señalados como garantia del pn!5-
tamo hipotecario, bajo las condiciones que abajo 
se expresan. señalándose para el acto del remate 
el dia 2 de septi.::mbre. a las trece horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores, el 
dja 2 de octubre, a las trece horas, para la segunda. 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda, el día 2 de noviembre. a las trece horas, 
para la tercera subasta. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle paseo de Reding, sin 
número. cuarta planta, y en la que regirán las 
siguientes 

Condicíones 

Primera.-Servira de tipo para !a primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda. 
el tipo de primera. con la rebaja del 25 por 100, 
y la tercera, sín sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta los solio 
citantes deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igua!. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tiro dt! subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del referido artículo 
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t'stán de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como oostante la titulación 
) la!. carga~ o gravámenes anleri()re~ y los prCrertnte~, 
entendiéndose que el rcmatantc los acepta y Queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcslm;:¡rwa su ('xtinnón el precio del remate. 

Quinta.-los postores podr3n hac\'rse a calidad de 
cnkr L'I remate a una tercera ¡x·~ona. 

. Bíenes 
Urbana. Trescientos dieciseis.-Apartamemo 

numero 40 l. Estoa situad" en la planta cuarta de 
la casa B del edíficío situado en la supennanzana 
A de la Ciudad Parque de Turismo Nueva Anda
lucia, del ténnino municipal de Marbella. denomi
nado Pueblo I del residencial club Playa del Duque. 
compuesto por la casa A-B. Tiene su entrada púr 
el pasillo de distribuciÓn de la escalera E de la 
casa, hac-e mano ízquíerda, primera puerta, Con 
frente. en parte, con el citado pasillo de dístribudón 
y, en parte, con vuelo sobre la cubierta de la planta 
de sótano o de garaje de aparcamiento a donde 
tíene dos huecos, Mirando desde dicho frente, linda: 
Por la derecha, entrando, con vuelo sobre la cubierta 
del apanamento núm~ro 302: por la izquierda. con 
el citado pasillo dC' distribución, a donde tiene un 
hucco, caja dc escalera y huero de ventilación del 
garaje, y por el fondo, con vuelo sobre el paso de 
acceso de la planta baja, a donde tiene balcón te1Ja. 
La, Su superficie es Je 128 metros con 52 decímetros 
cuadrados. Es anejo inseparable y parte integrante 
de este apartamento el aparcamiento numero 401 
B. situado en la planta de sótano o de garaje 
aparcamiento. 

La fmca objeto de subasta en este procedimiento 
ha sido valorada en 20,880,000 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-6. J 76-D. 

* Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, tramitado en este Juzgado con el numero 
1.369/1991,a instancia de Caja Rural Provincial de 
Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito 
Limitada, representado por el Procurador don José 
Manuel González Gonuilez, contra don Francisco 
Navarro Gonzálcz y doña María Arredondo Mesas y 
por las fincas hipotecadas que se describen al final, he 
acordado señalar para la primera subasta el día 3 de 
septiembre, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredía, sín 
número, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
16,985.000 pesetas, 690.000 pesetas, 16.985.000 pese
las y 690.000 pesetas, respectivamente, cantidades en 
Que fueron tasadas en las esc'rituras las tincas, no 
admitiéndose posturas Que no cubran el expresado 
tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4,3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan 
de manifiesto en la ~retaría-de este Juzgado, enten· 
dicndose Que todo licitador los acepta como bastantes 
a .los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al credito del aClor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el remat<mte los acepta y 
qut'íia subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Se- admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignadón y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, 

A prcvencion de que no haya postores .en la 
primera subasta. se senala para la segunda, a la misma 
hora )- lugar. el próximo día 6 de octubre con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarsc el 20 por 100 del expresado tipo. 
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A pn:vencíón de que no hubiera postores en la 
segunda subasta, se señala para I~ tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lu~r y hora. el próximo 
dia 6 de noviembre, debiendo consignarse el 20 
por 100 de! tipo de la segunda subasta. 

Descripción de las. tit,cas 

l. Rústica, Suerte de tierra calma, procedente del 
Conijo de Mancha. partido Vega Baja. término de 
Anll'quera, de 31 fanegas 2 celemines 2 cuartillos. o 
bll:n, 19 hectareas 96 árcas. linda: Norte, con finca 
que Se' adjudíf9 a dona Maria Navarro Romero y con 
el rio Guadalhorce; sur, con don José Trujillo; este, 
ron la de don Leonardo Navarro Romero, y oeste, 
l'On In de Alfonso Navarro Romero. Esta atravesada 
de este a oeste, por los caminos llamados de Las 
Capellanías y de Las Monjas. Tambicn está atrave
~da cn la misma dirección por un camino panicular 
de 3 metros de anchura que se construyó para las 
neccsidades de la labor de las diferentes parcelas' de la 
finca matriz, cuyo camino arranca de la finca que se 
adjudicó- a los hijos de don Frandsco Navarro 
Romero y termina en la que se adjudicó a don 
Antonio Navarro Romero, pasando por los ruedos de 
la casa cortijo, En esta finca hay un pozo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al libro 601. folio J05, finca 18.095, tomo 
1.027. 

'l Rustica. Suerte de tierra de cabida 4 áreas. 
situada en el partido de la Vega Baja, de este término 
que está formada por una faja de terreno pegada al río 
Guadalhorce, Linda: Norte, con dicho río; sur, con 
doña Maria Navarro Romero; este, con la misma, y 
oeste. con don Alfonso Navarro Romero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ~nte
quera. libro 601. folía J07, finca numero 18.110, 
tomo 1.027. 

3. Rústica. Una suerte de tierra calma, procedente 
del Cortijo de Mancha. partido de Vega Baja. de este 
termino, de cabida de 1.0 hectáreas 58 áreas 50 
cenliareas. linda: Norte. con otra de don Alfonso 
Na\-arro Romero; sur. con tierras de don José Truji-
110; este. con la de doña María Navarro Romero,.y 
oeste, ron la de dona Carmen Navarro Romero. Está 
atravesada de este a oeste con los caminos llamados 
de las Capellanías y de Las Monjas. También está 
atravesada 'en la misma dirección por un camino 
particular de 3 metros de anchura. que se CDntruyó 
para las necesidades de labor de las diferentes parcelas 
de la finca matriz. cuyo camino arranca de la finca 
que se adjudicó a los hijos de don Francisco Navarro 
Romero y termina en la adjudicada a don Antonio 
Navarro Romero, pasando por los ruedos de la casa 
conijo. 

Inscrita en el Registro de 1a Propiedad de Ante
quera. libro 601, folio 109, finca 18.093, tomo 1.027. 

4. Rüstica. Suene de tierra de cabida S ateaS 50 
centiáreas, en el partido de la Vega Baja de este 
término, que está formada por una faja de terreno que 
está pegada al río Guadalhorce, Linda: None, con 
dicho río; sur, tierras de don Alfonso Navarro 
Romero: este, doña Maria Navarro Romero y oeste, 
dona Carmen Navarro Romero. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Ante
Quera, libro 601, folio J 13, finca 18.109, tomo 1.027. 

El presente se extiende en dos folios de papel oficio 
números 1T 4402487 Y 2T 4402504, reitero fe. 

Dado en Malaga a 13 de mayo de 1992.-EI Magis. 
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado,-El Secreta· 
rio.-6.283·D. 

* 
Don Jesús Medina fJerez. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 2, de Malaga, 

Hace saber: Que en los autos n(¡mero 604 de 1988. 
~guidos a instancia de «Caja Rural Provincial de 
Málaga» contra don Manud Ruiz Lópei y Doña 
Carmen Fernández Espada se ha acordado la venta en 
puh!tca subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda)' tercera vez, de los bienes embargados que 
se relacionarán al final. 

El acto de! remate tendrJi lugar en este Juzt!8dO, sito 
en calle Córdoba, número 6, 3,°, el día 28 de julio 
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próx:imo, de no haber postorcs en esta primera 
subasta. se señala para la segunda el dia :!8 de 
septiembre siguiente y en el supuesto de Que tampoco 
hubiera !icitadore ... el dia 28 de octubre siguiente, S{' 

ce1ehr~rá la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de loubasta sera el de tasaetón para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
} sín sujecIón a tipo la tercera 

Para tomar parte en ellas, los licitadores, deben 
consi¡;nar prcviamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 pOf 100 de dichos tipus. Sin cuyo reqUisito no 
será!'! admiudos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 1m. cxpre<;ados tipos. 
Soin quedar sujeta a esta limitación la tereCTa, pudien
do\(' hacer el remate en calidad de cedJ:rJo a tercero. 

No'-han sido suplidos los titulos de propIedad, 
encontrándose los autos y la certificadón registral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores. que deberán conformarse 
con dios, sin derecho a eXigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las rt'sponsab!!idades de 
los mismos, sin destinarse a su extindón el precio de! 
remate. 

Bienes a subastar 

Urbana 40: Vivienda planta segunda, tipo E, portal 
I del bloque 5, edificio la "'-talaya, sito en la barriada 
de Benagalbón, término Rincón de la Victoria. 

Mide una extensión superficial de 105.62 metros 
cuadrados. 

Tiene una cuota en la comunidad de 1.10 por ¡ OO. 
Inscrita a nombre de don Manuel Ruiz López y de 

doña Carmen Fernández Espada en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Malaga. al tomo 485, folio 
J 37. finca 4.009. 

Valorada en 7.000.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de nlayG- d: !992.-EI Magis
trado-.juez, Jesús Medina Pérez.-6.279-D. 

* 
Doña Inmaculada Rey Zamora, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 2 de los de 
MéIaoa. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 19/1992. promovidos por 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónilruu, contra la 
fmea hipotecada por don Frank Victor Mathiote 
y «Mathiote, Sociedad Anónima., en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmea en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Córdoba, 6. planta tercera. teniendo 
Jugar la primera subasta el 22 de septiembre, a las 
doce horas; la segunda subasta, si resultara desierta 
la primera. el 1 S de octubre, a las doce horas, y 
la tercera subasta. si resultara desierta la segunda. 
el 10 de noviembre. a las doce horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en Que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad en metálico igual. por Jo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 de[ tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto seran devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores- que se admitan y hayan cubíerto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos-
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante de! ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado' 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad -a que se refiere la regla 4~ del 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. estarnn de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a di!;posición 
de los intervinientes.. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación e:Ustente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilirlad 
de los mismos. sin destinarse a su extincion el precio 
del refIl3te. 

Sexta-Mediante el presente se notifICa al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tas legales procedentes. 

Finca que ~ subasta 

78. Apartamento número 110. tipo AlA. en 
planta primera del \lEdificio Parque Miraf]ores. 
Sociedad Anónimall, en urbanización .. Riviera del 
Soll!. de Mijas. Ocupa una superficie total construida 
de 93 metros 87 decímetros cuadrados. de los que 
corresponden 65 metros 64 decímetros cuadrados 
a la terraza. Inscrita al libro 315. tomo 1.077, folio 
97. finca 22.243. 

Valorada a efectos de subasta en 9.$00.000 pese
tas. cantidad tipo para la primera subasta. 

Dado en Málaga a 13 de mayo de 1 992.-La Secre
taria, Inmaculada Rey Zamora.-6. l 71-0. 

* 
Don Jesus Medina Pérez, Magistrado-Juez de Pri

mer.! Instancia número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.077/1990. autos de juicio ejecutiVO. a ins
tancia de «Banco de Santander. Sociedad Anónima 
de O;édito», contra ~Los Pínetes. Sociedad Anó
nima~. y don José Herrera y Estévez, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta,. por primera vez. término de veinte días 
y precia de tasación pericial. los bienes embargados 
a la parte demandada y que despUés se dirán. para 
cuya acto se senala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el próximo día 10 de septiembre y 
hora de las once. bajo los requiSitos y condiciones 
que igualmente se dirán y en prevencíón de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala. el próximo dia 8 de octubre 
y hora de las once. para la segunda. y el prÓximo 
día 6 de noviembre y hora de las once. para la 
tercera. ambas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, 

Requisitos y condiciones de !a subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado. abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en esta ciudad, calle Larios. 
número 12. a nombre de este Juzgado. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 en efectivo, 
del valor de Jos bienes que sirve de tipo pata cada 
subasta,. que es el valor pericial para la primera. 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. sin cuyo reql.lisito no seran 
admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eUas, y en la tercera se admitirá cualqui« 
postura que se haga. pudiendo hacerlo en cualqUiera 
de eUas. en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas. 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él. resguardo de haberse 
efectuado el ingreso de la consignación mencionada 
en la condición primera de este edicto. en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya. sita en esta ciudad, calle Lanas, número 12. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuanin subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Hacienda de campo. radicante en el Par
tido del Chaparral. en el término municipal de Müas. 
Dentro de su petimetro contiene dos casas y tiene 
una extensión superficíal de 34 hectáreas 53 áreas 
57 centiáreas. Linda: Al norte. con Antonio Merino 
González y otros; al este y sur. con herederos de 
José Palma Reyes y otros, y oeste, ean el arroyo. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas al libro 452. tomo J.230,' folio 120. fmca 
número 4.784-N. 

Dicha flnca ha sído tasada pericialmente a efectos 
de subasta en la suma de 43.169.625 pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de mayo de 1992.-El 
Magistrado:Juez, Jesús Medioa Pérez.-El $ccre
tario.-6.1 69·D, 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 13 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 289/1992 O se siguen autos de procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Entidad «Banco Meridional. Sociedad AnÓ
nima .... representado por el Procurador señor don 
Pedro Ballenilla Ros. contra don Adolfo Sánchez 
Femández y doña Rosalínda Martí jiménez. en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la adora he acordado sacar a pública subasta,. por 
primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
dias hábiles y al tipo que se dirá. el bien propiedad 
de los demandados y señalado como garantía del 
prestamo hipotecario. bajo las condiciones que abeJo 
se expresan, seftalándose para el acto del remate 
el dia 16 de septiembre. a las diez treinta horas, 
para la primer.! subas~ en caso de no existir pas
tores. el dia 16 de octubre, a laS diez treinta horas. 
para la segUnda. y, en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda. el día 16 de noviembre. 
a las diez treinta horas, para la tercera sabasta. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en paseo 
de Reding. sín número, cuarta planta. y en la que 
regiran las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera 'illbasta 
el pactado en escritura de constitución de hipoteea: 
para la segunda. el tipo de primera cpn la rebaja 

I del 25 por 100. y la tercera. sin sujecion a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requi· 

) sito no serán admitidos. , 
Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de subasta. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4~ del referido articulo 
están de manifiesto en la Secretaría: se entenderá 

I 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y !as cargas o gravamenes anteriores y los., prefe
rentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabHidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien 

Urbana.-Fint.:3 numero 38, Vivienda tipo 11. sita en 
la planta primera. del edilicio situado a la ciudad 
de Málaga. en su barriada Miraflores de los Angeles, 
designado como bloque lII, hoy 19, teniendo su 
acceso por el portal número 2 o B del edificio en 
que ubica. Consta de un pequefio vestíbulo, pasillo. 
estar-comedor, cuatro donnitorios. cuarto de baño, 
aseo, cocina, lavadero y terraza. y comprende una 
superficie de 85 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con escaJera, ascensor y patío; 
fondo, fachada posterior: derecha. v1Yienria tipo L 
de su planta, e izquierda, vivienda tipo G. 

Tiene asignada. a todos los efectos de la Ley 
de Ptopiédad Horizontal. la cuota de participacion 
de 1,51 por 100. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 6 de Má.laga, en el tomo 1.958. libro 174. folio 
24, fmea número 8.818. inscripción primera. 

La finca objeto de subasta esta valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-6.172-D. 

* 
Don José Aurelio Pares Madroñal. Magh1rado-Juez 

de Primera Instancia número 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 143/1991, procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de ~Banco de 
Santander. Sociedad Anónima de Crédito,.. contra 
bienes especialmente hipotecados de don Antonio 
Ortiz Porras, doña Antonia G':::nez TrujiUo, don 
Salvador Ortíz Porras., doña Maria Teresa de la Ros4 
Martm y doña Isabel Ortiz Porras; sobre reclama
ción de cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar 
a pUblica subasta,. por primera vez. ténnino de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. los bienes que se ditá.n. para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 9 de septiembre próximo y hora 
de las doce de la manana. bajo los requisitos y 
condiciones que se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera. 
para lo que se señala el dia 9 de octubre próximo 
y hora de las doce de la mañana. para la segunda. 
y el dla 9 de noviembre próximo y hora de las 
doce de la mañana. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Serviril de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitucion de hipoteca. 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo en 
la primera de las subastas. en la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hace~ 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberan presentar. previamen
te, en este Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en calle Marqués de Lario. nUmero 12. de Málaga. 
de haber ingresado, por 10 menos, el 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración. podrán hacer..e 
posturas por escrito en pliego cetr'ddo, depos..itando 
en la Mesa del Juzgado. junto a él. el justificante 
de haber ingresado. mencionado en el número 2 
de este edicto, acompañando el resguarda corres
pondiente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del articulo .131 
de la Ley Hipotecaria se encuentra de manifiesto 
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en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, si los hubiere, al 
credito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabitidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

BIenes objeto de subasta 

Finca número 1 ,-Local en planta de sótano del 
edificio o bloque I. compuesta por los edificios VI, 
VII y VUI. situado en.el término municipal de Fueo
girola. en el denominado complejo «Sierra MUas», 

De superficie construida 1.040 metros cuadrddos. 
Tiene su accesO mediante rampa situada en la calle 
del Complejo, y con arreglo a ella. linda: Frente. 
diCha rampa, subsuelo del edificio y local destinado 
a parking; derecha. 'entrando. dicho local)" subsuelo 
del edificiO; izquierda y fondo o espalda, con dicho 
subsuelo del edificio que le separa de elementos 
cotnunes del complejo. finca matriz. 

Cuota: En reladón al edificio: 8.76 por 100. 
Cuota: En relación con el eqmplejo: 0.151 

por 100. 
Inscripción: Se desconocen los actuales datos 

registrales, se cita para su busca el tomo 968, libro 
426, folio 28, finca número 21.659, inscripción pri
mera. Tipo inidal para la primera subasta: 
41.285.000 pesetas. 

Finca número 2.-Local en la planta prímera dd 
mismo edifido y ténnino que la anterior. 

De superficie construida 8gg metros cuadrados. 
Linda: Frente, con caUe del complejo, rampa de 
acceso a la planta de sótano y en parte con los 
portales VI, VII y VIIJ; derecha. entrando, con estos 
portales y viviendas e y D. De esta planta las tres 
to~ izquierda. zona común del complejo, y fondo 
o espalda. con la misma zona del complejo, 

Cuota: .En relación al edificio: 7.48 por 100. 
Cuota: En relación al complejo: 0.151 por 100. 
Inscripción: Se desconocen igualmente los actua-

les datos registrales. se cita para su busca el tomo 
968, libro 426. folio 32, fmca número 21.663. ins
cripción primera. Tipo inicial para la primera subas
ta: 7 J .800.000 pesetas. . 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1992.-EI Magis. 
tmJo-Juez. José Aurclio Pares Madronal.-El Secreta
rio.-6.17.0-D. 

* 
Doña C~rmen Padilla Márquez. Magístrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero I1 de esta 
ciudad, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero 73/1991-H autos de procedimiento del al'· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Ban
co Atlántico. Sociedad Anóninla.). contra don José 
López Moles. sobre reclamación de cantidad. en 
cuyos autos se acuerda sacar_ a pUblica subasta. por 
primera vez, termino de veinte dlas y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. los bienes 
que luego se dirán. para cuyo acto se ha señalado 
ellla Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo' 
día 22 de octubre. y hora de las dac<; bajo los 
requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en 4ícha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas, para las que se sehala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 1 g de noviembre y hora de Jas doce; para la 
segunda el próximo día 17 de diciembre y hora 
de las doce para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dícho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepcion del acreedor demandante, 
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deberan consignar una cantidad igual por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menOS. -al 20 por 100 del tipo scflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan efectuarse en la oficina 
de", Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle Lario~ nume
ro 8, de e~ta capital. debiendo los depositantes facili
tar los <;Iguicntes dalos: Juzgado dc Primera Ins
tancia numero JI de Málaga. Concepto: Subasta 
numero de procedimiento. cuenta número 2.901. 
y aportar ant~s de! inido de la suhasta c! fl;'¡,guardo de 
ingrl.'~o corrcspondie"nle. No se admitirá el depósito 
de dinero en metálico en la Mes<! .del Jtugado. 

T ercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebracion podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado. y junto a él. el resguardo de haberse 
cfcctuado el Je"póSltO de la consignación mencionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Cuarta.-Que" los autos:y la certificación del Registro 
.1 que se r('fiere la regla cuarta dd articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravarnenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédlto del actor. continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mIsmo momento de la eelebmdón de la subasta. 
tamQién podrán reservarse en depósitos las con
Signaciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial designado con el núme
ro l. procedente del local comercial único de la 
planta b¡¡ja del edificio sito en tennino de Mijas, 
urbanización llRiviera del So!>" llamado HRiviera 
Comercia!> •. De superficie construida 97 metros 
cuadrados. 

Inscripción. Al tomo 1.123, libro 345 de Mijas, 
folio 155. fmca numero 25.049. inscripción primera. 

Dicha fmca ha sido tasada en Ja escritura de hipo
teca. a los efectos de subasta. en la suma de 
J8.067.220 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Padilla Márquez.-'La Secre
taria judicial.-6.178-D. 

* 
Don Jesús Medina Perez, 'Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber; Que en los autos numero 1.449/1990, 
seguidos a instancia del «Banco Atlántico. Sociedad 
Anónima», contm don Reinhard Kulka y doña 
Monika Kulka. se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez y. en su caso. segunda y 
tercera vez. de los bienes embargados que se relacio
nan al final. 

El aClo del remate tendni lugar en este Juzgado. sito 
en calle Córdoba, 6, 3.°. el dia 1 de octubre próximo; 
de no haber postores en esta primera subasta, se 
'sci'lala para la segunda el día 27 de octubre siguiente. 
y en el supuesto de que tampoco hubiera Iicítadores, 
el día 26 de nO\'iembre siguiente. se celebrará la 
tercera subasta. todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
) sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas 1m licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igua!. al menos, 
al 20 por lOO de dichos tIpoS, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no sc admitíni.n posturas que no 
cubran la dos lerceras partes de los expresados tipos, 
Sin quedar sujeta a csta limitación la tercera. 

)\;0 han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! de 
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manifiesto en Secretaría. en donde puedj!"n scr e,ami
nados por los ¡icltadorc~, que debe'rán conformarse 
con ellos. sin derecho a exigir ningunos Jtro'. 

Las cargas y gra\-"amenes anteriOfe'> y las -preferen
tes. si las hubiere. al credilo del actor. continuarán 
subsi<;t('ntes, cntcndiéndme que el rematante los 
accpla y queda subrogado en las re$ponsahilidadcs de 
los mismos., sin dt'stinarse a su ~.\tinción el precio del 
rem:ile. 

Sirviendo la presente resolución de notificaCIón en 
forma a los demandados que se encuentran én para
dero dcsconocido e"stando declarados en rebeidia. 

Bien objefO de la subasta son: 

Pan:el;¡. de terreno situada en urbanización «La 
MonluJ.», en el termino municipal de MarbcHa, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella al 
folio 45. finca número 6.439, inSCripción. tiene en la 
fecha pre-rente un \'álor de tasación de 13.000.000 de 
pesetas. 

Parcela de terreno s!luada en urbaniz.atión «La 
Montua», en el termino mumClpal de Marbella. 
ins¡;ritll en el Registro de la Propiedad de MarocHa al 
tomo 1.162, libro !61. folio !99, fim'a num{'ro 12,469, 
ills-cripnón primera. Valorada a efecto de subasta en 
17.700.000 pesetas Cantidades que scn-irán de tipo 
para la primera subasta. 

Dado en Málaga a 20 de mayo de i992.-Ei lviagisuadcr 
Juez, Jesús Medina Pcrez.-El Secretario.-6.352-D. 

* 
Don Jesus Medina Pérez. Magistrado-Juez de Pri

niera Instancia numero 2 de MlÜaga. 

Hace saber: Que en los autos numero 334 de 
1989. seguidos a instancia de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Córdoba contra don Manuel 
ViIlafaina Muñoz y don Francisco Duran Pérez. 
se ha acordado la venta en publica subasta por pri
mera vez y, en su caso. segunda y tercera vez.. de 
los bienes embargados que se relacionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este ·JuZgado 
sito en caBe Córdoba. numero 6. 3.". el día 3 de 
septiembre proximo; de no haber _postores en esta 
primera subasta, se semla para la segunda el dia 
5 de octubre siguiente, y en el 'supuesto de Que 
tampoco hubiera licitadores. el día 3'de nOViembre 
siguiente sc celebrara la tercera subasta, todas cUas a 
las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la reh<\ja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tornar parte en ellas los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual al menos. 
a) 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no setiln admitidos; no se admitirán postÚras que 
no cubran las dos terceJ1l$ partes de los expresadOS 
tipos. sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

No han sido suplidOs los títulos de propiedad. 
encontrándose los-autos y la certificación.registra! 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con~ 
fonnaBe con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
0""'. 

Las cargas y gravamenes anteriores y las pre
ferentes. sí las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsabi. 
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbána.-Finca número 14, piso 5.°, vivienda D, 
del bloque 13 en la avenida de los Licios. urba
nización Playamar-Il. de Torremolínos (M~daga). 

Inscrita: Registro de la Propiedad numero 3, libro 
467. tomo 561, folio 176, finca numero 979.B/N, 
inscripción sexta. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Jesus Medina Pérel..-Ante 
mí, el Secretario.-6.1 77-D. 
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Don rose Garda Martos, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero I de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del arlículo 131 de la Ley Hipoteca4 
ria que se siguen en este Juzgado con el número 
1.591/1991. a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Mar Conejo Doblado, en nombre y representación 
de (Banco Hispano Americano, SOCiedad Anónima», 
contra la que después se expresará que fue hipotecada 
por don José Porras Pach«o y dona Maria Eugenia 
Rodriguez Sales. se ha acordado la venta de la misma 
en públíca subasta. 

~ ha señalado para la primera subasta el día t de 
septiembre de 1992. a las doce horas., en la Sala de 
.~udiencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi-
Clones: 

Primera.-$ervirá de tipo para la subasta, la canti
dad en Que la finca' fue tasada en la escritura de 
hipoteca y Que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferioTtS a diCho tipo, debiendo los Iidtadores· con~ 
signar previamente el 20 por 100 del miimo para 
poder tomar parte en la subasta. 

$egunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámene<s anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aClara, continuarán subsislen~ 
tes, entendiéndose también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

lJe no _ haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasaóón, el día 1 de octubre de 1992, a las doce horas. 
y si tampoco a ella concurrieren postores, se celebrará 
tercera subasta, sín sujeeión a tipo. el día 3 de 
noviembre de 1992. a las doce horas. ambas en el 
mismo lugar que la primera, sirviendo el presente 
,,-'dicto de notificación a los demandados caso de no 
ser habidos en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Nilmero SI. Vivienda letra e, sexta planta, Piso o 
vivienda situado en la sexta planta del edificio 
denominado «Churruca» del Poblado de Gamarra., de 
Malaga, con portal de entrada por el pasa.ie de 
Ar.inza7u: se compone de tres dormitorios. estar~ 
comedor. cocina. cuarto de baño. lavadero y terraza; 
comprende una superficie de 60,50 metros cuadrados. 
Linda: Al frente de su entrada, con el pasillo por 
donde tiene su acceso y finca número 50, letra B; 
dercrha. entrando, patio de luces y medianería; 
izquierda, la finca numero 50, letra O; y por el fondo. 
con-el pasaj~ de 19uekio. 

Su cuota es de un entero veintiocho centésimas por 
ciento en el valor del edificio y en sus elementos 
comunes e indivisibles, 

Tasada a efectos de subasta en 10.280.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de mayo de 1992.-8 Mag!stf'ad<>. 
Jue7~ José Gan:ía Martos.-EI Secretario.-6.297~D. 

* 
Don José Aurelio Pa¡n Madroñal. Magistrado.Juez 

de Primera Instancia número 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en es1e Juzgado se tramita al 
número 537/1990, autos de juicio qecutivo a ins-
tancias de Banco de Santander contra don José 
Ramón Ametller Maiz en reclamaci6n de cantidad. 
en los que acuerdo sacar a pública subasta por pri. 
mera vez. ténnino de veinte días y precio de tasacibn 
pericial, los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se diran, para cuyo acto se señala 

. en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 23 
de septiembre próximo y hora de las doce de la 
mañana. blUo los requisitos Y condiciones que igual. 
mente se dirán. y en previsión de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que-. 
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dan anunciadas una segunda y tercera. para lo que 
se señala el dia 23 de octubre próximo y hora de 
las doce de la mañana. "R8ra la segunda. y el dia 
23 de noviembre próximó y hora de las doce de 
la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 
Primero.-Que para tomar parte en las subastas 

deberán los licitadores presentar previamente en este 
Ju7gado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bílbao VlZCaya. sito en calle 
Marqués de Lanas, número 12. de Málaga. de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta 
que es el valor pericial para la primera; rebaja del 
2S por 100. para la segunda, Y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de eDas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pUdiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositAndolO en la 
Mesa del Juzgado y, junto a éL el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el mime
ro primero de este edicto. acompañando el resgUal" 
do correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar Que no han sido apor· 
lados a los autos los titUlos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes -sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Veintidós, quinta planta. puerta B, del 
ediftcio Los Almendros. en la fmea denominada 
Huerta Grande, de Marbella. 

Superficie: 216.60 metros cuadrados, 
Linderos: Por la derecha. entrada. o sur, con zona 

común; izquierda o norte. con vivienda puerta C; 
por el fondo. su espalda o este, con temlza planta 
primera. Su entrada la tiene por el oeste y da a 
pasillo de acceso común. lindando también por este 
viento con la calle Sierra Blanca. 

Inscripción: Folio 41. libro 173, tomo 1.174. fmca 
13.448. " 

Cargas: Hipoteca. 1_600.000 -pesetas. MCi1ibank~; 
hipoteca, 8.400.000 pesetas, «CitiBank». 

Urbana.-Dieciseis. tercera planta. puerta E. del 
edificio Los Almendros, en la finca denominada 
Huerta Grande. de Marbella. 

SupeñlCie: 88,65 metros cuadrados. 
Linderos: Por la derecha. entrando. o norte, con 

la vivienda puerta D; izquierda o sur. hueco de ascen~ 
sores y escalera de acceso comun; por su fondo 
o espalda, al oeste. con calle Sierra Blanca; su entra~ 
da la tiene por el este y da a pasillo de acceso 
común, lindando por este mismo viento también 
con huecos ascensores en parte. 

Inscripción: Fina 1I.lQO-A. libro 478. folio 85.
Urbana,-Ocho. segunda planta. oficina número 

S, edificio Los Almendros, en la finca denominada 
Huerta Grande, de Marbella. 

Superficie: 37,65 metros cuadrados. 
Linderos: Derecha, entrada. o norte, con la nlime

ro 6; izquierda o sur, aseo de señoras comiln y 
la numero 4, y por su fondo o espalda. al oeste. 
calle Sierra Blanca, Su entrada"1a tiene por el este 
y da a pasillo de uso corniln. 

Inscripción: Finza 11.084, libro 478. folio 6 L 

Sirviendo de tipo: 

Para la primera: 16,400,000 pesetas . 
Para la segunda: 7,000,000 de pesetas, 
Para la tercera: 3.200.000 pesetas.-EI Magistrado-

Ju~z. José Aurelio Pares MadroñaL-La Secreta~ 
ria.-6.I74-D. 
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MONCADA 

Edicto 

Doña Beatriz de la Rubia Comos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Moneada (Valencia) y su partido judicial. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 65/1990. 
instado por tUninter Leasing. Sociedad Anónima., 
contra don Vicente Requeni Pedro y doña Con~ 
cepción Pascual Camps. en el QUe por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por el término de veinte días los bienes embargados 
que al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 20 de julio de 1992. a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Pata la segunda subasta. en- el caso de no haber 
postores en· la primera. ni haber pedido en forma 
la 8(ljudicación de la parte demandante, el dia 30 
de septiembre de 1992. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda JÚ haber pedido el actor 
la ac:ljudicación en legal forma. el dia 29 de octubre 
de 1992, a las doce horas. sin sujeción a- tipo. 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que más abajo se dirá. no admi~ 
tiéndase posturas en primera y segunda subasta que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segUI1~ 
da subasta deberán consignar previamente en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto la cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Pard 
tomar parte en la tercera subasta la cantidad a con~ 
~-ult" será igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segUnda. Dicho establecimiento 
es el Banco Bilbao VlZC8ya, en la cuenta número 
453000011017991. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
ptijss a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el nmtate podrlln hacerse pujas, por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
ma$., sin destinarse a su extinciÓn el precio del rema~ 
te. Estando unida a" autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de queDos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a fm de que su el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
ap~ el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus resPectivas posturas. 

Séptima-Sirviendo la publicación del presente 
de notiflCaCión en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal. por 
no ser hallados en su domicilio encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l , Local comercial de 78 metros cuadrados. en 
Moncada. calle Gómez Ferrer, nUmero 8. hoy el 
12 (actualmente calle partida por la huerta al llegar 
a este número o edificio). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mon~ 
cada. al tomo 924. libro 8S. folio 56, finca registra! 
número 9.469. fonna parte de un edificio de 3 plan
tas altas, más los bajos comerciales. Actualmente 
en zona de tercera categoria 4.000.000 de pesetas. 
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2. Local comercial de 63.24 metros cuadrados. 
Céntrico zona primUd categoría, casi frente sucursal 
de Banesto. en Moneada. Zona Ayuntamiento. calle 
Luis Vtves. nlimero 7. Edificio sin ascensor de unos 
ocho años. Destino pastelcria, hoy cerrada. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.515. libro 143. folio 56. finca nume
ro 13.392. 6.000.000 de pesetas,. 

3. Piso vivienda de 75.21 metros cuadrados., sito 
en Moncada. cal1e Luis Vives., nWncro 7, 4.- planta, 
7.· puerta. de tres domrilOrios (mismo edificio que 
el anterior). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 743. libro 70. folio S. fmea nUmero 
7.566. 5.800.000 de pesetas. 

4. Piso vivienda de 77.55 metros cuadrados. sito 
en Moneada, calle Luis Vives, número 7. piso 4'<', 
puerta 8,- del mismo edificio anterior, con tres dor
mitorios. Sin ascensor. Zona primera cateaorfa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 732. libro 69, folio 242. fmea nUmero 
7.559.5.800.000 de.pesetas. . 

5. Tierra secano de 10 áreas 46 centiáreas. igual 
a 1.046 metros cuadrados. partida Corral de la Caro:
pana, en Moncada, poligono 9. parcela 33. 

Inscrita en el ~Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 732. libro 69. folio 242. finca número 
2.979.800.000 pesetas. 

6. Rústica regadio. Zona de Nararúos. camino 
hondo, después de pasar Moneada y cruza la vía 
del ferrocarril y antes de llegar a Bcnüaraig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon· 
cada. al tomo 1.515 L.. libro 143. folio 124. finca 
nUmero 10.604. 1.000.000 de pesetas. 

7. Propiedad o los derecbos que ostente sobre 
un local comercial sito en planta baja. identiflcado 
con el número 9 de la urbanización .Colinas de 
San Antomo ... en el tennino municipal de Paterna. 
partida Plá de Pou.. donde hay instalado un negocio 
de panadería. adquirido por «Anaya. Sociedad Alió
nim:». mediante documénto privado de-fecha 15 
de octubre de 1988. 3.000.000 de pesetas. 

8. Lote consistente en la instalación de una 
panaderia, que incluye: Batidora .Varirnixer-.-. mode
lo Mark -l. tipo 6{). 30 y accesorios_ Inyectora elec
trónica. Vitrina de 4.50 compuesta por 2 metros 
de fria y 2.50 mueble para bolIerla. Una cámara 
panela1;tle de 2.50 por 2 por 2.50 para eongelación 
instalada con accesorios correspondientes. Horno 
de combección marca .Eurast .. , modelo M20. Cafe
tera de- dos brazo marca .«Gaar;ia».clectr6nica y dOsi
ficadora. Muebles de acero para la cocina. Campana 
de 1,50. con turbina 112 HP instalada. Estanteria 
de. pan de 2,50. Mostrador de frigorific:o de cristal 
Y mostrador de bo11eria. lkrtellero de 1.50 de acero 
inoxidable. Cafetero de -1.61 de acero inoxidable. 
Bombonera de acero y cristales. Freidora de 4 más 
4. marca «Gayc ... Plancha encimera marca tRepa
gás,. Pila de dos senos y escurridera. pila industrial 
con bastidor de acero. Balanza tMicrogranu de Plus. 
3.000.000 de pesetas. 

Total: 29.300.000 ......... 

Dado en Moncada a 2S de mayo de 1992.-La 
Juez. Beatriz de la Rubia Carnos.-El Secreta
rio.-3.612-S. 

MONTILLA 

EdiclO 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Montilla (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el 
numero 101/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de FranCISCo Javier Jimfnez Lópcz. reprc
s('ntado por el Procurador don Rafael Moreno 
(jómeL contra ltlSt' María Porten) Espejo. mayor de 
edad. vccino_ de Montilla en calle Corredera, 48. en 
los que por proveído de csm fecha y .a petición de la 

. parte actora. ru.: acordado sacar a publica subasta, por 
pnm("ra. segunda y tercera vez, por término de veinte 
días h<ibiles para cada una, los bienes embarg::¡dos a 
dicho demandado y que luego se relacionaran, 
h<ibiéndosc señalado para los actos del remate los días 
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30 de julio próximo. a las diez horas para la primera 
!'uro,>ta; en caso de no exiMir postores el día I de 
octubre, a las diez horas para la segunda, y en su casn, 
de no existir tampoco postores en la segunda, se 
señala el día 2 de noviembre. a las diez horas, para la 
terccra subasta. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
SilO en Palacio de Justicia, y en las que regirán las 
"¡buientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
qu~' se indica como valor de los bicncs; para la 
M:gunda. c-I ti.po de la primcra, con la rebaja del 25 por 
J 00_ ) la terccra, sin sujeción a tipo. 
. Sl'gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de subasta, pUdiendo 
hat'Cfsc el remate a calidad de ceder.a un terCero. 

Tcrcera.-Para iomar parte en la subasta. los licita· 
Jefes dC'bcnin consignar previamente en la Mesa del 
JUlgado, () en el establecimiento destinado al efecto. 
una canlidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes qUe sirva de tipo'para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Cuarta.-Las.cargas o gravámenes anteriores. }' las 
preferentes. si las hubiera. al crédito que se eje-cuta1 

continuaran subsislen!cs. entendiéndose- que el rema
tante las accp.ta Y Queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
pn:cio del remate. 

Bienes objeto <le la subasta 

i. Finca numero 13.999, folio 191 vuelto, tomo 
304, Registro de la Propiedad de Montilla. una mitad 
indi\-"ída de tíerro. secana, indivisible. dedicada al 
cuhi,,'o dc cereal, !i:itio de Cerro del Consejo, término 
de Morltilla, superficie de dos hectáreas, 55 arcas y 73 
centiáreas. 

1. Finca 13.908 duplicado, folio 7, tomo 304, una 
mitacf indivisa de tíerra sccana. indivisible, dedicada 
ni cultivo de cercal. sitío Cerro del Consejo, término 
de Montilla, de superficie dos hectáreas, 44 áreas y 84 
centiáreas, 

3. FlOca 29.149, folio 118 vuelto, finca 526, una 
mitad indivisa, de tieITa calma, de secano, con eabida 
en 17 arcas y 44 centiáreas. 

4. Finca 28.426·N, folio 53. tomo 638. rustica, 
un:l mitad indivisa, resto del Cortijo segundo de 
Malabrigo. tierra dedicáda al cultivo de cereal, que 
radica en ('erro dcl Consejo. termino de Montilla. con 
superficie de 7 hectáreas, 6 áreas y 39 centiáreas.. 

El perito designado en las actuaciones valora la 
mitad propiedad del señor Portero Espejo en 
i.500.000 pesetas, al considerar que las fincas son de 
características parecidas y se pueden formar dos 
sUCI1cs iguales con la mitad aproximada del total de 
la superficie. 

Dado en Montilla a 15 de mayo de 1992.-EI Juez. 
Santiago Cruz GÓmez.-La Secretaria,-6,263-D. 

MULA 
Edicto 

Don Vicente Balksta Bemal, Juez de Primera ins
tancia número 2 de Mula. 

Hago- saber: Que en este Juzgado bajo el número 
11/1991, se sigue juicio de menor cuantía promo
vido por «HorI1'iigones Relasa. Sociedad Anónima», 
contra .Construcciones Dejar Martinez. Sociedad 
Anónima •• con domicilio social en BuI1as, avenida 
de Murcia, numero 14, en los que por proveido 
de esta fecha he acordado sacar a subasta. por pri
mera, segunda y tercera vez y .enruno, de veinte 
dia:s hábiles. los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se relacionarán, habiéndose seña· 
lado para el remate el dla 31 de julio, a sus doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Mánircs. sin numero. y en cuya 
subasta regirán las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servini de tipo para esta primera subas· 
ta el que se expresará, no admitiéndose postor&> 
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que no cubran las dos terceras partes del mismo 
y pudiendose hacer a calidad de cederlo a un tercero, 
para la '5eg¡..nda. con rebaja del 25 por 100 y la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo lici1:ador, par-.i tomar pane en la 
subasta. debera consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no seran 
admitidos, 

Tercera.-El rematante Queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados (ca
so de tenerlas), sin que destine a su exti.nción el 
precio del remate, 

Cuana.-Que desde que se anuncie esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel el referido impone del 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

- Quinta.-Para caso de segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100. se señala el 4ía 30 de septiembre. 
a las doce horas de su mañana, y para caso de 
tercera subasta. sin sujeción a tipo se señala el dia 
30 de octubre, a las doce horas de su mañana. 

El bien objeto de la subasta y precio es el siguiente: 

Rústica. En termino municipal. de Bullas, a la 
izquierda del camino de los Molinos, en el paraje 
del Bancal de la Rafa, sítio de la Solana. un troro 
de tierra secano a cereales. de superficie embargada 
de 9.743 metros cuadrados. Inscrita al tomo 317 
general. libro 17 de Bullas, folio 137. fInca 3,637. 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Mula. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.410~OOO pesetaS. 

-Dado en Mula a 29 de abril de '1992.-E1 Juez, 
Vicente Ballesta Bemal.-La Secretaria.-3,62t-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magis~Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y muo el número 593!1991-A se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
seiWr Rentero Joven en nombre y representación 
de Clija de Ahorros de Murcia contra don Juan 
Carlos Bemal Casanova. doda Maria del Mar Bemal 
Casanova y doña Catalina Pére% Hemández. sobre 
reclamación de crédito hipotecario ascendente a la 
cantidad de 15.209.889 pesetas. en los cuales por 
providencia de esta fecha ha acordado sacar en 
pública subasta los bienes -cspecialmente hipoteca
dos Y que después se dirán. por primera vez. y en 
su caso. por segunda y tercera vez. -y término de 
veinte dias babiles. habiéndose señalado para dichos 
actos los días 1 7 de julio. 17 de septiembre y 19 
de octubre de 1992. todas ellas a las doce treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este J~o. sito 
en Palacio de Justicia, ronda de Garay, las dos tilti· 
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de -constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sín sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacen¡e posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
1\1788do, consignándose al menos -el 20 por 100 
del precio tipo de la subasta en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales abierta 'en el .. Banco Bil
bao Vm:aya, Sociedad Anónima», }ttesentando en 
este ca.-m el correspondiente resguardo de dicho ..,.,...,. 
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Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso. acredita haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean ínferiores al tipo Y la 
tercera serán sin su.jeción a tipo o precio. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes. en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
deja venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
püesc con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad. en que constan ins
critos. estarán de manifiesto en la Secretatia del 
Juzgado para qué puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuaran subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los- 'fllis.. 
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
cí6n en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se nevará a efecto al siguiente 
d¡a hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subdta 

¡. rmca; Tiena de secano, situada en el término 
municipal de Cartagena. Diputación de la Magda
lena, p~e de San Isidro, de cabida 4 fánegas, 
8 celemines. equivalentes a 3 hectáreas. 13 áreas. 
4 centiáreas 69 decímetros cuadrados, dentro de 
su pertmetro, se comprenden algunos árboles. un 
aljibo para agua de lluVÍa, una era de trillar y un 
edificio destinado a establo y pajera. de una super
ficie de 72 metros cuadrados. Le cOrTT'Csponde una 
casa. mitad que fue de la existente en la matriz. 
cuya otra mitad corresponde a doña Teodora Casa
nova Garcia, y cuya casa mide 84 metros 59 decí
metros cuadrados. habiéndose construido la pared 
medianera por el sitio convenido. Linda.: Norte. con 
barranco verada; este, Maria Casanova Garcia;. sur. 
boquera de aguas turbias de la que participa la finca 
y que procede del paraje de Las Teresas. y oeste, 
porción de Carlos Casanova Pérez.. Inscripción: 
Registro de la propiedad de Cartagena nUmero 1, 
libro 714, folio 136, fmea numero 63.179. 

2. Finca: Tierra de Monte Bajo. de cabida oficial 
inscrita así dice el titulo 13 fanegas 2 celemines 
u 8 hectáreas 83 áreas 22 eentia.reas y de cabida 
real pericial ] 5 fanegas 2 celemines, equivalentes 
a 10 hectáreas 17 áreas 38 centiáreas. radica en 
la Hacienda llamada del Pino. diputación de Perin. 
que linda: Norte. con era de Pedrc Bemal, tierra 
de Joaquin Ros Rosique. Angel Aguera. un camino 
y tierra de Salvador Gacela Ros y Pedro Bernal 
Soto; sur, con una rambla; este. con ejidos de las 
casas, un camino y una rambla, y oeste. con una 
rambla.. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
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Cartagena nlimero 1, libro 779. folio 186. fmca 
registra! número 38.116. 

Dado en Murcia a 9 de abril de I992.-EI Magia
trado-Juez.-El Secretarlo.-6.208-D. 

* 
Doña Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de 
Murcia. 

Hace saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pUblica subasta. bajo 
el número 135/1991, a instancia de .BancoHipo
tecario de España. Sociedad Anónima_, represen· 
tada por el Procurador de los Tribunales señor 
Alfonso V. Perez Cetdán. contra Isabel Sánchez 
Ortega, Gerda Heidemann, Mavis Beatrice Tipler 
y Ricardo Chain Garcia, en cuyos au~ se ha acor
dado sacar a pública subasta las fincas hipotecadas 
que después se expresarán por término de quince 
dias. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta, el día 28 de julio de 1992; para 
la celebración de la segunda. el día 28 de septiembre 
de 1992, y para la celebración de la tercera. el día 28 
de octubre de 1992. todas las subastas se celebrarán 
a las doce de la mañana. 

DiChas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del, Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 efectivo del- tipo de la subasta. para la 
primera y segunda.. y una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda. para 
la tercera. 

Segunda.-El tipo d;:: !:!s subastas será: Para la 
primera. la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca; para la segunda..la valoración de las fincas, 
con una rebaja del 25 por lOO, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberan confonnarse con eUos 
y no tendran d~cho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en phego cerra
do. 

Séptima.-Se sÍtva el presente edicto como noti
ficación de las fechas de subasta a doña Mavis Bea
trice Tipler por estar en paradero desconocido. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 93.-Vivienda,unifamiliar, tipo A. en plan
ta baja o bajo izquierda del bloque izquierdo. sexta 
fase. portal número 5. del Centro delnteres Turistico 
Nacional «Hacienda de la Manga de San Javier». 
sito en la'Manga de San Javier. Consta de salón-c:o
medor, cocina, dos baños. tres donnitorios. paso. 
tres terrazas y galeria. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier. libro 445. folio 141. 
número de rmca 35,647. in~ripción segunda.. Sec
ción San Javier- Servirá de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de abril de l 992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada AbeUan Llamas.-EI &ere
taric.-3.633-3, 
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Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de ?vlurcía, 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que en 
el procedimiento sumario del articulo J31 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 86/IQ91, a instancia de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima». cOnlra «Evanplas. 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de la 
primera subasta pública para el pró1lÍmo d¡a ~8 de 
julio de 1992 y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veintc días de antelaCión y bajo las ('ondiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haher postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pud~ra dentro 
del termino de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 6 de octubre 
de 1992. y hora de las doce. !>irviendo de base el 75 
por 100 del tipo señalado para la primera, 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el eCteL-dor dentro del 
termino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se señala para la celebraCión de 
la tercera el próximo día 3 de noviembre de 1992, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones estabk'Cidas en la regla octava. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo para la primera subasta es el 
de 225.000.000 de pesetas, fijado a !al efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiendose posturas que 
no cubran dicha canlldad. 

Scgunda.-Que para -tomar parte en la subasta 
deberán consignar los ¡¡citadOrl's previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina Infantc Don Juan 
Manuel. cuenta número 30970000 l 8C08692, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
scrán admitidos. 

T ('¡"cera.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquel. el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya. 
acreditativo de haber efettuado el ingreso a que se 
reficre el apartado segundo de esta publicación. 

Quinta.-Haclcndose constar que los <lulas y la 
certificación registral están de manifiesto en Scrrcta
ria y que los lícltadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preferemes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes, estimandose 
quc el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del r~mate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Parcela A-3-Uno/A-3-Dos. Trozo de 
lerreno destinado a sudo urbano, en lCrmino munici
pal de Lorqui. incluido en los poligonos de actuación 
PA I ~ PA2. del Plan Parcial lndusuial de Lorqui. 
Tiene la calificación de suelo urbano industrial zona 
A y ocupa una superlicie de 14.741 metros 94 
dcnmctro'l cuadrados.. Dentro de sus linderos. y 
ocu¡xlndo de la supcrfióe eXIJresada 3.4I¡O metros 
cuadradOs. existen dos naves unidas ('n!re si. ,>Huadas 
a 5 metros del lindero norte, a 10 rnt'tros de! lindero 
sur. y a 5 metros del lindero calle A-I; ambas de 
plama baja. salvo 60 metros cuadradm. que estan 
ocupados en planta baja por unas instalaciones desti
nadas a sen ¡cios. y en planta alta por otras dedicadas 
a oficinas; JunIO a ellas. en la parte dc-l noroeste. un 
Idal de 200 metros cuadrados. destinados a talleres y 
despacho, y un transfor'llador de e,lergia c-léctrica. 
con ... u caM!!a. que ocupa 30 metros cuadrados. En la 
part\.' noroeste de dichas naves, olro local. ~in cerrar 
en su parte frontal. que está orienlado al sU!". cubierto 
con estructura metálica y cerrado al norte y al oeste, 
que ocupa una superficie de 200 metros cuadrados, v 
cstá destinado a molino \" lavadero. Todas las con;. 
lrUCClQncs dichas est,in' comunicudas entrte si, y 

I 
tienen acceso por J¡¡S tres calJ{'s con las Que hndan al 
norte. sur y este, y se de~!man la fabricación de los 
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productos. que constituyen el objeto de la SociNiad. El 
resto de la supe-rficie no edificada esta destinada a 
paso~. zonas de maniobra y estacionamiento de 
vehicuJos, carga y descarga y ensanches> Linda todo: 
Norte. cune A·5; sur, avenida Centra!; este, calle A-I, 
y ocsll'. resto ~e la parcela A-3. Título e inscripción: 
Pe11cncce a la parte hipotecante, por escritura de 
agrupación y declaración de obra nueva, otorgada en 
Muróa, inscrita {'n el registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, en el tomo 976 del archívo genera!, 
libro 50 del ayuntamiento de Lorqui, folio 73, finca 
número 6.166. inscripción primera. 

Dado en Murcia a 27 de abril de 1992,-EI Magls
trado·Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-3.635-3. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera lnslam;ia 

numero I de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita prou:-di
mknto dc venta en subasta pública con el numero 
44qfl99! promovida por «Banco Hipotecario de 
Espana. Sociedad Anónima», con1ra doña Rosa 
Rovira Fabregat, en los que por resolución de esta 
f\:dw se ha acordado sacar a la venta en pública 
suhasta. por término dr quince días y precio de 
la!k1Ción que se dirá el bien inmueble que a continua
ción se expresa. cuyo remate tendrá lugar en la SaJa 
Audio.'nda de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de julio próximo, a las 
ane\-' treinta horas de su manana. sirviendo de tipo el 
panado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
l>uma de 7.480.000 pesetas. 

En scgunda subasta, caso de -no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de septiembre 
pró;...imo. a la misma hora, por el 75 por 100 del tipo 
que sindó para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el día 15 de octubre próximo, a la 
mi~ma hora, con todas las demás condiciones de la 
sC!funda, pero sín ~ujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente el 20 por 100 
de-! tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
com,ignacioncs de los postores que lo admitan y 
ha~an cubierto el tipo de la subasta a efectos de que 
si el remalante no cumple su obligación pueda apro
har$(' el remale a favor de los que le sigan por el orden 
de ~us respectivas po~turas (articulo 1.500 de la Ley 
dc Enjuiciamiento Ci .... il). 

Segunda.-EI remale podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y no se admitirán posturas que no 
cubran las.dos terceras partes del tipo fijado para cada 
suhasta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci .... il). 

Tercera.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias ~iguiente~ a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarla.-Se expresará en los edictos, que estarán de 
manifiesto en la Secretaria, los tÍlulos de propiedad de 
los hiencs o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, )- que no 
t('nliran derecho a exigir ningunos otros, segun lo 
dl~PUC!>10 en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Eniuiciamit'nto Civil. 

Quinta.-Igualmente S{' expresara en los edictos que 
sunsiSl1ran las cargas o gra .... ámenes anteriores y los 
prefcH'ntes. si los hubiere, al crédito del actor, cnten
di endose que 1.'1 rematante los acepta y se subroga en 
lo~ mi\mos. sin de!olinarsc a su extinción el precio del 
n.'fi,;-¡1c. con arrc}!lo a lo dispue5.to en los articulos ¡31, 
regla 8. il • y 133. párrafo 1. de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-l;¡ subasta se celebrara con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los dia'i 
:Jnteriormentt· expresados fuese feslivo, la subasta se 
celehrara al dia SIguiente hábil, a la misma hora. Y 
!'-lf\a el presente edicto. en su ca. so. de nOlifiC3t.'ión en I 
forma a la deudora. a los efectos prevenidos en el 
:!rllCulo I...lQ8 de la Ley de EnJuiciami{'nto en/jI. 
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Bienes objeto de subasta 

Numero 14.-Vivienda tipo R el' s~C1nda planta 
alta dd ('dificio sito en la Alameda de Ramón y Caja!, 
de esta ciudad, a la derecha de la escalera primera; se' 
compone de ve~1íbulo, pasillo, comedor-estar con 
ten·a7a. cuarto de baño, aseo. cocina con la\"adcro ) 
CU;¡tro dormitorios. ocupa una superficie útil. ~cgún 
(>l'duLL de 90 metros cuadrados. Inscrita ~'n el Regis
tro de la Propiedad numero I de Lorca. lomo 2.022, 
fol;o 17. finca número 27.287. lflscnpdón tercera. 

Valo,,ida a efectos de wbasta en 7.480.000 pest>tas. 

Dado en M~ia a 29 de abril de 1992.-EI Magis
lfado.-El Sccrelario.-3.606-3. 

* 
El ilustrisimo señor Magistrado-Juez titular del Juz· 

gado de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

En \Írtud del presente, se hace saber: Que. en 
n;!>(llución de esta fecha. dictada en 10l> aulOS Ó{' venta 
en SUThasta púhlica, Ley de 2 de diciembre de !872, 
t:'amitados en es.te Juzgado Ixljo el número 5J3/91-C, 
a instancias de «Banco Hipotecano de España. Socie· 
dad Anónima)), repre~ntada por el Procurador señor 
~Pércl Cerdán. contra don Juan Fernández Martínez, 
sc ha acordado sacar a la "cnta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, en Sl.l caso, y 
término hábil de quince dias. ia finca hipotecada y 
qUt· después se describirá. senahíndose pura que t{'nga 
lugar la primera. el dla 27 de julío de 1992; para la 
segunda, el dia 21 de sepllembre de 1992, y para la 
lcrccra, el día 21 de octubre de 1992, todas a las duce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
JUlgado de Primera Instancia numero 5 de Murcia, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subast" sera el 
fijado a tal fm en la escritura de préstamo, para 
la segunda con la rebaja de] 25 por ] 00, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose en los remates, 
posturas. que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado destinado al efecto, una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para las subastas: pudiendo hacer uso 
del derecho que les concede el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciaritiento CiviL 

Tercera-El remate podrá hacerse a caJjdad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes., 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes., estimándose qUe el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta.-Que el rematante, aceptará los tltulos de 
propiedad que obren en autos. sin poder exigir otros, 
y que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4!' del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. quedan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, a los posibles licitadores. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, debiendo adjuntarse. resgUardo acre
ditativo de haber ingresado en la cuenta de este 
Juzgado, destinada al efecto. la cantidad indicada 
en la primera de las condiciones. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. la subasta se celebrará 
al siguiente dia hábil a la misma horo y que, el 
presente edicto servirá de notificación en forma de 
dichos señalamientos a los demandados, caso de 
no poderse llevar a efecto la misma, personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número ll.-Vívienda 
dúplex que forma parte del edilicio situado dentro 
de la parcela D, del poligono I de Los Garres, 
residencial (SR). en termino de Murcia, con fachada 
principal a caUe en fonnadon A, sita al poniente, 
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es la décima que encontramos en el bloque dirección 
sur-norte, es de tipo A, tiene su acceso directo e 
independiente a través del porche y zona ajardinada 
que es elemento comun y que se sitúa delante de 
su puerta de acceso, y linda con dicha caUe en 
formación A; ocupa una superficie construida suma
da la de ambas plantas de 108 metros 50 decimetros 
cuadrados. y útil. de Q¡ metros 75 decímetros cua
drados. repartidos en la planta baja que tiene de 
superficie útil 45 metros 46 decímetros cuadrados, 
entre el vestibulo, salón, comedor, cocina, aSeo y 
distribuidor y la planta alta a la que se a.ccede por 
la escalera interior y tiene de superficie util 46 
metros 29 decímetros cuadrados. y se distribuye 
en cuatro dormitorios., baño y dístribuidor. De los 
espacios libres de la edificación vinculados al con
íunto como elemento común. se destinan 68 metros 
51 decimetros cuadrados a este dúplex para su meTO 
uso exclusivo y disfrute, de los cuales. 17 metros 
5 1 decirnetros cuadrados, son el patio posterior de 
la vivienda y 51 metros cuadrados al espacio delan
tero destinado ajardino Linda: frente. que es ponien
te, calle en formación A; derecha entrando o medio
día.. departamento inmediatamente anterior en 
numemción a este; izquierda entrando o norte, 
departamento inmediatamente siguiente en nume
ración a éste, y fondo o levante. espaCios libres 
de edilicación que son elementos comunes del con
junto destinado a patio pare mero uso exclusivo 
de este departamento. Le corresponde una cuota 
indivisa de la superficie vinculada al conjunto como 
elemento común de 78 enteros 51 centésimas 
por 100, en los 1.610 enteros, en que ésta se con
sidera divididos. 

CUota: 2 enteros 76 centesimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad mime

ro 2 de Murcia, en el libro 74, folio 89, inscripción 
segunda, sección séptima, fmca número 5.615. 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.552.000 
. pesetas. 

Dado en Murcia a 5 de mayo de 1992.-El Magis
tr.wo.Juez..-E1 Secretario.-3.616·3. , 

* 
La ilustrisima señora doña Yolanda Perez Vega, 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria de! que refrenda. ~ siguen autos 776/1989, 
instados por el Procurador don José Augusto Hernán
del Foulquie, en rcpresc-ntaciión de Caja Postal de 
~horros. contra don Juan Cánovas Ruiz, y, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
puhlicas subastas el bien que después se dirá, por 
primer.! }", en su caso. por segunda y tercera vez, para 
el caso de ser declarada desicrta la respectiva anterior. 
por término de veinte dias, habiéndose senalado para 
dicho acto los dias 3 de septiembre, 8 de -octubre y ! 2 
de noviembre. todas ellas a las doce horas; en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay. 
Palacio de Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servifá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación del bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. Para la segunda. dicho avalúo con 
rehaja del 25 por 100, y parn la tercera, sin SUjeción 
a tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán haccl'$C a calidad de 
ceder el remate a un tercero. solamente por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Para lOmar parle en la súbasta. todo 
hcnador deberá consignar prev'íamente, en el estable
cimieniO destinado al efecto, una eanlidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
que sin'a de tipo para In subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la 'subasta hasta su 
celebradón, podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado> atompañando el resguardo de- haberse. 
hecho la expresada consignación en el estahlecimiento 
destinado al efeclO. 
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QUlnta.-Que la s.ubasta se celebrará por lotes. 
Scxta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta: 
SCptima.-EI presente edicto servirá de notificación 

en forma a los demandados a quienes no se le hubiera 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Octava.-Si, por error, se hubiere senalado para la 
celebración de la subasta una lecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
SIguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 7 de Mureia. al tomo 1.892, libro 331. folio 
140,- finca número 23.572. 

Vh-ienda unifamiliar ubicada en el término de 
Pacheco, sito en los Armeros.Roldán. calle Calderón 
de la Barca, sin número. Está estructurada en dos 
plantas. tíene una superficíe util entre ambas plantas 
de 8Q metros 95 decimetros cuadrados, estando el 
resto de la superficie no edificada' destinada a zona 
ajardinada y cochera aneja a la vivienda, con una 
superficie util, esta ultíma, de 19 metros 45 decime
tros cuadrados. 

Valorada en 6.232.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia a 8 de mayo de 1992.-La MagiS
trada-Juez. Yolanda Pérez Yega.-EI Secreta
riO.-6.334-0. 

* 
El Magistrado-Juez titular del JUZgado de Primera 

Instancia número 5 de Murcia; 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. tramitados bajo el número 59 3/1991-A. 
s;:;Uidos a instancia de C<ija de Ahorros de Murcia. 
representada por el Procurador señor Rentero Jover 
contra don Juan Carlos Bema1 Casanova, doña 
Maria del Mar Bernal Casanova y doña Catalina 
Perez Hemández. por medio del presente y para 
subsanar omisión del tipo de subasta de las regís
trales que a continuación se reseñan. en los edictos 
librados en su día de señalamientos de subastas 
se hace constar'que la fmca registra! nUmero 63.179, 
está tasada, según escritura de constitución de hipo
teca en 14.000.000 de pesetas y la registral número 
38.116 en 6.000.000 de pesetas. 
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Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. al menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cnntidad igua!. al menos al 20 por! 00 
cfectivo del tipo de la segunda para la tercera. 

Scgundo.-Eltipo de la subasta será: Para la primera 
el valor de los bienes. para la segunda el valor de los 
bienes con una rebaja del 25 por WO y In tercera 
subasta sem sin sU,Íeción a lipo. 

Tercero.-No se admitirán postums que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarto.-Los títulos de. propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría de 
estc Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendran derttho a exigir níngtin otro. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere. al crtdito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-PGElrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptiíno.-Las posturas podran hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica: Sita en la Diputación del Cocón. termino 
de Aguilas de cabida 3:' áreas 83 centüireas y 4 
decimetros cuadrados. Inscrita al folio 124, tomo 
1.480, finca numero 20.296 del Registro de la Propie
dad de Aguilas. El valor de la finca en subasta es de 
15.000.000 de pesetas. 

Urbana: Sito en la Diputación del Campo termino 
de Aguilas tiene una superficie de 29.994 metros y 3 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.017, folio 
116. finca 34.372, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de AguiJas. El valor de la finca en subasta 
es de 3500.000 de pesetas. 

Urbana: Tiene una superficie de L924 metros 
~'uadrados en figura irregular, parcela sita en la 
urbanización «El Rubial l~ en la Diputación de 
Cocón, término en Aguilas. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad de Aguilas, tomo 2.061. libro 368. folio 
57 \ finca numero 38.917. El valor de la finca en 
sub;sta es de 2.300.000 pesetas, 

Asciende la presente valoración de las fincas a 
20.800:000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de mayo de IQ92,-La 
Magistrada~Juez. Inmaculada Atc'nán Llamas,-EI 
Secretano.-3.703·3. 

Dado en MUf(;ia a 20 de mayo de 1 992.-Ei , 
Magisttado-Juez.-El Secretario.-6.207-D. . l. 

ORENSE 

* 
Doña Jnmaculada Abe!lán Llamas Magístrada-Juez 

dd Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 155/91 a Instancia del 
«fumco de- Murcia. Sociedad Anónima», representado 
por don Alfonso V. Perez Cerdán contra don Juan 
Soler Marin y doña Maria Piñero Diaz. don Andrés 
Sokr Orive y doña Maria Marin Terrones en re<:lama
clón de 1.142.629 pesetas de principal mas 500.000 
pest'tas por costas en cuyos autos se ha ncordado sacar 
a pLiblica subasta los bienes embnrgados que después 
se expresarán por término de ocho días, si el valor de 
los mismos no excediera las 200.000 pesetas y por 
termino de vcinte dias si dicho valor superase la 
cantidad referida; habiéndose señalado para la cele
bración dc la primera subasta el dia 31 de julio de 
1992. para la celebración de la segunda el día 30 de 
septiembre siguiente y para la tercera celebración de 
suoosUt el día 30 de octubre de 1992. Todas se 
celcbr .. rán a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
rondkiones' 

Prímero.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente ~n la 

Edictos 

Doña Maria Regaña Rodríguez González. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber: En este Juzgado se sigue procedi-
miento judicial sumario con el número 473/1991, 
promovído por ~Banco Pastor. Sociedad Anónima •. 
representado por la Procuradora señora Aranda 
Goyanes. contra don José Luis Dominguez Alvarez, 
de Puebla de Trives, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de julio. a las diez 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 16.982.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de septiembre. 
a las diez horas de' su manana, con la rebaja 
deJ 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de octubre. a las 
diez horas de su mañana. con todas las demas con
diciones de la segunda. pero sín sujeción a tipo 
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Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
dase: hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda..-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberan con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya. de Orense, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en la for· 
ma de pujas a la llana. si bien. además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, adjuntando el res
guardo del depOsito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulacíón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y (os preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos. sin destinarse a 
su extinción el p-recío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca de dos cobertizos en su víento este, cons
truidos al estilo del país; en estado de semirruina 
y piSO de tierra, que míden aproximadamente I JO 
metros cuadrados, y el resto, soto, de unas 14 áreas. 
Linda todo: Este, cuUe: oeste, más de Luis Núñez; 
norte. Julio Rodriguez y Leopoldo Caneda. y sur. 
Concepción Pla. 

Inscrita en el Registro de la PTOpíedad de Puebla 
de 'rrives, en el tomo 332, libro 57. folio 168, ins
cripción segunda. finca 7.244. 

Dado en Orense a II de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria Begoña Rodriguez González.-EI 
Secretario judidal.-J.646-3. 

* 
Don Joaquín González Amaro. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCIa número I de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 425/1990, a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de Orense. represen
tada por la senora Sánchez Izquierdo, contra don 
Ramón González Sanchez y doña María Dolores. 
Castro Rodríguez, en los que y por resolución de esta 
fcrha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al final 51: describe, cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUlg.,do. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 dc julio de 1992, a las 
doce horas. Sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hípote<:a y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 29 de septiembre de 
1992. a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
1ipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, d dia :::!8 de octubre de 1992, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de la 
f>Cgunda. pero sin sujeción u tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cuhran 
el tipv de ~ubasta, en primúa ni en St.'gunda. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cucnta de este Juzgado, numero 
OI'{)983.2 I 7-9. del Banco Bilbao Vizcaya, de Orense. 
una cantidad igual. por lo ml.'flOS, al :::!.O por 100 del 
¡¡po, tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera,-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podnin hacerse posturas por 
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cM:rito en pliego ccrrado. ajustando el resguardo del 
depósito. ' 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en Secretaría, entendiéndóse que 
lodo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen. 
les, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndóse que el rematante los 
acepta y queda subrogad~ en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Bien objeto de subasta 

Pastizal al nombramiento de «MembriUciro» o 
«Cal». de unas 7 áreas 45 centiáreas, sita-en Santa 
Maria de Moreiras, Pereiro de Aguiar (Orense), valo
rada en 7.218.750 pesetas (tipo). 

Dado en Orense a 13 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin González Amaro.-EI Secreta
rio.-3.639-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jase Maria Pcrez-Crespo Payá Magístrado-Juez 
de Primera Instanda e Jnstrucción numero 5 de 
Orihuda, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
numero J08 de 1991 sobre reclamación de cantidad 
(juicio ejecutivo) seguidos a instancia de don Grego
rio Giménez Gómiz contra «García de la Hoz e Hija, 
SociLdad Limitada», he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca embar
gada por primera vez el día 14 de septiembre. por 
segunda el día 8 de octubre y por tercera el día 2 de 
noviembre todos próximos y a las diez horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera el precio 
de \'aloración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración, no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo; la tercera 
~rá sin sujeción a tipo pero si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo de segunda se 
nprobarn el remate en el aclo y de no ser así se 
suspenderá hasta que se dé cumplimiento a I.o.d!s
puesto en el artíCulo 1.506 de la Ley de EnJUiCia
miento Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente en esta Secretaría el 
lO por 100 del valor o tipo ~signado para la primera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Terccra.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ecder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaría y junto al 
mismo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
titulas de propiedad. poniéndose los autos de mani
fiesto en esta Secretaria para que puedan examinarlos 
los licitadores, debiendo conformarse con lo que 
resulte de las certificaciones registra les unidas y 
estándose para en su caso a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes -si 
existieran- a la motivada por este juicio, continuarán 
subsistentes, por no destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Quedando notificados los deudores demandados de 

los senalamientos de las subastas de las fincas con la 
publicación del presente. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 83.840, inscrita en el lomo 1.368 del 
archivo. libro 1.053 de Orihuela, folio 222, inscripcio
nes primera y segunda. 
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Urbana: parcela número 87, sita en el sector F10res 
de la urnanización Playa F1amcnca, término de Ori
huda, cun una superficie de 1.203 metros cuadrados. 
sobre la que se ha construido la siguente edificación: 
Chale de planta baja y alta, que se distribuye la planta 
baja, con 21 J metros cuadrados. en tres dormitorios. 
$<llón, haño, dos garajes y porche; y la alta. con 113 
metros 93 centímetros cuadrados, en cocina-comedor, 
dos $<llones, un dormitorio, un baño y tres pequeñas 
terrazas, estando destinado el resto de la parcela a 
ensanche y zona ajardinada. Lintla: Norte y oeste. 
reslx:clivamente, calles de las Azucenas y de los. 
Jazmines. de la ürbanízaeión; y sur y este, respectiva· 
menle, parcelas números 83 y 88. 

La presente finca se encuentra valorada a erectos de 
subasta en la suma de 19.990.000 pesetas.. 

Dado en Or¡huela a 1I de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. José María Perez-Crespo Payá.-La 
Secretaria Judieial.-6.253-D. 

QVlEDO 

Edictos 

El ilustrisUno sef¡or Magistrado-Juez de Primera Ins
tanda número 7 de Oviedo y su partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio nUmero 54/1992, seguidos en este JUIpdo a 
instancia de la Procuradora señora Garcla Boto en 
nombre y representación de .Banco Pastor, Socie
dad Anónima». contra don Sabino Pérez Montes 
y doña América Moro Blanco se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez los 
bienes hipotecados que luego se describirán y con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El acto de subasta. tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JUZgado de Primera ins
tancia niunero 1 de Oviedo. habiéndose señalado 
el día 20 de julio. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 11.424.000 pesetas... 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado Y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 
por tOO de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos Y pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta-Las posturas podn\n bac=e tambibl 
por escrito, y en pliego cerrado: en la forma esta
blecida en la regla. 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el dia 18 de septiembre,. a las doce 
horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la Primera. a excepción del tipo de subasta. 
que será con la remya del 2S por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el dia 19 de octubre, a las doce horas 
de su .mai\ana. en las mismas 'condiciones que la 
primera a excepción dbl tipo de subasta, puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos Y 
la certificación a que se refiere la regla 4~ del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto Secre
tarta Y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tiru1acíón y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor quedarán 
subsístentes. entendiendose qUe el rematante los 
acepta y qUedtuá subrogado a ellos sin destinar a 
su extinción el precio del remate. 

Descripción de la fmea objeto de subasta 

Finca de 560 metros cuadrados en El Moldano, 
Felcches Concejo de Siero. de los que 218 metros 
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están ocupados por una casa de planta baja y el 
resto, al fondo de esta a patio. Linda: Al frente. 
carretera general de Oviedo a Santander, derecha, 
entrando camino; izquierda, Cestino G. Cabo, Y 
espalda. camino. Inscrita en el registro de Pola de 
Siero, al tomo 418, libro 352, folio 87, fmea 47.217. 

Dado en Oviedo a 26 de mayo de 1992.-El 
_Magistrado-Juez.~El Secretario.-3.627-3. 

* 
Don José Manuel Gonzalez Rodriguez, Magistrado

Jucz de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 660/1991, se sigue procedimiento Banco 
Hipotecario. Ley de 2 de diCiembre de 1872, a 
instancia de «Banco Hípotceario de Espaila, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora senora 
Bri~o Montiano, contra don Francisco Vicioso Blan
cart t"n cuyo procedimiento se acordó sacar a publica 
subasta, por primera. segunda yl.ereera vez, y término 
de quince días, las fincas hipotecadas que se describi
rian, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI acto de la pi imera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próx.imo, 
día 27 de julio de ¡ 992, a las diez horas. 

$cgunda.-Los actos de la segunda y tercera subas· 
taso en su caso, se celebraran así mismo en la Sala de 
Audiencias de esle Juzgado, los próximos días 18 de 
septiembre de 1992 y 6 de octubre de 1992, a las diez 
horas. 

Tercera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 6.660.000 pesetas. pactada en la escritura 
de constitución de la hipote<-a, Servirá de tipo para la 
segunda subnsta el 75 por 100 de la primera y, la 
tercera sUOasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturns mferiores a los 
tipos fijados. y los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o establt::ci
miento designado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos. ¡tI 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito. no serán admitidos. 

Quinta.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cemldo, en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
v a calidad de ceder el remate a un tercero. 
. Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Scptima.-Se entiende que todo lícilador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prertfrentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
y el rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta se describen así: 

l. Predio - número 6.-iso quinto, destinado a 
vivienda, que consta de diversas. dependencias y 
ocupa una superficie util de 84,6 metros cuadrados, y 
construida de 121,57 metros cuadrados, todo ello 
aproximadamente. Linda: Frente, calle Ricardo Mon
tes.. haciendo chaflán con la de Torrccerredo. caja de 
nSC'Cnsor y pasillo rellano de escalera: derecha, desde 
ese frente, dicha calle de Ricardo Montes, pasillo 
rellano de escalera, cajas de escalera y ascensor. y 
edificio de comunidad de propietarios scnalado con el 
número 25 de la calle Ricardo Montes. Izquierda, 
calle de Torrecerredo. haciendo chaflán con la de 
Ricardo Montes. Fondo, caja de escalern, edificio de 
comunidad de propietarios señalado con el numero 
19 de la calle de Torrc<'errcdo, y con dicha calle de 
TorrCCC'rredo. Tiene en el total valor del inmueble 
una particípaeión de 12,69 por 100. Inscripción: 
Tomo 2.711, libro 1.968 del Ayuntamíento de 
Oviedo, folio 100, finca número 8.768, inscrición I.a 

Dado en Oviedo a 28 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Jucz. José Manuel González Rodríguez..-EI 
Scerernrio.-3.72 1-3. 
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Don Juan Manuel Carbajales Diaz. Magistrado·Juez 
de Primera Instancia numero 8 de Oviedo y su 
partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de menor cuantía número 
141/1<190. seguidos en este Juzgado a instancia de! 
Procurador dt: los Tribunales don Francisco Montero' 
González. en nombre y representación de «Moluscos 
R ins Baixas», contra «Pescados Garcia. Sociedad 
Anónima» y don Enrique Garda Martinez, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que luego se describirán y con 
arreglo a las siguientes condiciones: -

Primcra.-EI acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia numero 8 de O,'iedo. habiéndose sena lado el 
día J 4 de septiembre. a las diez horas. 

Segunda.-Servirán de tipos de subasta las siguientes 
cantidades: Camión M-6981-FK. 1.000.000 de pese
tas: camión marca ~lveco». 0-9522-AJ" 1.700.000 
pesela~:- camión marca ~lveco». 0-2509-AK, 
1.700.000 pcseta~ furgón marca «!vero». 0-6552-AJ, 
800.000 pesetas; dc-reehos de traspaso del local síto en 
calle Manuel de Falla, número 1, bajo, 3.250.000 
pesetas; derechos de traspaso del local !ita en Silla del 
Rey, numero 20, 2.250.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo 
anteriQrmcnte expresado, y para poder tomar parte en 
la misma. los licitadores deber.in consignar previa
mente sobre- la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos y 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remat~ a un 
tcrcero. 

Cuarta.-Para el caso de que resultare desierta la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
S\.1;unda. el día 8 de octubre, a las once horas de su 
mai\ana. en las mismas condiciones que la primera, a 
excepción del tipo de subasta. que será con la rebaja 
del 15 por 100. 

Quinta.-Para el caso de quc r('Sultare desierta la 
segunda sutm<;ta. se scñab para la celebración de la 
tercera. el día 4 de noviembre, a las diez horas de su 
m'añana, en las mismas condiciones que la primera, a 
excepción del tipo de subasta, puesto que se celebrará 
sin <;ujeción a tipo. los autos y las certificaciones 
correspondientes están de manifiesto en Secretaría y 
se enlendcni que lodo licitador acepta como bastante 
la tituladón y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes quedarán subsistentes, entendiénd05C que 
el rematante los acepta. 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

l. Camión marca «Volvo», modelo F·IO CTJ6L, 
matrícula M-6981-FK. 

2. Camión. man:a «¡veco». modelo 109-14, matri
cula Q-952:!-AJ. 

3. Camión marca «Iveco>" modelo 109-14, matrí
cula 0-2509-AK. 

4. Furgón marca «I\'eco», modelo 49-10, matrí
cula 0-6552-AL 

5. Derechos de traspaso del local comercial sito 
en calle Manuel de Falla.. numero 1, de Oviedo, 
dedicado a pescadcría. 

6. Derechos de traspaso del local comercial sito 
en (alle. Silla del Rey, numero 20, de Oviedo, desti
nado a pescadería. 

. Dado en Oviedo a 29 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manud Carbajaks Díaz.-EI Secreta
rio.-6.327-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edú·tos 

Don Francisco B. Ferrer Pujo1. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca,. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.141/1980. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad. a ins
tancia del Procurador don Miguel Amengual Sansb, 
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en representación de don Fernando Mangas Algora,. 
contra dofia Maria Cinta Plasencia y don Juan 
Gómez Abril. en reclamación de f. 700.000 pesetas 
de principal. más las señaladas para costas. en cuyas 
actuaciones se ha acorda4o sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por térnUno de veinte dias 
y precio de mi avalúo, la siguiente fmea embargada 
a la demandada doda Maria Cinta Plasencia. 

Urbana, número 50 de .rden, vivienda del piso 
octavo o sobreático. letra Y. coo acceso por el 
zaguán número 30. hOy 16 de la calle Almirante 
Oquendo y su correspondiente escalera y ascensor. 
Tiene fachada a dicha calle y a la de Fray Junipero. 
Serta. Se compone de recibidor. estar-comedor. coci
na con galeria. despensa. pasillo, cinco domútorios 
y tres baños. Le son inherentes tris terracitas. de 
5 metros 52 decimetros cuadrados. de t 6 metros 
90 decímetros cuadrados. y de 9 metros 10 deci
metros cuadrados. Mide 210 metros cuadrados. 
Mirando desde la calle Fray Junipero Sena. Linda: 
Frente. vacio de terraza de la planta de ático; dere
cha. dicho vacio de teITaZa de la planta de ático 
que en parte la'separa del vuelo de la calle Almirante 
Oquendo; izquierda, también con vaclo de la planta 
de ático y en parte con caja de escaleras, hueco 
de ascensor del zaguán señalado con el número 
SO de la calle Fray Junipero Setra y en parte vivienda 
de la misma planta letra W y con vacio de patio 
interior. por fondo. con dicho patio interior y con 
remanente del predio Sorr Annadans. Su cuota es 
del ;',01 por 100. Inscrita al libro 660 de Palma, 
sección m, folio 142. finca 37.938. Valorada en 
la suma de 27.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este JUZgado. sito en la ca:tl.e General Riera. núme
ro 113, el próximo dia 27 de julio. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteS de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar, sin 
número. de Palma de Mallorca,. al número de cuenta 
045200015114180. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado. 
junto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podtá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de tos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subjista, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobar.ie· el remate a favor de los qUe le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuent{Bn de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo tos licitadores 
confonnane con ellos. sin que puedan exigir ot:ros. 

Séptima.-La:s cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedó,l.rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. .-

Octava.-Para el supuesto de qUe resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de septiembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo.. el día 22 de octubre., tambien a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Frandsco B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-3.618-3. 
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Doña Juana María Ge!abert Ferragut. Ma@istrada
Juez del Juzgado de Primera Instanóa número 10 
de Palma de Mallorca y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, bajo el 
numcro 1.195/1991', demanda de venta en publica 
subasta de fincas hipotecada.<;, de conformidad con lo 
.:stablecido en la Ley de 2 de diciembre de 1972. de 
creación del «Banco Hipotecario de España. SOCIedad 
Anónima». promovida por el Procurador don Miguel 
Borras Ripoll. en nombre y representación del (Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónimm). contra 
«Promociones Vcro, Sociedad Anónima»). en recla
mación de 4.437.171 pesetas de principal. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de quince días y por las veces que se dirá. 
las fincas contra las que se procede, y que se describen 

411 final de este edicto. 

La subasta tendr.i lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle General Riera. 1I J, pri
mera, de Palma de Mal!orea, el próximo día 28 de 
julio de 1992. a las once horas. sirviendo de tipo para 
esta subasta la cantidad lijada a tal fin en la escritura 
de prfstamo, {lUe se dir.i. En caso de quedar desierta 
la primera. se celebrará una segunda subasta, con 
rebaja do:! 25 por 100, el día 17 de septiembre de 1992. 
a las once horas, en el mismo lugar. Y para el caso de 
resultar desierta esta segunda, se celebrará, sin suje
ción a tipo. una tereera subasta el día 14 de octubre 
de J 992. a las once horas, en el mismo lugar. 

Todas las subastas se celebranin bajo las siguientes 

Condicion~ 

Primera.-Para tomar parte en las subasta') los 
postores dcbenin conMgnar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgndo, abierta 
en la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza 
Virgen dc la Salud. 1, Palma. número de dave 
047900018119591, el 20 por 100. por lo mellos. del 
lipo de la subasta, sin cuyo requisito no seran 
admitido,;. Dichas consignaciones se devolverán a sus 
resJX'Ctivos dueños acto continuo del r('mate, c:<(,'l.:plo 
la que corresponda al mejor postor. la cual se resena
rá en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parle del precio oc la 
\Cnt;!. También se reservarán en depósito las consig
naciones de los postores que 10 admitan y ha~an 
cubierto el tipn d.: la subasta. a, ('feclos de que sí el 
rematante no cumple la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. en orden a sus 
respectivas posturas. 

Segunda,-Podnin h,KerSl' las pm.lur¡¡s en calidad de 
ceder el remate a un tercrro. 

Tcrccra.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse po·;:turas por escnlO, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo acreditalÍvo de haber 
he~ho la consignación a que se re!i("re el apartado 
pnmero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! estan 
de manilks:o en la Secretaría dc este Juzgado y los 
licitadores deberán conformarse con ellos. sín que 
puedan exigir otro~ titulas. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes y sin cancdar, entcndH.'nd()<;(' que 
.J rematante lo~ acepta y queda subrogado en lo~ 

mismos, ~in destinarse a su extinción d pre{'!o dd 
n:male. 

Sexta.-la consignación del precio X' hará dentro de 
los ocho d¡as siguientes a la aprobaóón del remate. 

Sl'ptima.-En los remates no se admitirán po<,tnras 
que no cubran las dos terrera" partes de! a\aJÚn. 

O,:la'a.-Sin perjuicio de! que se ¡¡eve a cabo l'n d 
domicilio dl'signado en autos, L'Stt' edicto '>l'Hira 
igualmentc de notificación al deudor del tnplc ~dia!a
mll'nto de subasta. de no ser hallado en ;!qud 
domicilio. 

Fincas objeto de subasta. 

Urbana.-Parcela de terreno seflalado con la letra A 
del plano de parcelación. ~Iidc 174 metros 4 dl'dme
Iros cuadrados. linda: Por frente. con calle Son 
Ferrere!; por la izquil'rda. en recta perpendicular con 
dicha vía. con la parcela B del propio plano: por 
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fondo, lOO dos frenles pnicticamenlc paralelos a la 
calle Son Ferreret, con dicha parcela S, y por la 
derecha, en parte. en línea sens;lJ!emente curva. con 
la calle BolÍcario y confluencia de la misma con la de 
Son ferrl'rcL y en parle. en recta perpendicular a la 
calle Son Ferrerel. con dicha porción B. Sobre la 
descrita porción se está construyendo un edificio 
compuesto de sótano. planta baja ~ primer piso, cuyos 
plano<; se intercomunican por escalera. 

Tipo de la subasta: 35.700.000 pesetas. 
Fint<l 20.693. Registro Palma VII, ilbro 368. tomo 

~.418, folio 70, 
Urbana.-Partda de terreno señalada con la letra B 

de! plnno de parcelación, de forma irregular. que mide 
174 metros 4 decimetros cuadrados. Lindante: Al 
frcnle. en línea de 7.)0 metros, calle Son Ferreret, ) 
en otros dos frentes. interiormente. con la parcela A 
del propio plano; por la derecha. calle Boticario y 
dicha parcela A; por la izquierda, parcela e de igual 
plano. y por fondo. en linea quebrada de tres segmen
tos. con esta ultima parcela. Sobre la descrita porción 
se esta construyendo un edificio compuesto de 
sótano. planta baja y primer piso, cuyos planos se 
intcrcomunican por escalera. 

Tipo de la subasta: 35.700.000 pesetas. 
Finca 20.694. tomo 2.418, libro 368, folio 74, 

Registro Palma VII. 
Urbana.-ParceJa de terreno senalada con la letra C 

dl'1 plano de parcelación Que luego se expresará. Mide 
174 metros 4 dccímetros cuadrados. de configuración 
irregular. Lindante: Al frente, e interiormente. en 
quebrada de tres segmentos, con la,> parcela B; por la 
izquierda, en varios frentes, con la parcela O; por la 
derecha, en parte, calle Boticario, en linea de 8.20 
metros, y en parte, parcela B, y por fondo, en parte. 
finca de dona Joaquina Dochao Millán. y en parte con 
parcela D. Sobre la deseríta poreión se eslá constru
yendo un edificio compuesto de sótano. planla baja y 
primer piso, cuyos planos se intercomunican por 
eSC'a!cra. 

Tipo de la subasta: 35.700.000 pesetas. 
Finca 20.695. tomo 2.418. librv 368, folio 78, 

Rl'gistro Palma VII. 
Urbana.-Parccla de terreno señalada con la letra O 

del plano de parcelación, de cabida 174 metros 4 
decímetros cuadrados; lindante: Al frente, en línea de 
7.60 metros. calle Son Ferretet y, asimismo, interior· 
mt'ntc, p..1rcelas e y E; por la izquierda. en dos 
frentes, dicha parcela E; por fondo. finca de doña 
Joaquina Dochao Millan. y por la derecha, en varios 
frentes, con parcela e Sobre la descrita porción se 
estlÍ {'onstruyendo un edificio eompue~to de sótano. 
planta baja y primer piso. cuyos planos se intercomu
nican por escalera. 

Tipo: 35.700.000 pesetas.. 
Rc¡;istro Palma Vil, tomo' 2.418. libro 348, folio 82, 

{Inca 20.696. 
Urbana.-Parcela de terreno señalada con la letra E 

en el plano parcelario. con una cabida de 174 metros 
4 dl'C'Ímctros cuadrados. Lind<tnte: Por frente. en linea 
de 7,30 metro~. calle Son Ferretet, e interiormente 
con parcela F; por la' derecha, en dos frentes, par· 
cda D; por fondo. en parte, dicha parcela O, y en 
parle, en Iinca de 13,20 metros, finca de doña 
J03quina Dochao Millán, y por la izquierda, dicha 
parcela F. Sobre la dcSC'rita porción se está constru· 
yendo un l'dificio compuesto de sótano, planta baja y 
pljme-r piso, cuyos planos se intercomunican por 
cscalC'ra< 

Tipo de la subasta: 35.700.000 pesetas. 
Registro Palma VII, tomo 2.418. libro 368, folio 86, 

finen 10.697. 
Urbana.-Parcela de terreno scnalada con la letra F 

del plano. parcelario. de cabida 174 metros 4 decime
tro~ cuadrados. lindante: Al frente. en linea de 7,30 
mC'lros, calle Son Ferreret, e interiormente parcela G; 
por la derecha, parcela E; por fondo. dicha parcela E, 
y en parte propiedad de dona JooQuina Oochao 
Millán. y por la izquierda. parcela G y finca de la 
scnora Dochao. en línea de 9,60 metros. Sobre la 
dcSC'ríta porción se esta construyendo un edificio 
compuesto de sótano, planta baja y primer piso. cuyos 
planos se intereomunican por eSC'alera. 

Tipo de la subasta: 35.700.000 pesetas. 
Registro Palma VII, tomo 2.418, libro 368, folio 90. 

finca 20.698. 
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Urbana.-rarcc!a de terreno señalada cOn la 
!elra G. de cabida ]74 metros 4 decímetros cuadra· 
dm. identificada con la letra A en el plano paTelario 
quC' Ju;;-go se e>.pre.ará. cuyo~ lindes son: Al frente, en 
Imea de 13.80 metros. callr Son Ferreret: por la 
derecha y fondo, finca F. y por la izquierda. en linea 
de 15.20 :netros. propiedad de la señora Dochao. 
<;ohr~' ia descnta porción se está construyendo un 
cdi!i~'io compuesto de sótano. planta baja y primer 
piso cuyos planos se intercomunican por escaleras.. 

fipo de la subasta; 35.700.000 pesetas. 
R.:gistro Palma VII. libro 1.418. lomo 368, folio 9~. 

finca 20.699.-. 

Oado en Palma de Mallorca a 6 de mayo dc 
]992.~La l\.lagistrada-Juez, Juana Maria Ge!abert 
F.:rragut.-la Secrctaria.-3.632-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 

mera Instancia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.408/ ¡ 988, de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instanda de (Banco de Crédito Balear. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Pedro Ferrer Amengual. contra «Patrilot., Socie· 
dad Anonima». en reclamacion de 12.833.164 pese
tas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Solar para edificación, de superficie 1.500 metros 
cuadrados, procedente de la zona C de la zona 
residencial nombrada Club Punta Prima. Sobre el 
mismo se halla enclavada una vivienda unifamiliar 
en planta mija, tipo chalé, El total de superficie 
construida. excluidas terrazas. es de 216 metros y 
57 decímetros cuadrados. Inscrito en el tomo 957 
del archivo general, libro 82 del Ayuntamiento de 
Fonnentera,. folió 32 vuelto, fInca numero 7.020. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia. 
de este Juzgado, sito en cane General Riera. numero 
113, de esta ciudad. el próximo dla 15 de julio 
del corriente año. a las diez treinta horas. 

En caso de Quedar desiena la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
el dia 15 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 15 de octubre, 
a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 15.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de"ber3.n 
con$ignnr previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-VlZcsya, ·sucursal plaza Olivar. sin nUmero, 
de Palma. el 20 por lOO del tipo de ·remate en 
el numero de cuenta 045400018140888. 

Tercera-Podrá hace~ "el remate .a calidad de 
cederse a un terceto. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hace~ posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos.. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferntes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
eXlinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 8 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta· 
rio.-6.179·D, 
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PAMPLONA 

Edictos 

Don JO!>f- Alonso Ramos. Sccretano del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en el eli.pedientc número 
460/1991·A sobre suspensión de pagos se ha tenido 
por solicitada. mediante providencia de esta fecha. !a 
Sus.p~·nsión de pagos de «CutiHas Hermanos Cons
tructores, Sociedad "-nánima». con domícilio en e$ta 
nud¡¡d, calle Paulina Caballero. número 52. y dedi· 
cada a con$trucción. habicndose designado para el 
cargo de Interventores judiciales a don Francisco 
Ja\·icr E!>cobosa de San Miguel. a d~," Felipe Gómez 
Martinez. Interventores. y a don Andrés Pérez Lashe
ras. en nombre de INTENASA. acreedora. con un 
aclh'o y un pasivo de 3.593.800.000 pesetas, 

y para que sirva de publiCidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9. libro el presente en Pamplona a 18 
de mayo de 1992.-EI Secretario,-6.16!·D. 

* 
Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal. Magistra

da·Juez de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
15 de octubre de 1992. 16 de noviembre de 1992 
y 16 de diciemore de 1992, tendrá lugar en este 
JUZgado por primera. segunda y tercera vez., res
pectivamente. la venta en pública subasta de la fmca 
especialmente hípoteeada para garantía del présta
mo Que se reclama. en autos del articulo 13 J de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 888.c/199 J, a instancia de «Banco Exte· 
rior de Espana. Sociedad Anónimal, Procuradora 
señora Martinez Chueca. contra don Juan José 
López Mui\oz. herencia yacente de don Bartolomé 
López de la Torre y doña J.osera" Muñoz López. 
haciéndose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la S¡¡basta. 
deberán consignar tos licitadores, en la Mesa de 
este 1uzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda Y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por -lOO del valor. y la tercera,. 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Re&i6tro. a que se refiere la regla 4.- de dicho 
articulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
Cuarto.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y QUeda subrogado en la res.
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. juntO a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VlZcaya. de esta ciudad. nUmero 
3.161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptaci6n expresa 
de las obligaciones consignadaS en la regla 8". sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana en jurisdicción de Burlada (Navarra) [Re-
gistro de la Propiedad de Aoiz (Navarra»). numero 
41. Local comercial sito en planta baja del edificio 
ubicado en Burlada, situado en la esquina de la 
calle de San Juan. con calle pública sin nombre, 
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que es travesia de esta. Inscrita al tomo 1.800. libro 
113. folio 64. finca 9.639, inscripción segunda. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 5.187.000 pesetas.. 

Dado en Pamplona a 15 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, e Ana Inmaculada Ferrer Cristó-
bal.-EI Secretario.--6.183-D. -

* 
Don Ernesto Vita!le Vida!. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 5 de Pamplona y su partido 

Hago saber: Que a las diél treinta horas de- los días 
21 de OClubre. 18 de noviembre y 16 de diciembre 
tendrá lugar en este JU2gado. por primera. segunda y 
tercera vez, -respectivamente, la venta en publica 
subasta del bien que luego se relaciona, el cual fue 
embargado en autos de juicfo ejecutivo número 31-
A/1991, promovidos por Mapfre Finanzas de Nava

'rra, Aragón y Rioja. representado por el Procurador 
señor Taberna. oontra don Fernando linde Narváez. 

,Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar Iris licitadores consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado, o establecimiento dest¡~ 
nado al efecto, una cantidad igual, por lo meno'j" al 20 
por 100 del valar de la tasación en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 25 por 
100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un 1ercero. solo por el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prC'ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsisten.tes, entendiéndose que el rema
tante los-acepta y queda subrogado en 1<1 responsabili
dad de los mismos, sin dC'j,tinarsc a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacer~e posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, central de la plaza del Castillo, 
hasta el momento de la cel!'bración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso 5.°, letra C, de la casa número 4L 
de la segunda Agrupación Orvina, de la avenida de 
Villava. Inscrita al tomo 544, folio 173, finca 445 !,{' 
Precío de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitallé VidaL-EJ Secreta
río.-6.249-0. 

QUINT ANAR DE LA ORDEN 

Edic(O 

Doña Ana María Paula Herencia Gil, Juez de Primera 
Instancia número 2 oe Quintanar de, la Orden, 
(TolMO) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de JuiCio ejecutivo numero 47/1991, promovido por 
la Procuradora de 105 Tribunales, doña María José 
Gucrr('to Garcia, en nombre y representación de 
<<Quesos Esperanza, Sociedad limitada», con domici
lio social en Pulgar (Toledo), calle Real, númP.ro 106. 
contra don Valeriana López-Barrajón Massó. vecino 
de Quintanar de la Orden (Toledo), con domil·jlio en 
calle San Franciseo 32, en reclamación de la cantidad 
de 2.892.944 pesetas de principal. más 1.500.000 
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peseias, presupuestadas para intereses y coslas, y por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, y en su 
C:'ISO. por segunda y tercera VC'L. por término de ~'ejnte 
días. la fin('as embargadas al demandado indicado. y 
que ~c describen al fina! del presente. 

Para la celebración de la primera subasta !le ha 
señalado el día 30 de julio de 1992, a las once horas 
de su maiiana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; y para segunda y tercera subaslas. en su caso. 
los días 24 de septiembre y 20 de octubre de 1992. a 
[as once horas de su mañana, respectivamente, y si 
alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día o sucési ... os 
dias hábile5< a la misma horn. si persistiere el jmpedi
mento. con arreglo a las siguientes eondicion\!s: 

Pnmera.-S\!rvirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación de las fincas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del anterior, no siendo admisi
bles posturas inferiores al tipo respectivo; y la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los titulas de propiedad de los 
inmuebles se encuentran suplidos con la correspon_ 
diente certificación de! Registro de la ~piedad, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor conti
nuan subsistentes, entendiéndose que e!.rematante las 
acepta y qu\!da !<ubrogado en la responsabilidad de las 
mismas.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta detJc.. 
rán los lícitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al dedo una 
cantidad igual por lo menos. al 20 por 100 gel tipo 
señalado para la subasta, según se trate de primera o 
segunda, y para la tercera igual cantidad que para la 
St'gunda subasta, sin cuyos requisitw no serán admiti
dos, devolyiéndose acto seguido (fel remate, excepto 
la que corresponda al rematante_ 

Cuarta.-EI remate podrá verificarse con la condi
ción de poder ~r cedido a tercero. y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración. podrán 
hacerse posturas en pliego' cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo el importe de la 
consignación. 

Finca objdO de subasta 

Una casa en esta población de Quin1anar de la 
Orden. calle San FranCISCo. número 30. compuesta de 
do,> plantas con varias habitaciones. Tiene una Super
ficie .de 429,34 metros cuadrados. linda, derecha 
entrando, casa de los herederos de don Francisco 
Serrano: por la izquierda, con casa de Isabel Rodri, 
guez y otra de Luis lópez.Barrajón Masso: y por el 
fondo, Mercado Central de Abastos; y por el frente, 
calle de San Francisco. Inscrita en el R~gístro de la 
Propiedad de Quintanar de la orden, tomo 959, libro 
180. folio 116, finca numero 19.118, inscripciones 
primi."ra y segunda. Tasada pericialmente a efectos de 
subasta en la cantidad de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 4 de mavo de 
¡99~'.-La Juez de Primera Instancla.-La ~reta
ria.-3,702-3. 

SOR lA 

Edicto 

Doña María del Cannen Muñoz Muñoz. Juez susti
tuta del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Soría. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita procedimiento del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria. con el número 260/1991, a instanoa d~ 
la Caja de Ahorros de Salamanca y Soría, represen
lada por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
Paz Ortiz Vinuesa. contra don José Angel Romera 
Lenguas y dona BeatrIZ Maria CocHo Torquemada. 
ma~orc'j, de edad, casados entre SI y "ecinos de Soria, 
en virturl de cfl'dito hipotecario:.en el que, a instancia 
de la pilrte actora. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por termino de "einte días h;ibiles el 
bleR atccto al cumplimlenlo de las responsabilidades 
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pecuniari::ls derivadas de dicho credito hipotecario. '! 
que a continuación se resella: 

Finca número dicz. Vivienda denxha. entrando. en 
la planta cuarta de la l:3Y. sita en avelllda de 
V"lIadolid, número 28. Tiene una ~liperfide útil de 
t 23 mdros cuadrados. ('onsta de vestibulo pasillo, 
~aIÓn-comedor. cuatro d,)rm!torios. cocina, cuarto Je 
bario, ~ervicio y lavadero. Linda: Por la derecha, 
~·ntrando. con finca propiedad de «Juan Calvo e 
Hijos. Sociedad Anómma», y senda muerta: por la 
ilquicrda, con vuelo del local de la planta de sótano 
que es zona comun del <!dificio: por la c'j,¡J.:1.Jda. con 
vudo del local de la planta <oÓtano que es zona común 
del edificIO y finca propIedad de «Juan Calvo e Hij"s, 
Soocd.Jd Anónima». y por el frenl{', con vivienda 
i:tquierda de esta misma planta. caja de escalera. patio 
de luces y zona de montacar,gas. Inscrita al lOmo 
1.508. Iihro 277, folio 198 vuelto. finca número 9.795, 
mscripóón décima. Valorada a efectos de subasta 
dimanant\! de crédito ~lIpotecario en 14.500.000 pese· 
tas. 

Ad",¡rti¿ndose: 

Primero.-Que la subnsta es primera y se celebrará 
en la Sala Autlicncia de este Juzgado cidia 22 de julio, 
a las: diez treinta horas. 

Scgundo.-Para tomar parte en ella deberán los 
licitadore'j, consignar prev-iamenl\!, en - la Mesa del 
Juzgado o en el estabk~imiento dt-ostinado al efecto, 
una canlldad igual. por lo menos.. al 20 por 100 
efectivo dd ...-alor de los bienes que sina de 1ipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran dich0 
tipo. 

T ercero.-lksdc el anuncio h .. sta la celebración de 
[a subasta podrán hacerse posturas por escrito. ('n 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a aqud, el importe de la consignación antes 
mdit·a.ia, o acompañando el fC\guardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; cuyos 
pliegos scrán abiertos en el acto de la licitadón ,11 
publ;carse las pO'j,turas, surtiendo los mi'>mos efectos 
que las que 'Se realicen en dICho acto. y las posturas 
podrán hacerre a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-las cantidades se devolverán a los licita· 
dores, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará. en su caso, a cuenta y como parte de! 
total dd precio del remate. que, si se solicitase, podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinto.-El rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
yel total del precio del remate, dentro del termino de 
ocht) días. 

Sexw.-Para el wpuesto de que no existiera postor 
en In primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda. con una rebaja del 25 por 100 de! tipo. que 
Sirvió de bnse para la primera. el dia 6 de octubre. a 
las diel treinta horas. 

Séptimo.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
pO'j,turas, se procederá a la eekbraci6n de la tercera. 
sin sujeción a tipo. el dia 10 de nOVIembre, a las dlcz 
treinta horas. con las mismas condiciones estableci
das anteriormente, y si en esta se ofreciese postura 
que fuere inferior al tipo de la s('gunda. podd d actor 
que no hubiese sido TC1Hatantc. d dueño de las fint'as 
o un tercero autorizadn por e!los mejorar la postura 
en el termino de nueve días. con arreglo a lo dispuesto 
en la regla 12 de! artículo 131 de la ley Hipotccaria. 

Octavo.-los bienes se sacan a subasta sin suplir los 
titulos de propiedad. a imtancia de la parte aclara, 10 
que ~c acepta por los que tomen partC' en la subasta, 
y que las cargas o gra\'ámenes a'ntcriores y los 
preferC'ntcs -si tus hubiere- continuarán subshtentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
'j,ubrogaJo en la responsabilidad de los mismos. sin 
dcstinarse a su cxtincíón el precio del remate, siend,) 
los g,lslús de éste y demás inherentes a la subasta a 
cargo dd rematante. encontrándose las certifieacionc-s 
dc cargas puestas de manifiesto en la Secretaria de 
e~te JUlg;ldo, para todos aquellos licitadores que 
quisil'ran examinarlas. 

Dado en Soria a 8 de junio de 1992.-la Juez 
sus:\!tuta. MBría del Carmen Muñoz Muñoz.-El 
Sccrct;lr!Q, Pedro Garda Gago.-6.933-D. 


